
 

 

1 
Tomo CCXVI •  Hermosillo, Sonora  •  Número 42 Secc. V •  Lunes 24 de noviembre de 2025 

BOLETÍN OFICIAL 

 

Hermosillo, Sonora   

Tomo CCXVI 

Número 42 Secc. V 

  Lunes 24 de noviembre de 2025 

CONTENIDO 
MUNICIPAL • H. AYUNTAMIENTO DE ACONCHI • Reglamento de Operación y Funcionamiento del 
Consejo de Paz y Justicia Cívica. • H. AYUNTAMIENTO DE BANÁMICHI • Reglamento interno de 
Banámichi. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
DIRECTORIO 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE SONORA 
DR. FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO 
 
SECRETARIO DE GOBIERNO 
LIC. ADOLFO SALAZAR RAZO 
 
SUBSECRETARIO DE SERVICIOS DE GOBIERNO 
ING. RICARDO ARAIZA CELAYA 
 
DIRECTOR GENERAL DE BOLETÍN OFICIAL Y ARCHIVO DEL ESTADO 
DR. JUAN CARLOS HOLGUÍN BALDERRAMA 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

2
 

T
o

m
o
 C

C
X

V
I •  H

e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  N
ú
m

e
ro

 4
2
 S

e
c
c
. V

 •  L
u
n
e
s
 2

4
 d

e
 n

o
v
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
5
 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

i 
~~ 

C. JUDITH REYNA DEL CARMEN !CEDO QUIJADA, PRESIDENTA MUNICIPAL DE ACONCHI, 
SONORA, A TODOS LOS HABITANTES HAGO SABER: 

Que el H. Ayuntamiento de Aconchi, Sonora, en Sesión Ordinaria celebrada en fecha 11 de agosto de 
2025, mediante el Acta número 25, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115, fracción 11, 
de la Consfüución Política de los Estados Unidos Mex,:anos; artículo 129 y 136 fracción IV de la 
Consfüución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora; y, Artículo 2 y 61 fracción B, C y D de 
la Ley de Gob,arno Municipal del Estado de Sonora, y, artículo 3, 4, 5 , 33 fracción II y 40 fracción IV 
del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Aconchí, Sonora, aprobó por unanimidad el 
Reglamento del Consejo de Paz y Justicia Cívica del Municipio de Aconch i, Sonora para quedar de la 
siguiente manera: 

REGLAMENTO DE OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO DE PAZ Y JUSTICIA 
CÍVICA DEL MUNICIPIO DE ACONCHI, SONORA. 

CAPÍTULO! 

DEFINICIÓN DE LA PROBLEMÁTICA 

El municipio tendrá un enfoque estratégico para atender de manera efectiva las infracciones 
administrativas, las cuales constituyen conductas que, sin ser delitos penales, afectan la convivencia, 
el orden público y la paz social. 

Estas infracciones incluyen, entre otras: el consumo de alcohol en la vía pública, el vandalismo menor 
como daños a los espacios públicos que no afectan directamente a la población, la disposición 
inadecuada de residuos, el uso indebido de espacios públicos, la quema de basura, el exceso de ruido, 
y el incumplim,anto de normativas municipales en matena de construcción, comercio o tránsrto. 

CAPÍTULO 11 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artlculo.1 .- El presente Reglamento es de orden público, observancia general e interés social y tiene 
por objeto regular la organización y funcionamiento de los Consejos de Paz y Justicia Cívica para 
promover la articulación, vinculación, participación y cooperación de los tres niveles de gobierno y la 
ciudadanía, en concordancia con sus responsabilidades para reducir los factores de riesgo y fortalecer 
los factores protectores en los niveles, individual, familiar, comunitario y social. 

Articulo.2.- Este consejo se guiará y onentará en todo momento a través de los siguientes pnncipios: 

Respeto irrestncto a los derechos humanos. 
11. Trabajo conjunto. 
111. Continuidad de las políticas públicas. 
IV. lnterdisciplinanedad. 
v. Interdependencia. 
VI. Diversidad. 
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VII. lntergeneracional. 
v111. lnterreligiosa. 
IX. Proximidad. 
x. Transparencia y rendición de cuentas. 
XI. Sostenibilidad a largo plazo. 

CAPÍTULO 111 

DEL CONSEJO DE PAZ Y JUSTICIA CÍVICA PARA LOS MUNICIPIOS. 

Artículo.3.- Naturaleza y objeto. 

El Consejo Municipal de Paz y Justicia Cívica es un órgano asesor, consultivo, propositivo y articulador 
del Municipio, que, a través de la participación ciudadana y coordinación inlennstttucional, impulsa el 
diseño, implementación, seguimiento y evaluación de polit,:as públicas municipales, onentadas a la 
construcción de paz, la reconstrucción del tejido social y el fortalecimiento de la justicia cívK:a. 

Su objeto es promover una cultura de diálogo, legalidad, transformación pacifica de conflictos y 
corresponsabilidad ciudadana en el ámbito vecinal, comunita rio y municipal. Para ello, el Consejo 
articulará esfuerzos entre los sectores institucionales, comunitarios y sociales, con énfasis en zonas 
pnontarias por sus niveles de violencia, exclusión o conflictividad. 

Asimismo, el Consejo Mun,:ipal de Paz y Justicia Cívica contnbuirá a la consolidación del modelo de 
justicia cívica como vía no punitiva, restaurativa y pedagógica para la atención de conflictos cotidianos 
y faltas administrativas, 

colaborando con las autoridades competentes en la creación de entornos comunitarios e 
institucionales favorables para su aplicación efectiva. 

Artículo.4.- Objetivos. 

A partir de un diagnóstico anclado en el contexto de cada municipio y buscando incidir en las causas 
estructurales de la violencia, el Consejo tendrá los siguientes objetivos: 

Promover la cultura de paz y la reconstrucción del tejido social: Fomentar la convivencia 
pacífica, la corresponsabilidad social, el respeto a los derechos humanos y la participación 
activa de todos los sectores de la sociedad, desde un enfoque preventivo y transformador en ia 
gestión de conflictos como base para construir una sociedad más cohesionada y resiliente. 

11. Atender las causas estructurales de la violencia y la conflictividad comunitaria: Cocrear 
estrategias integrales que no solo prevengan y mitiguen conflictos, sino que permitan enfrentar 
los factores que perpetúan la exclusión, la desigualdad y la desconfianza para transformar estos 
retos en oportunidades de cohesión social. En este marco, el Consejo podrá contnbuir al 
fonlalecimiento del modelo de justicia cívica como vía restaurativa y pedagógica para la 
resolución de conflictos cotidianos y la transformación de las relaciones comunitarias, en 
coordinación con las autoridades competentes. 

111. Fomentar la participación activa, ir.elusiva y corresponsable de todos los sectores de la 
sociedad: Crear espacios representativos y accesibles que permitan la participación efectiva 
de comunidades, organizaciones sociales, organizaciones religiosas, colectivos de víctimas, 
sectores empresariales, jóvenes, instituciones educativas y liderazgos ciudadanos en el diseño 
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e implementación de políticas públicas de paz a partir de las buenas prácticas en construcción 
de la paz del ámbno municipal. 

IV. Fortalecer la confianza entre la ciudadanla, las autoridades y la comunidad: Establecer 
mecanismos transparentes de diálogo, coordinación, colaboración y rendición de cuentas que 
fortalezcan la confianza entre los diversos adores sociales y sus autoridades. 

Articulo.5.- Integración del Consejo. 

El Consejo estará confonmado por tres estructuras principales: la Mesa Directiva, la Asamblea de 
Integrantes y los Equipos Técnicos lnterinstitucionales, quienes colaborarán de manera articulada para 
el cumplimiento de los objetivos del Consejo. 

l. Mesa Directiva. La Mesa Directiva será el órgano de dirección y coordinación general del 
Consejo. Estará integrada por los siguientes cargos: 

Presidencia: Ocupada por la persona titular de la Presidencia Municipal, quien tendrá 
la responsabi lidad de encabezar las sesiones, representar al Consejo ante otras 
instancias y garantizar el cumplimiento de sus acuerdos. 

Secretaria Ejecutiva: A cargo de la persona titu lar de la Secretaria del Ayuntamiento 
o persona funcionaria equiparable, designada por la Presidencia Municipal, quien 
será responsable de coordinar la logística de las sesiones, llevar el registro de 
acuerdos y dar seguimiento a su cumplimiento. 

Secretaña Técnica: Persona designada por la Presidencia Municipal, integrante del 
Gabinete Municipal, quien será responsable de coordinar técnica y operativamente 
los trabajos del Consejo, apoyar la articulación entre las diferentes instancias y brindar 
acompañamiento metodológico a los Equipos Técnicos. 

iv. Asamblea de Integrantes. Órgano plural y deliberativo del Consejo. Estará 
confonmada por representantes del ámbrto instnucional y de la ciudadanla, y su 
función será participar activamente en el diseño, implementación y evaluación de las 
acciones del Consejo. La Asamblea buscará garantizar la participación equnativa de 
género en su integración y evnará reproducir las desigualdades estructurales que 
busca combatir. 

La Asamblea estará integrada por: 

Representantes Institucionales: Incluyen a titulares de dependencias municipales 
cuya labor está directamente relacionada con el cump limiento de los objetivos del 
Consejo, así como a representantes de instancias federales con presencia en el 
municipio. Podrán incorporarse otras areas municipales cuya participación se considere 
estratégica. Entre los cargos base se incluyen: 

Titular de la Presklencia Municipal llevará la Presidencia del Consejo. 

ii. Titular de la Secretaria del Ayuntamiento, será responsable de la Secretaria 
Ejecutiva. 

iii. Los titulares de las Secretarias o Dirección de Bienestar, Desarrollo Social o área 
afin, Titular de la Secretaria de Seguridad Pública Munk:ipal, o mular del área de 
Jueces Cívicos podrían llevar el cargo de la Secretaria Técnica. 

i 
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iv. Representante de Gobierno Federal estará a cargo del Enlace Mesa de Paz de la 
Secretarfa de Gobernación. 

11. Integrantes Ciudadanos: Podrán incluir por lo menos un representante de cada uno de 
los siguientes sectores sociales: 

Instituciones de educación superior, media superior y básica, ya sean públicas o 
privadas. 

ii. Asociaciones religiosas. 

iii. Sector económico empresarial y de comercio 

iv. Organizaciones de la sociedad civil, colectivos o personas expertas, en 
prevención social, promoción y defensa de los derechos humanos y la 
construcción de paz. 

v. Organizaciones o grupos de inclusión social y equidad (defensa de derechos de 
las mujeres, comunidad LGBTTIQ+, personas con discapacidad, migrantes o 
personas en movilidad, personas de la tercera edad) 

vi. Organizaciones o colectivos de víctimas. 

vii. Organizaciones o colectivos de personas en defensa de los derechos de las 
Niñas, Niños y Adolescentes. 

viii. Organizaciones o colectivos de jóvenes. 

ix. Organizaciones o comunidades indígenas, afromexicanas y afrodescendientes. 

x. Representantes comunnarios o vecinales propuestos por Comnés de Paz. 

xi. Equipos estatales o municipales del Diálogo Nacional por la Paz. 

111. Invitados: El Consejo decidirá a quien convocar, que por su naturaleza podrán reforzar 
la coordinación interinstitucional entre dependencias. 

IV. Equipos Técnicos lnterinstitucionales. Son grupos de trabajo operativos y temáticos 
encargados de implementar las acciones acordadas por el Consejo. Estarán 
confonmados por: 

Titulares de dependencias municipales y funcionarias o funcionarios públicos de 
gobierno municipal. 

ii. Promotores pertenecientes a dependencias especializadas. (Dirección de 
Reconstrucción de Tejklo Social, Prevención Social de la Violencia, Educación, 
Salud o cualquier otra instancia afín con la que cuente cada ayuntamiento). 

ii i. Integrantes ciudadanos designados como enlaces técnicos operativos por la 
Asamblea de Integrantes del Consejo. 
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Estos equipos se organizarán conforme a los ejes estratégicos, comisiones o líneas de acción del 
Consejo y contaran con un liderazgo definido para coordinar sus tareas y rendir informes periódicos 
sobre sus avances y resultados. 

Artículo.6.- Derechos de los integrantes. 

Todos los y las integrantes del Consejo tienen: 

1. Derecho a voz y voto para establecer acuerdos de aquellos asuntos tratados en las ses,ines 
ordinarias y extraordinarias. 

11. Proponer y debatir iniciativas, acciones y proyectos. 

111. Acceso oportuno a la información generada por el Consejo. 

IV. Proponer acuerdos a los problemas que se presenten ante el Consejo, 

v. Las demás que les confieran las leyes y reglamentos o acuerdos del Presidente del Consejo o 
Secretario Ejecutivo. 

VI. El derecilo al voto estará condicionado al 75% de las asistencias en sesiones ordinarias del 
Consejo. 

Artlcuto.7.- Obligaciones de los integrantes. 

Todos los y las integrantes del Consejo deben: 

l. Asistir puntual y regularmente a las sesiones. 

11. Promover la comunicación entre el sector representado y el Consejo. 

111. Participar activamente en la implementación y seguimiento de los acuerdos. 

IV. Cada integrante deberá presentar kls dictámenes o informes que le sean solicnados por el 
Consejo. 

Artlculo.8.- Puesto de carácter honorifico. 

Todos los integrantes del Consejo, ejercerán su función de forma honorifica y volunta ria, sin 
remuneración alguna. 

Artlculo.9.- Convocatoria para la Integración de Representantes Ciudadanos y No 
Gubernamentales. 

La designación de las y los representantes de kls sectores no gubernamentales será por ccnvocatoria 
de la mesa directiva del Consejo 

Una vez instalada la Mesa Directiva del Consejo, esta será responsable de emnir la ccnvocatoria 
pública para la integración inicial de representantes de los sectores ciudadanos y no gubernamentales 
que formarán parte de la Asamblea del Consejo. 

La convocatoria deberá publicarse en un plazo no mayor a diez días hábiles posteriores a la 
instalación de la Mesa Directiva. 

La ccnvocatoria tendrá una duración de quince días naturales y se difundirá a través de medios 
oficiales correspondientes y aquellos utilizados por el ayuntamiento para la comunicación con la 
ciudadanía. 

Objetivo de la Convocatoria. Invitar a personas representantes de los sectores sociales 
enunciadas en el articulo 5º fracción 11, académicos, comunitarios, empresariales, religiosos y 
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de la sociedad civil, interesados en contribu ir a la construcción de paz y el fortalecimiento del 
tejido social a través de su participación activa en el Consejo Paz y Justicia Cívica. 

11. Requisitos de Participación. Los requisitos mínimos serán establecidos ccn flexibilidad en la 
propia convocatoria, pero deberán considerar al menos los siguientes aspectos: 

i. No desempeñar cargo alguno en la administración pública, ningún orden de gobierno o 
partidos políticos ni ocupar una comisión de representación social al momento de su 
postulación. 

ii. No participar en procesos electorales ni tener candidatura activa. 

iii. Contar con conocimiento comprobado del sector al que desean representar. 

iv. No estar bajo investigación por delito ni cumplir sentencia penal. 

v. No ser proveedor o contratista del gobierno municipal. 

vi. Tener presencia o residencia comprobable en el municipio o influencia regional. 

vii. Comprometerse a participar regu larmente en las sesiones y actividades del Consejo por 
documento escrno y con firma autógrafa del solicfante. 

11 1. Proceso de Postulación y Selección. La Mesa Directiva será la instancia responsable de la 
recepción, análisis y selección de los perfiles, asegurando representatividad, diversidad, 
experiencia y compromiso con los fines del Consejo. 

IV. Publicación de Resultados. Los resultados serán publicados en los mecios de comunicación 
oficiales del ayuntamiento y redes sociales institucionales, especificando los nombres de las 
personas seleccionadas y el sector que representarán. 

V. Representación y Suplencias. Cada integrante podrá nombrar a una persona suplente o 
representante operativo con capacidad de toma de decsiones que podrá participar en su 
nombre en las sesiones o actividades del Consejo, conforme al reglamento interno. 

VI. Duración del Nombramiento. El cargo es honorificc, con una duración de dos años, con 
posibilidad de renovación por decisión de la Asamb,aa del Consejo. 

CAPÍTULO IV 

ATRIBUCIONES, RESPONSABILIDADES Y FUNCIONES DEL CONSEJO DE PAZ Y JUSTICIA 
CÍVICA 

Artículo.10.-Se describen las atribuciones, responsabilidades y funciones del Consejo; 

Atribuciones. - Autoridad y poder de decisión del Consejo. 

Asesorar al Gobierno Municipal: Brindar orientación técnica y estratégica en temas de 
paz, justicia cívica, prevención social de la vKllencia y reconstrucción del tejido social. 

11. Diseñar y aprobar políticas públicas y estrategias: A partir de los resultados del 
diagnóstico social, formular políticas públicas, planes, programas y acciones dirigidas a 
atender las causas estructurales de la violencia, fomentando una paz sostenible, una justicia 
clvica efectiva, una filosofia de proximidad y solución de problemas comunitarios. 

111. Definir directrices y prioridades: Emitir lineamientos claros y consensuados para encauzar 
y priorizar tanto las estrategias como los recursos municipales hacia la atención integral de 
las causas de la violencia social. 
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IV. Generar infonnes y rendición de cuentas: Elaborar infoones trimestrales que den cuenta 
de los avances, resultados y desafios en la implementación de políticas, planes y acciones. 
Estos infonmes deberán ser presentados al presidente del Consejo, quien los remitirá a las 
Mesas de Paz de la Secretaria de Gobernación, con el fin de garantizar la transparencia y 
la rendk:ión de cuentas ante la ciudadanía y las autoridades competentes. 

V. Fomentar alianzas estratégicas: Suscribir convenios y generar vinculas con el sector 
público, privado, la academia y organizaciones sociales para potenciar los recursos y 
maximizar el impacto de las estrategias y acciones de paz. 

VI. Confonnar equipos técnicos. Designar perfiles operativos y multidisciplinarios para la 
intervención social por temáticas priorizadas en las áreas geográficas definidas en el plan 
de trabajo. 

VII. Seguimiento y monitoreo de tos programas implementados: Mantener un control y 
registro de los programas municipales de prevención social y atención a las causas de 
violencia, evaluando su impacto presupuesta!, social y económico, y emitiendo 
recomendaciones basadas en resultados y e~dencias. 

Vlll . Gestionar la participación ciudadana en las tareas de construcción de paz: Promover 
la sectorización del municipio y la organización comunrtaria para una mejor participación 
ciudadana en las tareas de reconstrucción del tejido social, proximidad social y justicia cívica. 

IX. Propiciar la coordinación interinstitucional: Facilrtar la colaboración entre dependencias 
municipales, estatales y federales, integrando esfuerzos, recursos y estrategias para mejorar 
la eficacia de las politices públicas de paz. 

X. Integrar y gestionar infonnación estratégica: Consolidar y procesar datos relevantes del 
Consejo, creando diagnósticos actualizados que permrtan el diseño, implementación y 
monitoreo continuo de los planes y programas. 

XI. Mantener comunicación con ta Secretaria de Gobernación: lnfonmar regularmente a la 
Secretaria de Gobernación sobre los avances y acciones del Consejo a través de reportes 
quincenales y mensuales, utilizando los formatos y platafonmas designados en acuerdo. 

XII. Formarse de manera continua. Gestionar estrategias de formación y capacitación que les 
permitan, en lo individual y en lo colectivo, desempeñar sus funciones de la mejor manera 
posible. 

XII I. Aplicar medidas de pennanencia: Los integrantes que acumulen tres inasistencias 
conseaJtivas a las sesiones ordinarias del Consejo sin justificación válida ni envío de 
representante operativo, podrán ser dados de baja por la Asamblea del Consejo. 

XIV. Promover la sostenibilidad de las acciones: Incorporar estrategias que aseguren la 
continuidad, escalabilidad y sostenibilidad de las acciones del Consejo, incluyendo la gestión 
de recursos técnicos, humanos y financieros, con un enfoque de mediano y largo plazo. 

XV. Contribuir al fortalecimiento del modelo de justicia cívica: Promover acciones 
comunitarias, fonmativas y de articulación territorial que complementen la aplicación del 
modelo de justicia civica en el municipio, en coordinación con las autoridades competentes, 
sin sustitu ir sus funciones ni duplicar sus atribuciones. 

XVI. Vinculación con et Consejo Estatal de Paz y Justicia Cívica: El Consejo Estatal y los 
Consejos Municipales deben contar con una distribución clara de funciones, respetando su 
ámbito de acción. 

1 \'.!_..~ 

Planes de trabajo articu lados: Ambos niveles deben diseñar e implementar planes 
de trabajo conjuntos, que integren metas comunes, definan responsabilidades 
compartidas y promuevan la coordinación efectiva de acciones. 

ii. Fortalecimiento de capacidades: Es fundamental que el Consejo Estatal mpulse 
procesos de formación, acompañamiento y fortalecimiento técnico que pennitan a los 
Consejos Municipales desempeñar sus funciones con eficacia y autonomía. 

ii i. Intercambio de experiencias: El Consejo Estatal debe generar y faci litar espacios 
de diálogo e intercambio en los que los consejos municipales puedan compartir sus 
logros, aprendizajes y desafíos, promoviendo asi el aprendizaje horizontal y la mejora 
continua. 

Se pueden organ~ar encuentros regionales o estatales, mesas de diálogo, 
visrtas entre municipios. 

El intercambio penmite identificar modelos replicables, e~tar duplicidades y 
visibilizar el impacto local. 

También se pueden construir repositorios digitales de buenas prácticas. 

Responsabilidades. - Obligaciones y deberes del Consejo de Paz. 

l. Fonmular, revisar e impulsar políticas públicas municipales que articulen esfuerzos 
institucionales y sociales para la construcción de paz, reconstrucción de tejido social y justicia 
cívica, con base en los principios de participación, corresponsabilidad e inclusión. 

11. Generar y actualizar diagnósticos participativos para la identificación de problemáticas 
prioritanas, mapeo de actores, recursos locales, identificación de necesidades y posibles 
riesgos. 

111. Impulsar las acciones coordinadas entre los distintos sectores comunitanos y sociales que 
participan en el consejo que fortalezcan sus vínculos, la identidad compartida y su capacidad 
de generar acuerdos. 

IV. Desarrollar estrategias integrales y colaborativas para la atención, intervención y prevención de 
la conflictividad local , faltas cívicas y los fenómenos de violencia e inseguridad. 

V. Fortalecer la interlocución y articulación con autoridades estatales y federales, asi como con los 
tres poderes, para garantizar una estrategia multisectorial al ineada. 

VI. Transversalizar los enfoques interseccionales, de Construcción de Paz y Justicia Cívica. 

VI I. Fortalecer capacidades locales para la construcción de paz. 

VII I. Desarrollar modelos de atención y estrategias especificas frente a la violencia crónica. 

IX. Desarrollar sistemas de monitoreo, evaluación y rendición de cuentas. 

X. Documentar con rigor cientl fico los casos de éxrto de programas o buenas prácticas 
implementadas en la localidad. 

Funciones. - Tareas y actividades del Consejo de Paz. 

Diseñar el Plan Municipal para la Construcción de Paz, Reconstrucción del Tejido Social y 
Justicia Cívica. 
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11. Proveer asistencia técnica y operativa para el diseño, implementación y evaluación de 
estrategias de paz. 

111. Confom,ar equipos técnicos que lideraran e implementaran las intervenciones sociales a nivel 
territorial. 

IV. Identificar y crear un catálogo de programas exitosos y buenas prácticas en prevención social, 
reconstrucción del tejido social y justicia cívica. 

V. Diseñar circuitos de atención integral a partir de la articulación de actores institucionales y 
ciudadanos que respcndan de fom,a cohesionada a las problemáticas identificadas. 

VI. Crear redes entre comunidades y actores locales para compartir aprendizajes, mejores 
prácticas y experiencias replicables. 

VII. Identificar perfiles especializados en resolución de conflictos, liderazgo comunttario y pedagogía 
del buen convivir para conducir iniciativas de paz. 

VIII. Recuperar y movilizar los talentos, recursos, saberes y experiencias locales como catalizadores 
de la reconstrucción del tejido social. 

IX. Coordinar programas de fom,ación y fortalecimiento de capacidades dirigidos a integrantes de 
los Comités de Paz en temas como Pedagogla del Buen Convivir, mediación comunita ria , 
justicia restaurativa, justicia cívica entre otros. 

X. Gestionar financiamiento o recursos materiales, humanos, operativos y de diversa índole a nivel 
local, estatal, nacional e internacional para apoyar iniciattvas locales. 

XI. Identificar, sistematizar y visibilizar buenas prácticas en tomo a la construcción de paz que ya 
existan en el municipio. 

XII. Diseñar e implementar estrategias localizadas en sectores clave como escuelas, espacios 
públicos, hogares entre otros. 

XIII. Implementar modelos piloto en regiones con allos indices de conflictividad (urbano o rural) y 
evaluar su impacto para su eventual replicación o escalamiento. 

XIV. Desarrollar una narrativa del Buen Convi-,r que convoque y motive la participación de todos los 
sectores sociales. 

XV. Integrar las perspectivas de género, juventudes, pueblos originanos, personas LGBTIQ+, 
discapacidad, interculturalidad y derechos humanos en las pcliticas públicas municipales. 

XVI. Implementar un sistema de indicadores comunes para medir avances en segundad humana, 
cohesión social y paz territorial. 

XVII. Publicar informes anuales con avances, desafíos y recomendaciones para fortalecer las 
estrategias en curso. 

Artículo.1 1.· El Consejo, para el ejercicio de sus funciones celebrará sesiones que podrán ser: 

l. Asamblea del Consejo 

i. Ordinarias: Se llevarán a cabo trimestra lmente, convocando a la totalidad de sus 
integrantes, para revisar avances, definir estrategias y tomar decisiones colegiadas. 

ii. Extraordinarias: Se podrán celebrar en cualquier momento cuando la relevancia o urgencia 
del asunto lo justifique, a solicitud de la Mesa Directiva o al menos de una tercera parte de 
los integrantes. Las sesiones serán públicas, de confom,idad con la naturaleza de los 
asuntos a tratar, lo cual se establecerá en la convocatoria. 
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Equipos Técnicos lnterinstitucionales 

Los Equipos Técnicos lnterinstitucionales celebrarán sesiones de trabajo de manera 
ordinaria cada quince días, con el objetivo de dar seguimiento a la implementación operativa 
de las estrategias, planes y acciones aprobadas por el Consejo. 

También podrán llevar a cabo reuniones extraordinarias, cuando asi lo acuerden sus 
integrantes previa autorización de los miembros del Consejo, por necesidad operativa o 
urgencia de los temas a tratar. Las sesiones podrán ser presenciales, virtuales o mixtas, de 
acuerdo con las condiciones y dinámica de trabajo del equipo y del municipio. 

Articulo.12.- Las convocatorias para sesiones ordinarias de la Asamblea del Consejo, se notificarán 
a los integrantes con siete dias hábiles de anticipación y para las sesiones extraordinarias será de tres 
días hábiles de anticipación. Ambas se realizarán por escrtto, correo electrónico o pcr cualquier otro 
medio de comunicación que se designe entre los integrantes del Consejo. 

Articulo.13.· Para que las sesiones del Consejo sean válidas, deberá acreditarse la presencia de al 
menos la mitad más uno de sus integrantes. Las decisiones se adoptarán por mayoría simple de los 
votos emijidos, mediante votación económica (levantando la mano). En caso de empate, la Presidencia 
del Consejo ejercerá voto de calidad. 

CAPÍTULO V 

DE LA MESA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE PAZ Y JUSTICIA CÍVICA 

Articulo.14.- Integración de la Mesa Directiva 

La Mesa Directiva es el primer órgano que se instala dentro del Consejo de Paz y Justicia Cívica. 
Estará confom,ada por tres integrantes: 

l. La persona t~ular de la Presidencia Municipal, quien fungirá como Presidencia del Consejo. 

11. La persona titular de la Secretaría del Ayuntamiento, quien ejercerá como Secretaría Ejecutiva. 

111. La persona designada por el Presidente Municipal, integrante del Gabinete, quien fungirá como 
Secretaría Técnica. 

Articulo.15.· Duración y Naturaleza de la Mesa Directiva. 

La Mesa Directiva tendrá la duración que el tiempo de la administración municipal este en funciones. 
Su integración deberá garantizar la continuidad y operatividad del Consejo, sin coincidir con el periodo 
de representación ciudadana. 

Articulo.16.- Funciones de la Mesa Directiva. 

La Mesa Directiva tiene como propósito coordinar la instalación y operación del Consejo. Para ello, 
contará con las siguientes funciones: 

Emitir la convocatoria para la integración de los sectores ciudadanos y no gubernamentales 
al Consejo, en un plazo no mayor a 10 dias hábiles a partir de su instalación. 

11. Supervisar la operación técnica del Consejo y la implementación de los acuerdos tomados 
en asamblea. 

111. Asegurar la articu lación interinstituckmal entre las dependencias municipales y los sectores 
sociales representados. 

IV. Garantizar que las sesiones del Consejo se convoquen y desarrollen en tiempc y fom,a. 
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Articulo.17.-Atribuciones especificas de los integrantes de la Mesa Directiva 

l. Presidencia del Consejo 

i. Presidir y dirigir las sesiones del Consejo. 

ii, Convocar a las sesiones ordinarias y extraordinarias. 

iii. Someler a aprobación del Consejo las propuestas de estralegias inlegrales y los recursos 
necesarios para su implementación. 

iv. Em!ir voto de calidad en caso de empale. 

v. Ejercer las atribuciones necesarias para el buen funcionamemto del Consejo. 

11. Secretaria Ejecutiva del Consejo 

vi. Representar a la Presidencia del Consejo en su ausencia. 

vii. Comunicar al Consejo las zonas de atención priorilaria, con base en diagnóslicos sociales 
actualizados. 

viii. Geslionar recursos públicos o privados para el desarrollo de las políticas y eslrategias 
aprobadas. 

ix. Facilitar la operación logística y adminislrativa del Consejo. 

111. Secretaria Técnica del Consejo 

x. Elaborar las convocatorias de las sesiones del Consejo y asegurar su debida notificación. 

xi. Preparar el orden del dia y elaborar las minutas de cada sesión. 

xii. Resguardar expedientes y dar seguimiento a los acuerdos del Consejo, solicitando avances 
a las áreas responsables. 

xiii. Informar sobre el cumplimiento de acuerdos y resullados obtenidos. 

xiv. Realizar tareas de s~temalización, documentación y evaluación de las actividades y 
someterlas a aprobación del Consejo. 

xv. Liderar la elaboración del Plan Municipal de Conslrucción de Paz, Reconstrucción del Tejido 
Social y Justicia Cívica. 

xvi. Ejecutar airas tareas que le sean encomendadas por la Presidencia del Consejo. 

CAPÍTULO VI 

DE LOS EQUIPOS TÉCNICOS INTERINSTITUCIONALES DEL CONSEJO DE PAZ Y JUSTICIA 
CÍVICA 

Artículo.18.- Una vez instalado el Consejo de Paz y Justicia Cívica, deberá conformarse el Equipo 
Técnico lnterinstitucional, como un órgano de carácter operativo y consultivo. Estará integrado por 
titulares de las dependencias municipales, asi como por los enlaces técnicos operativos de cada sector 
ciudadano representado. 

Articulo.19.- El Equipo Técnico lnterinslitucional tendrá como funciones centrales asegurar la 
transversalidad de las políticas públicas orientadas a la atención de las causas estructurales de la 
violencia y la geslión del buen convivir en las comunidades promoviendo la participación activa de 
ladas las áreas del gobierno municipal. 
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Garantizar que las acciones, estrategias y decisiones del Consejo estén alineadas con los 
principios, fines y objelivos establecidos en este reglamento y presentar las propuestas 
correspondientes al Consejo para su aprobación. 

Artlculo.20.- Para el cumplimiento de sus objetivos, el Equipo Técnico lnterinslitucional tendrá las 
siguientes atribuciones: 

Presentar diagnósticos que permitan establecer prioridades de intervención basadas en 
evidencia. 

11. Desarrollar herramientas y metodologias para el diseño de estrategias integrales. 

111. Actualizar anualmente los diagnósticos de seguridad, tejido social y factores de riesgo, de 
manera participaliva. 

IV. Informar al Consejo, por medio de la Secretaria Técnica, sobre avances, resultados y 
hallazgos. 

V. Proponer nuevas estrategias y ajustes para minimizar las causas de la violencia social. 

VI. Emitir opiniones técnicas para fortalecer los procesos de diseño, implementación y 
evaluación de pollticas públicas. 

VII.Coordinar la implementación de acciones desde sus respectivas dependencias. 

VIII. Atender las consultas y requerimientos que el Consejo estime pertinentes. 

Articulo.21.- El Equipo Técnico lnterinstitucional se reunirá, previa aprobación del Consejo, de manera 
ordinaria cada quince días y podrá celebrar sesiones extraordinarias cuando lo acuerden sus 
integrantes. De cada sesión se levantará un acta que deberá ser firmada por las y los asistentes. 

Articulo.22.- Cada sector representado en el Consejo podrá designar a una persona como enlace 
técnico operativo, quien participará activamente en las reuniones del Equipo Técnico lnterinslitucional 
para apoyar la implementación de estrategias y acciones de reconstrucción del tejido social previa 
aprobación del Consejo. 

Articulo.23.- La priorización territorial de las intervenciones será determinada con base en los 
diagnósticos participativos, asi como en las problemáticas identificadas por los Comités de Paz u otros 
mecan~mos ciudadanos reconocidos por el Consejo. 

Artículo.24.- La persona titular de la Secretaria Técnica del Consejo coordinará y liderará los trabajos 
del Equipo Técnico lnterinstiucional, y tendrá !as siguientes atribuciones: 

Convocar, presidir y coordinar las sesiones del Equipo Técnico lnterinstitucional. 

11. Proponer al Consejo las zonas y grupos de atención prioritaria. 

111. Asesorar técnicamente al Consejo en temas relacionados con la prevención de la violencia, 
la seguridad comunitaria y la participación ciudadana. 

IV. Elaborar las minutas de las sesiones y resguardar los expedientes de los asuntos tiratados. 

V. Informar al Consejo sobre el cumplimiento de acuerdos, avances y resultados. 

VI. Integrar el informe técnico que el Consejo remitirá periódicamente a la Secretaria de 
Gobernación. 

VI I.Cualquier otra función que resu tte necesaria para el cumplim.,nto de los objetivos de este 
reg lamento. 
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Artículo.25.- El Equipo TéCllico lnterinstitucional deberá confonnarse dentro de los tres dias naturales 
posteriores a la instalación del Consejo, y será considerado el órgano operativo pennanente para la 
ejecución y evaluación técnica de las estrategias del Consejo. 

Artlculo.26.- A partir del diagnóstico participativo y la identificación de problemáticas priorrtarias 
reflejad as en el plan de trabajo del Consejo, podrán conformarse Equipos Técnicos lnterinstitucionales 
Específicos (ETIS) con el objetivo de disenar, implementar y dar seguimiento a estrategias puntuales 
para atender causas particulares de la violencia social. 

Cada ETIS estará integrado por representantes de dependencias municipales, organismos 
autónomos, sociedad civil u otros sectores que cuenten con experiencia o competencia técnica en t::I 
tema que se aborde, y podrá incluir enlaces ciudadanos cuandc el Ccnsejo lo detennine pertinente. 

Las funciones de los ETIS incluirán: 

Elaborar propuestas especificas de intervención alineadas con el plan de trabajo del 
Consejo. 

11. Coordinar la implementación de acciones y programas en el territorio asignado. 

lll. Proveer información técnica y operativa al Consejo y al Equipo Técnico lnterinstitucional. 

IV. Evaluar y ajustar las acciones con base en los resu ltados y evidencias recopiladas. 

V. Facilitar la participación comunrtaria en las estrategias especificas de atención. 

La confonnación, duración y objetivos de cada ETIS deberán quedar registrados mediante ada finnada 
por sus integrantes, y su seguimiento estará a cargo de la Secretaría Técnica del Consejo. 

CAPÍTULO VII. 

DE LOS COMITÉS DE PAZ 

Artículo.27.-Naturaleza y función de los Comités de Paz 

Los Comités de Paz son estructuras operativas de carácter ciudadano, generadas por la Unidad de 
Mesas de Paz de la Secretaria de Gobernación, como espacios de participación ciudadana en el 
terrnorio municipal. 

Con la aprobación previa del Consejo, también podrán integrarse a esta estructura otras instancias 
similares que hayan sido creadas por el gobierno o por diversos sectores sociales. Su finalidad es 
articular acciones a nivel local orientadas a la prevención de la violencia, la reconstrucción del tejido 
social y la promoción de una cultura de paz, con un enfoque participativo y terrnorial. 

Los Comnés de Paz actúan como el vinculo operativo y territorial del Consejo Municipal de Paz y 
Justicia Cívica, alineándose con sus ejes estratégicos, acciones prioritarias y objetivos. Asimismo, 
tienen la capacidad de proponer, implementar y acompañar procesos en sus respectivas comunidades 

Articulo.28.-Conformación de los Comités de Paz 

Los Comrtés de Paz se conformarán a nivel del polígono territorial, colonia o por número de habrtantes 
que asi detennine el Consejo de Paz y Justicia Cívica, de acuerdo con criterios geográficos, sociales 
y de viabilidad operativa. En aquellos casos donde existan Comités de Paz previamente constituidos 
por la Unidad de Mesas de Paz de la Secretaria de Gobernación, se integrarán a la estructura 
organizativa definida por el Consejo de Paz y Jüsticia Cívica, con el fin de fortalecer el trabajo conjunto 
y alinear acciones de construcción de paz. 

13 
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Estarán confonnados por. 

Ciudadanas y ciudadanos que habitan el territorio de intervención. 
11. Representantes de organizaciones sociales, cultura les, juveniles o religiosas con presencia 

en el territorio. 

111. Servidores públicos de las unidades territoriales o enlaces comunrtarios designados por el 
municipio. 

IV. Personas delegadas por el Consejo Municipal para acompañar procesos participativos. 

Su integración deberá garantizar representatividad, diversidad y compromiso ético con los principios 
de paz, equidad, participación y buen convivir. La conformación se realizará mediante convocatoria 
pública o en asamblea vecinal, acompañada por el equipo téClliCO del Consejo y/o autoridades 
municipales. 

Artículo.29.- Objetivos de los Comités de Paz 

Los Comnés de Paz tendrán como objetivos: 

l. Promover la convivencia pacifica, la solidaridad y el sentido de comunidad en su entorno. 
11. Diseñar e implementar proyectos, in iciativas o actividades comunitarias que favorezcan la 

construcción de paz, la cohesión social y la cultura cívica. 
111. Colaborar en la ejecución de !as acciones derivadas del Plan Munk:ipal de Paz, 

Reconstrucción de Tejido Social y Justicia Cívica desde su ámbno de actuación. 
IV. Fortalecer el vinculo entre ciudadanía y gobierno, facilrtando la comunicación entre el 

Consejo y el territorio. 
V. Aplicar, de manera conlextualizada, los principios y herramientas que favorezcan el Buen 

Convivir en sus acciones y relaciones. 
VI. Incorporar prácticas de manejo y transfonnación de conflictos comunitarios, desde un 

enfoque restaurativo y de diálogo. 
VII. Identificar recursos y capacidades locales para la solución pacifica de problemáticas y la 

prevención de violencias. 
VIII. Participar, en coordinación con las autoridades competentes y el Consejo, en acciones 

comunnarias orientadas al cumplimiento de medidas restaurativas o educativas vinculadas 
a la justicia clvica, incluyendo actividades de servicio comunrtario, cultura de legalidad y 
resolución de conflictos. 

IX. Documentar y socializar experiencias, aprendizajes y buenas prácticas para su réplica en 
otros territorios. 

X. Contribuir a la evaluación y mejora continua de las políticas púb licas, estrategias y acciones 
de construcción de paz, reconstrur.ción del tejido social y la justicia cívica. 

XI. Los Comrtés de Paz deberán presentar un infonne trimestral al Consejo de Paz y Justicia 
Cívica, en el que se detallen las actividades realizadas, las problemáticas sociales 
identificadas, los logros alcanzados, los desafíos comunrtarios enfrentados y las principales 
necesidades del territorio. Asimismo, el infonne deberá incluir el registro de asistencia a las 
reuniones ciudadanas convocadas durante el periodo correspondiente. 
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Articulo.30.-Articulación con el Consejo Municipal 

Los Comrtés de Paz estarán articulados formalmente al Consejo Municipal de Paz y Justicia Cívica 
mediante: 

a) La ejecución en territorio de las estrategias, planes y acciones definidas por el Consejo. 
b) El acompañamiento técnico y formativo por parte de los Equipos Técnicos lnterinstnucionales 

(ETIS). 
c) La retroal imentación periódica al Consejo sobre avances, necesidades y conflictos emergentes. 
d) La participación en las sesiones del Consejo o sus equipos técnicos a través de enlaces 

ciudadanos o representantes del Comité. 
e) Los Comités de Paz deberán reportar mensualmente al Consejo de Paz y Justicia Cívica el 

avance de las acciones implementadas en el territorio, en coordinación con los Equipos 
Técnicos lnterinstitucionales (ETIS). 

~ Asimismo, podrán elaborar y presentar reportes sobre necesidades identificadas en sus 
colonias y barrios que consideren prioritarias para ser atend idas como parte de las estrategias 
de atención a las causas estructurakls de la violencia. Los reportes deberán presentarse por 
escrito, en el formato que para tal efecto determine el Consejo, y servirán como insumo para la 
planeación, ajuste y evaluación de las políticas y acciones terrrtoriales. 

g) Con el propósito de asegurar que el Comité de Paz funcione de manera eficiente y continúe 
mejorando, se llevará a cabo una evaluación periódica enfocada en aspectos claros y sencillos. 
Entre ellos se considerará el tiempo que tardan en reportar los casos, el número de reportes 
emitidos, así como la manera en que se da seguimiento a las estrategias, acciones o acuerdos 
establecidos por el Consejo. 
Esta evaluación se realizará de forma regular, al menos cada tres meses, y tendrá como objetivo 
identificar áreas de mejora. En el proceso podrán participar tanto los integrantes del comrté 
como personas externas invitadas, con el fin de garantizar una revisión justa, objetiva y 
transparente. 

Articulo.31.- Formación en el modelo de Buen Convivir 

Las y los integrantes de los Comités de Paz y !os servidores púbiicos territoriales que los acompañen 
deberán participar en procesos formativos progresivos, siguiendo las etapas de la Pedagogía del 
Buen Convivir. 

Sensibilizar: Conocer los fundamentos de la cu ltura de paz, reconstrucción de tejido social 
y justicia cívica, y su relevancia para el terrrtorio, asi como de los objetivos, actividades e 
iniciativas del Plan Municipal de Construcción de Paz. 

11. Encuentro: Fomentar la integración comunitaria a través de la generación de espacios de 
encuentro significativo para animar la participación ciudadana, fortalecer los procesos de 
construcción de confianza y favorecer mecanismos de comunicación asertiva a diferentes 
niveles de colaboración (barrio, coiónia o municipio). 

111. Comprender: Identificar las problemáticas que se desea atender, reconocer los rokls y 
responsabilidad diferenciada de cada actor en la reconstrucción del tejido social y valorar 
los recursos locales para atender dichas problemáticas. 
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IV. Transformar: Capacitar a ios actores locales para atender las problemáticas seleccionadas, 
asi como analizar las actitudes, visiones y prácticas que fortalecen o debilitan la convivencia, 
la colaboración y la creación de comunidad. 

V. Revincular: Propiciar encuentros entre vecinas y vecinos, funcionarios y actores no 
gubernamentales socialicen experiencias exttosas, buenas prácticas y procesos para para 
generar confianza y acuerdos de colaboración. 

VI. Renovar: Participar activamente en la instalación y funcionamiento del Comité de Paz, 
asumiendo compromisos públicos y responsabilidades. 

Cada municipio adaptará la metodología según sus condiciones, garantizando procesos formativcs 
breves, vivenciakls y orientados a la acción. 

Artículo.32.- Reconocimiento institucional y sostenibilidad. 

Los Comités de Paz serán reconocidos formalmente por las Mesas de Paz, el Consejo Municipal y por 
la administración municipal correspondiente. Podrán acceder a apoyos técnicos, fom,ativos y en 
especie para el cumplimiento de sus funciones. 

Se fomentará su continuidad, fortalecimiento y renovación periódica, así como su escalamiento en 
nuevos territorios, a partir de los aprendizajes acumulados y las experiencias exnosas documentadas. 

Articulo.33.- Procedimiento de instalación. 

La instalación de ios Comités de Paz estará a cargo del Consejo Municipal de Paz y Justicia Cívica. 
Para tal efecto, se podrán llevar a cabo asambleas vecinales, convocatorias públicas abiertas a la 
ciudadanla o la integración de estructuras de participación comunrtaria preexistentes en la iocalidad. 

CAPÍTULO VIII 

DE LAS ETAPAS DE IMPLEMENTACIÓN DEL CONSEJO 

Articulo.34.- Propósito de las etapas de implementación. 

El proceso de implementación del Consejo Municipal de Paz y Justicia Cívica (CPyJC) se llevará a 
cabo de forma progresr,a, estructurada y participativa, a través de etapas que permitan garantizar su 
instalación legal, su funcionamiento técnico, su legitimidad social y su capacidad operativa. Las etapas 
podrán ajustarse de acuerdo con las características del municipio, sin alterar el cumplimiento de los 
elementos mlnimos establecidos en el presente reglamento. 

Etapa 1- Constnución y arranque del Consejo. 

11, Etapa 2- Diagnóstico participativo y diseño estratégico. 

111. Etapa 3- Plan Municipal de Paz, Reconstrucción del Tejido Social y Justicia Cívica. 

IV. Etapa 4- Ejecución, evaluación y mejora continua. 

Articulo.35.- Constitución y Arranque del Consejo (duración sugerida: hasta 3 meses) 

Tiene como finalidad instalar y establecer la estructura básica de gobernanza del Consejo y asegurar 
su marco normativo, participativo y operativo mínimo. Comprende las siguientes acciones: 

Presentación pública del Plan Municipal de Paz, Reconstrucción del Tejido Social y Justicia 
Cívica. 

11. Realización de un taller inductivo dirigido a las y los integrantes del Consejo. 
11 1. Instalación de la Mesa Directr,a como primer órgano formal del Consejo. 

IV. Elaboración y aprobación del Reglamento Interno del Consejo. 
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V. Emisión de convocatoria pública y selección de integrantes ciudadanos y no 
gubernamentales. 

VI. Instalación fonnal del Consejo. 

Articulo.36.- Diagnóstico Participativo y Diseño Estratégico (duración sugerida: hasta 3 meses) 

Tiene como propósito identificar, con base en la participación comunttaria y el análisis técnico, las 
problemáticas prioritarias del municipio, y construir un plan de acción que oriente las intervenciones 
del Consejo. Comprende: 

Diseño e implementación del proceso diagnóstico social participativo. 

11. Priorización de problemáticas, zonas y grupos de atención. 

111. Elaboración del Programa de Trabajo Anual del Consejo, con proyección trianual. 

IV. Confonnación de los Equipos Técnicos lnterinstitucionales (ETIS) por tema o problemática. 

V. Presentación pública de resultados y estrategias preliminares. 

Articulo.37.-Plan Municipal de Construcción de Paz, Reconstrucción de Tejido Social y Justicia 
Cívica (duración sugerida: hasta 3 meses) 

Busca integrar el enfoque de paz, justicia civ,;a y reconstrucción del tejido social en la política pública 
municipal, así como consolidar al ianzas y condiciones estructurales para la sostenibilidad del Consejo. 
Incluye: 

l. Incorporación de los principios del Consejo en instrumentos de planeación y políticas 
municipales. 

11. Revisión y adecuación noonativa, programática y presupuestaria. 

111. Fonnalización de alianzas con instituciones, sectores sociales, empresariakls, asociaciones 
religiosas, académicas y comunitarios. 

IV. Implementación de estrategias para promover la participación ciudadana en la ejecución del 
Plan Municipal. 

V. Definición de mecanismos de monitoreo, medición y rendición de cuentas. 

Articulo.38.- Ejecución, Evaluación y Mejora Continua (ciclo anual recurrente) 

Tiene como finalidad impk,mentar las estrategias priorizadas, dar seguimklnto a sus resultados y 
ajustar los planes de intervención con base en la evidencia generada. Comprende: 

Ejecución de las acciones por parte de los Equipos Técnicos y los Comités de Paz. 

11. Sistematización de avances, obstáculos, buenas prácticas y aprendizajes. 

11 1. Evaluación de impacto de las inte1venciones. 

IV. Actualización del diagnóstico. 

V. Rediseño o ajuste del plan de trabajo para el siguien te ciclo operativo. 

Articulo.39.- Naturaleza flexible y progresiva del proceso. 

El proceso de implementación podrá adaptarse a las condiciones especificas del municipio, priorizando 
la participación activa de los actores locales, la construcción de legnimidad, y la sostenibilidad de las 
acciones. 
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Articulo.40.- Del Diagnóstico Social Participativo. 

El Diagnóstico Social Participativo conslituye una herramienta fundamenta l para orientar las acciones 
del Consejo Municipal de Paz y Justicia Cívica. Su propósito es identificar de manera coklctiva y 
estructurada las causas, condiciones, y dinámicas que generan vioklncia, conflK:to y deterioro del tejido 
social en el territorio, con el fin de definir prioridades de intervención y eslrategias basadas en 
evidencia. 

Este diagnóstico deberá elaborarse mediante un proceso participativo, multisectorial y territorializado, 
integrando tanto el conocimiento técnico como las experiencias y percepckmes de las comunidades, 
y contemplará al menos los siguientes componentes: 

Análisis de la situación actual de violencia y conflictividad. Se deberá realizar una 
caracterización integral de los fenómenos de violencia presentes en el municipio, considerando: 

Tendencias, tipos y modalidades de violencia (interpersonal, comunitaria, institucional, 
estructural). 

ii. Grupos más afectados o vulnerables. 

iii. Espacios públicos o zonas geográficas con mayor exposición a riesgo. 

Este análisis deberá basarse en datos actualizados provenientes de fuentes oficiales de los 
tres niveies de gobierno, infonnes de organ~mos especializados, estudios académicos y/o 
trabajos previos de diagnóstico realizados por autoridades u oryanizaciones. 

11. Valoración del riesgo situacional y la peligrosidad criminal. Se deberá llevar a cabo una 
identificación de riesgos a partir de la consulta con autoridades municipales, cuerpos de 
seguridad y liderazgos comunitarios, para valorar: 

i. Percepckmes de inseguridad. 

ii. Presencia de factores de riesgo (tensiones sociales, grupos annados, disputas 
terrnoriales). 

iii. Condiciones mínimas de seguridad para intervenir. 

Este ejercicio permitirá definir si existen condiciones adecuadas para desplegar acciones 
comunnarias sin comprometer la integridad del personal o de la población participante. 

111. Consulta comunitaria y levantamiento participativo de información. El diagnóstico deberá 
incorporar metodologías de proximidad social que permitan escuchar directamente a la 
población. Se recomienda la aplicación de herramientas como: 

i. Entrevistas semiestruduradas y reuniones de escucha. 

ii. Encuestas comunitarias. 

iii. Talleres participativos y grupos foca les. 

iv. Marchas exploratorias y mapeo comunttario. 

La infonnación recabada debe peonnir identificar: 

v. Las principakls causas de conflK:to y violencia desde la perapectiva local. 

vi. Los intereses, necesidades y capacidades de los diferentes actores. 

vii. Las zonas de oportunidad para la acción colectiva. 
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IV. Identificación de recursos y capacidades locales 

Se realizará un inventario de recursos disponibles para la intervención, tanto por parte del 
gobierno municipal como de la sociedad civil y la comunidad , considerando: 

i. Recursos humanos especializados. 

ii. Presupuesto disponible. 

iii. Redes comunitarias activas, liderazgos sociales, infraestructura o equipamiento 
comunitario. 

V. Cartografia y análisis georreferenciado 

El diagnóstico deberá incluir una representación espacial de los datos, elaborando mapas que 
permitan visualizar: 

i. Zonas de riesgo o conflictividad. 

ii. Áreas prioritarias de intervención. 

iii. Localización de recursos y capacidades. 

Este componente geográfico facilitará la planificación territorial y la asignación estratégica de 
recursos. 

El documento final del diagnóstico deberá integrar los hallazgos provenientes de distintas fuentes 
y metodologías, y será presentado ante el Consejo para su validación. Su contenido servirá como 
insumo clave para la definición de las problemáticas prioritarias, la confoanación de los Equipos 
Técnicos lnterinstitucionales (ETIS), y la elaboración del Programa de trabajo Anual del Consejo 
Municipal. 

Artículo.41 .- Del Programa de Trabajo Anual del Consejo. 

El Programa de Trabajo Anual del Consejo Municipal de Paz y Justicia Cívica es el instrumento 
operativo que orienta las acciones, estrategias y decisiones del Consejo durante cada ejercicio anual, 
con base en los hallazgos del diagnóstico social participativo y los principios establecidos en este 
reg lamento. 

Naturaleza y propósito. El programa de trabajo constituye una hoja de ruta compartida que 
articula la participación de los sectores institucionales y sociales representados en el 
Consejo, con el objetivo de atender las causas estructurales de la violencia, promover la 
justicia cívica, reconstruir el tejido social y fortalecer la convivencia comunitaria en el 
municipio. 

11. Contenido mínimo. El Programa de Trabajo Anual deberá elaborarse de foana colegiada y 
participativa, y deberá contener, al menos, los siguientes elementos: 

i. Justificación y diagnóstico, base que fundamente las prioridades de intervención. 

ii. Objetivos generales y especificas, alineados al marco noanativo y a los principios del 
Consejo. 

iii. Líneas de acción y estrategias prioritarias, organizadas por eje temático, grupo social 
o zona territorial. 

iv. Actividades operativas, con responsables definidos, recursos estimados y cronograma 
de ejecución. 

v. Indicadores de seguimiento y evaluación, tanto de proceso como de resultados. 
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vi. Mecanismos de participación ciudadana, en la implementación y evaluación del plan. 

vii. Estrategias de articulación interinstitucional y colaboración con la sociedad civil. 

viii. Anexos técnicos, como mapas, cronogramas o fichas de proyecto. 

111. Proyección trianual. Aunque su vigencia foanal será anual, el programa podrá contemplar 
una proyección estratégica a tres anos, que permtta continuidad, sostenibilidad e innovación 
progresiva en las acciones del Consejo, articulándose con los planes municipales de 
desarrollo y otros instrumentos de política pública local. 

IV. Aprobación y actualización. El Programa de Trabajo Anual deberá ser presentado por la 
Secretaria Técnica del Consejo y aprobado por la Asamblea General del Consejo en sesión 
ordinaria. Podrá ser actualizado mediante acta y acuerdo del Consejo, cuando existan 
cambios sustanciales en el contexto, se obtengan nuevos datos del diagnóstico o se 
identifiquen aprendizajes relevantes durante su ejecución. 

El cumplimiento del Programa de Trabajo Anual será responsabil idad compartida entre los integrantes 
del Consejo, los Equipos Técnicos lnterinstitucionales y las dependencias municipales, con base en 
los principios de corresponsabilidad, transparencia y enfoque en resultados. 

Articulo.42.- Del Plan Municipal de Paz, Justicia Cívica y Reconstrucción del Tejido Social. 

El Plan Municipal de Paz, Justicia Cívica y Reconstrucción del Tej ido Social es el instrumento 
estratégico y transversal que orienta la política pública municipal hacia una cultura de paz, la 
prevención de las violencias, la cohesón comunitaria y la justicia cívica. Constttuye la ruta integral para 
alinear las acciones del gobierno municipal, los programas sociales, las noanas y las iniciativas 
ciudadanas hacia un objetivo común: la construcción de paz en el territorio. 

Finalidad y visión estratégica. El Plan Municipal tiene como finalidad integrar de foana 
prog resiva y sistémica los enfoques de paz, reconstrucción del tejido social y justicia cívica en 
toda la estructura del gobierno municipal, en sus políticas, programas, noanativas, planes de 
desarrollo y mecanismos de atención ciudadana. 

Asimismo, busca incidir en las prácticas, planes y agendas de los actores sociales, 
comunitarios, religiosos, empresariales y educativos del municipio, articulando esfuerzos y 
capacidades para fomentar entornos de seguridad humana, convivencia pacifica y bienestar 
colectivo. 

11. Principios rectores del Plan. La foanulación e implementación del Plan Municipal se reg irá 
por los siguientes principios: 

i. Enfoque de paz posttiva, entendida como la creación de condiciones estructurales y 
culturales para la convtvencia y atención a las causas de la violencia. 

ii . Prevención de las violencias, mediante accones centradas en las causas estructurales y 
no solo en la reacción instltucional. 

iii. Reconstrucción del tejido social, impulsando vínculos de confianza, diálogo y colaboración 
comunitaria. 

iv. Justicia cívica, como vía para resolver conflictos de manera no punitiva, educativa y 
restaurativa. 

v. Terrrtorializacón, priorizando zonas con mayores riesgos, exclusión o conflictividad. 

vi. Participación multisectorial y corresponsable, articulando actores públicos, sociales y 
comunita rios. 
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111. Contenido del Plan Municipal. El Plan deberá contener, al menos: 

i. Integración del Diagnóstico Social participativo, elaborado en la etapa previa del 
Consejo Municipal y los equipos técnicos. 

ii. Visión estratégica de transformación del municipio, que oriente el largo plazo y se 
exprese en objetivos comunes. 

iii. Líneas estratégicas y ejes de intervención temáticos, que articulen programas, 
dependencias y actores sociales. 

iv. Estrategias de transversalización institucional, con propuestas concretas para la 
inclusión de estos enfoques en· 

a. Reglamentos y normativas locales. 

b. Planes municipales de desarrollo. 

c. Programas sectoriales. 

v. Presupuestos participativos y mecanismos de gestión ciudadana, en caso de que 
aplique. 

vi. Modelo de articulación interinstitucional e intersectorial, con canales formales de 
colaboración y corresponsabilidad. 

a. Estrategias para el fortalecimiento del modelo de justicia cívica, incluyendo acciones 
comunitarias, restaurativas y formativas que contribuyan a su implementación 
efectiva, con participación de los Comités de Paz, las dependencias municipales y los 
actores sociales. 

vii. Mecanismos de seguimiento, evaluación, rendición de cuentas y mejora continua. 

IV. Elaboración, aprobación y actualización. El Plan Municipal será formulado por la Secretaria 
Técnica del Consejo, en coordinación con la Presidencia Municipal y con la participación de las 
dependencias municipales, la Asamblea del Consejo y representantes de los sectores sociales. 

El documento deberá ser aprobado por el Consejo y aprobado por el Cabildo Municipal como 
política pública oficial. 

Su actualización deberá realizarse al menos cada tres años o cuando el Consejo lo determine 
necesario, debido a cambios contextuales, hallazgos del diagnóstico o evaluaciones previas. 

V. Alcance institucional y social del Plan. El Plan Municipal constituye el marco de referencia 
para la planeación, ejecución y evaluación de acciones orientadas a la paz, desde el ámbno 
insfüucional y social. 

Todas las dependencias municipales deberán considerar sus directrices al formular sus 
programas operativos y estrategias territoriales. 

Se invitará a los actores sociales, comunttarios, empresariales, académicos y relig iosos a 
alinear sus iniciativas a los principios y objetivos del Plan, mediante convenios, agendas 
colaborativas y esquemas de corresponsabilidad. 
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CAPÍTULO IX. 

DEL PROCESO DE IMPLEMENTACIÓN DE JUSTICA CIVICA 

Articulo 43. De los objetivos de la Justicia Cívica. 

El presente Reglamento tiene los objetivos siguientes: 

.i ...r-::= 

l. Fomentar la Cultura de la Legalidad que favorezca la convivencia social y la prevención de 
conductas antisociales; 

11. Establecer las reglas minmas de la Justicia Cívica y los mecanismos para la imposición de 
sanciones que deriven de conductas que constituyan faltas administrativas, así como los 
procedimientos para su aplicación y la instrumentación de mecanismos alternativos para la 
solución de conflictos; 

111. Advertir y atender las conductas antisociales que puedan desencadenar en algún conflicto; 

IV. Implementar con apoyo de la sociedad civil organizada, academia e iniciativa privada un 
Portafolio de Soluciones y programas de trabajo a favor de la comunidad que prevenga el 
delno en sus etapas más tempranas; 

V. Reconocer que la justicia restaurativa, no significa impunidad; que la resolución de los 
conflictos comunitarios desde su origen, significa ausencia de violencia y seguridad 
permanente; y 

VI. Aumentar la capacidad cívica de la comunidad para que los conflictos sean oportunidades de 
cambiós de paradigmas que construyan una paz posniva. 

Artículo 44. De los Valores Cívicos y ia corresponsabilidad. 

Los valores cívicos son aquellas ccnductas que favorecen la convivencia pacifica de las personas. 
Estos valores son reconocidos por diversos grupos sociales y transmrtidos de una generación a otra, 
por tanto, también forman parte del legado cultural social. Son valores cívicos los siguientes: 

Corresponsabilidad. Colaborar con la familia, vecinos, comunidad y autoridades hacia un 
objetivo común. 

11. Diálogo. Platicar con respeto y prudencia con una comunicación asertiva y positiva para la 
solución de conflictos. 

111. Honestidad. Decir la verdad, ser objetivo, hablar con sinceridad y respeto a las opiniones de 
otras personas, sin herirlas. 

IV. Humildad. Conocer las propias limnaciones, defectos y debilidades y actuar de acuerdo a tal 
conocimiento. 

V. Igualdad. Equiparar a todos las personas en derechos y obligaciones, según sus 
circunstancias, tratando a los iguales como iguales y a los desiguales como desiguales. 

VI. Justicia. Dar a cada uno lo que le ccrresponde o pertenece, siendo objetivo y tomando la 
mejor decisión. 

VII. Prudencia. Saber evaluar los riesgos y controlarlos en la medida de lo posible. 

VIII. Respeto. Reconocer, aceptar, apreciar y valorar las cualidades de los demás y sus derechot, 
incluyendo la diferencia, la diversidad y el cumplimiento a la norrnatividad. 

IX. Sensibilidad. Ser compasivos, utilizar la empalia y entender el dolor ajeno. 
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X. Solidaridad. Fomentar la colaboración social, el apoyo y la ayuda en situaciones adversas, 
que consoliden familias, amistades y comunidades. 

Artículo 45. De los sujetos 

Son sujetos del presente Reglamento todas las personas fisicas mayores a 12 años que transnen 
en el Municipio de Aconchi, Sonora, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adoiescentes y la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
para el Estado de Sonora. 

También se aplicará a las personas jurídicas con independencia de su domicilio social o fiscal, 
cuando su personal realice actos constitutivos de falta administrativa dentro del Municipio. 

Cuando se trate de personas juridicas, será el representante legal o apoderado jurídico quien 
deberá ser citado y comparecer en los términos del presente 

Reglamento, en caso de desacato, serán subsidiariamente responsables los socios o accionistas. 

Artículo 46. De la responsabilidad jurídica. 

La responsabilidad determinada conforme al presente Reglamento es autónoma de las 
consecuencias jurídicas que las conductas pudieran generar en otro ámbno. 

El Juez Cívico determinará la remisión de los probables infractores al Ministerio Público, cuando 
los hechos de que tenga conocimiento, con motivo de sus funciones, puedan ser constitutivos de delito. 

Artículo 47. Autoridades competentes en materia de Justicia Cívica. 

La aplicación del presente Reglamento corresponde a: 

l. El Presidente Municipal; 
11. La Secretaría del Ayuntamiento; 

111. La Secretaria de Seguridad Ciudadana; 
IV. Dirección de Prevención Social; 
V. Área de Justicia Clvica; 
VI. Los Jueces Cívicos; y 
VII. Los auxiliares. 

Artículo 48. Del Presidente Municipal. 

Corresponde al Presidente Municipal: 

l. Aprobar el número, distribución y competencia de los Juzgados CivK;Os en el Municipio; 
11. Proponer al Cabildo el nombramiento de los Jueces Cívicos mediante convocatoria ciudadana 

y removerlos cuando se justifique que han incurrido en una causa o falta grave que afecte sus 
funciones; 

111. Instruir a las autoridades municipales, el ámbno de sus respectivas competencias, a las 
acciones tendientes a la difusión, promoción y cumplimiento de las disposiciones del presente 
Reglamento; y, 

IV. Las demás que fortalezcan la Justicia Cívica, el Buen Gobierno y la Cultura de la Legalidad en 
el Municipio. 

Artículo 49. De la Secretaria del Ayuntamiento 

Corresponde al Secretario de Ayuntamiento: 

Proponer el número, distribución y competencia de los Juzgados Cívicos en el Municipio; 
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11. Proponer al Presidente Municipal los nombramientos, adscripción y remoción de los Jueces 
Cívicos; 

111. Realizar, mediante convocatoria ciudadana pública y abierta, la selección de los Jueces 
CivK;OS, previa aprobación del Ayuntamiento; 

IV. Suscribir convenios con autoridades federa les, estatales, municipales, así como con 
instituciones públicas o privadas que tengan como objetivo el fortalecimiento de la Justicia 
Cívica y la profesionalización del personal del Juzgado Cívico; 

V. Celebrar convenios con instituciones públicas y privadas para lograr la canalización de 
infractores a partir de las medidas para mejorar la co nvivencia cotidiana; 

VI. Conocer y resolver sobre el recurso de inconformidad en materia de Justicia Cívica; 
VII. Solicitar informes a los Jueces Cívicos sobre los asuntos a su cargo; 
VIII. Estabiecer, con la Secretaria de Seguridad municipal y la Área de Justicia Cívica, los 

procedimientos necesarios para el intercambio de información respecto de las remisiones de 
probables infractores, procedimientos iniciados y concluidos, sanciones aplicadas, 
conmutación de sanciones por trabajo en favor de la comunidad y acuerdos derivados de 
mecanismos de mediación o conciliación entre particulares y el cumplimiento de los acuerdos 
derivados de estos últimos; y, 

IX. Las demás que señalen las autoridades competentes en materia de Justicia Cívica y otras 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 50. De la Secretaria de Seguridad Municipal. 

Corresponde a la Secretaria de Seguridad Municipal: 

l. Prevenir la comisión de faltas administrativas; 
11. Preservar la seguridad ciudadana, el orden público y la tranquilidad de las personas, 

respetando los derechos humanos reconocidos por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y los Tratados Internacionales; 

111. Detener y presentar ante el Juez Cívico a los probables infractores que sean sorprendidos 
al momento de estar cometiendo la falta administrativa o inmediatamente después; 

IV. Ejecutar las órdenes de presentación que se emfan con motivo del procedimiento que 
establece el presente Reglamento; 

V. Trasladar, conducir y custodiar a los infractores al Centro de Detención Municipal; 
VI. Supervisar, evaluar, sancionar e informar el desempeño de sus Policias en la aplicación del 

presente Reglamento; 
VII. Compartir la información que soliciten las autoridades competentes en materia de Justicia 

Cívica y demás disposiciones aplicables; 
VIII. Incluir en los programas de formación y capacnación policial, la materia de Justicia Cívica; 
IX. Auxiliar, en el ámbno de sus competencias, a los Jueces Cívicos en el ejercicio de sus 

funciones; 
X. Comisionar para resguardo y custodia del Juzgado Cívico y los probables infractores, por lo 

menos a dos Policías, preferentemente uno de cada sexo; y, 
XI. Las demás que señalen las autoridades competentes en materia de Justicia Cívica y otras 

disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 51 . Del anea de Prevención Social. 

Corresponde a la Secretaria o Area de Prevención Social conforme a sus funciones y atribuciones 
normativas, instrumentar las acciones necesarias para la implementación de prácticas basadas en 
evidencia para la prevención social de la violencia y la delincuencia con enfoque en la Justicia Cívica, 
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así como et acompañamiento y apoyo a tas Medidas Clvicas, ta coordinación interinstitucionat para et 
fortalecimiento del Portafolio de Soluciones. 

Artículo 52. Del área de Justicia Cívica. 

El área de Justicia Cívica es una unidad administrativa de ta Secretaria del Ayuntamiento que tendrá 
a su cargo las funciones administrativas de los Juzgados Cívicos, atendiendo a los principios de 
legalidad, responsabilidad, eficacia, eficiencia, innovación administrativa, aprovechamiento máximo de 
tas tecnologías de ta información y de tos recursos humanos y matenates disponibles. 

Son atribuciones del área de Justicia Cívica, las siguientes: 

Gestionar ta infraestructura y tos recursos materiales y humanos necesanos para et buen 
funcionamiento de tos Juzgados Cívicos; 

11. Coordinar et registro electrónico de todas tas personas que participan en tas audiencias de 
la justicia cívica; 

111. Mantener et funcionamiento del registro audiovisual de tas audiencias de justicia clvica; 

IV. Llevar el registro de los expecientes turnados a ta Justicia Cívica; 

V. Certificar tos documentos y actuaciones que ordene el Juez Cívico; 

VI. Proporcionar soporte logístico-administrativo a los jueces para la adecuada celebración de 
las audiencias; 

VII. Proveer ta programación de tas diligencias a desarrollarse en tas salas de audiencias; 

VIII. Generar todas las medidas necesarias para la buena marcha de tos juzgados; 

IX. Administrar la agenda de tos jueces con base en et control de cargas de trabajo; 

X. Coordinar et archivo de los asuntos; 

XI. Brindar ta atención al público que acude los Juzgados Cívicos; 

XII. Verificar procesos de notificaciones; 

XIII. Proponer la expansión en et número, distribución y competencia de tos Juzgados Cívicos en 
et Municipio al Secretano del Ayuntamiento; 

XIV. Proponer al Secretario del Ayuntamiento tos nombramientos, adscripción y remoción de los 
Jueces Cívicos. 

XV. Elaborar los informes y sus reportes estadísticos, y 

XVI. Las demás que señale el Juez Cívico y et secretario del Ayuntamiento, conforme a este 
Reglamento y otras disposiciones aplicables. 

CAPÍTULO X 

DE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS JUZGADOS CÍVICOS 

Artículo 53. De tos operadores de la Justicia Cívica. 

A. OPERADORES 

Son operadores de la Justicia Cívica tos siguientes: 

t. El Juez Cívico; 

ti. Secretano del Juzgado Cívico; 
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111.EI Mediador Municipal; 

IV. El Equipo Técnico; 

V. La Dirección de Prevención Social; 

VI. El policía pnmer respond iente, y 

VII. El Asesor o defensor jurídico. 

i 
~ 

Adicionalmente, de conformidad con tas necesidades del servicio y ta disponibilidad presupuestaria 
del Municipio, et Juzgado Cívico podrá tener notificadores y personal administrativo que se requiera, 
los cuales no tendrán que sujetarse a tos requisttos de certificación y permanencia señalados en et 
presente Reglamento. 

A. REQUISITOS DE LOS OPERADORES 

Para ingresar como operador de la Justicia Cívica se requiere: 

Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos; 

11. No estar sujeto a proceso penal o administrativo y no haber sido condenado por dettto 
doloso o falta administrativa grave y en general acreditar buena conducta; 

111. No estar inhabilitado, ni haber sido destituido por resolución firme como servidor público; y 

IV. Los operadores del Juzgado Cívico de Niñas, Niños y Adolescentes, además de cumplir 
con tos requisttos establecidos en et presente Reglamento, deberán contar con 
conocimientos básicos en materia de atención y tratamiento de adicciones, confonne a lo 
dispuesto en ta Ley General de tos Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y en ta Ley 
Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes. 

PERMANENCIA 

Los operadores de la Justicia Cívica deberán cumplir con tos requisitos señalados en este 
reglamento y la capacttación necesaria que, para tal efecto, proponga et Consejo de Paz y 
Justicia Cívica en coordinación con la Área de Justicia Cívica. 

A. SUSPENSIÓN 

Serán motivos de suspensión de los cargos del área de Justicia Cívica, siguientes: 

l. Incumplimiento de deberes legales o administrativos. 

11. Faltas graves a ta ética o a la función pública. 

111. Procesos judiciales penales en curso, especialmente por delitos graves. 

IV. Responsabilidades administrativas resarcttorias determinadas por órganos de fiscalización. 

V. Ausencia injustificada del cargo por un periodo prolongado. 

VI. Violación a nonnas de control interno o de transparencia. 

VII. Conflictos de interés no declarados o uso indebido de recursos públicos. 

B. SEPARACIÓN 

Serán motivos de separación del cargo de Juez Cívico tos siguientes: 
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Renuncia voluntaria; 
11. Incapacidad mental pem,anente; 

111. Ser condenado por delito doloso; y 

IV. Ser responsable de faltas administrativas graves. 

Articulo 54. Del Juez Cívico. 

A. REQUISITOS 

Además de los requisitos señalados en el presente Reglamento, para ser Juez Cívico se requiere 
lo siguiente: 

Tener cuando menos 22 años de edad al dia de su designación; 

11. Contar con título y cédula profesional de Licenciado en Derecho y acredrtar por lo menos 2 
años de ejercicio profesional; 

111. Acreditar experiencia, competencias y habilidades en materia de Justicia Cívica, Medios 
Alternativos para la Solución de Controversias, Sistema de Justicia Penal, Derechos 
Humanos y Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia; y, 

IV. Cumplir con el programa de capacitación y de educación continua que proponga el Consejo 
de Paz y Justicia Cívica en coordinación con la Área de Justicia Cívica del municipio. 

B. NOMBRAMIENTO 

El Juez Cívico será nombrado mediante el siguiente procedimiento: 

l. La Secretaria del Ayuntamiento, abrirá una convocatoria pública durante 20 dias hábiles 
para que se inscriban ciudadanos profesionales que deseen desempenarse como Juez 
Cívico, previo cumplimiento de los requisitos de la convocatoria; 

11. La Secretaría del Ayuntamiento ateniendo a las necesidades del personal propondrá a los 
Jueces Cívicos y los comunicará al Ayuntamiento para ratificación; 

111. Previa ratificación del Ayuntamiento, el o la Presidente(a) Municipal expedirá el 
nombramiento correspondiente de Juez Civico con las obligaciones y deberes que el cargo 
impone a la persona designada por el Ayuntamiento. 

El Juez Cívico dependerá jerárquicamente del área de Justicia Cívica adscrito a la Secretaria del 
Ayuntamiento y podrá adscribírsele nominalmente a la Secretaría del Ayuntamiento. 

C. ATRIBUCIONES 

Son atribuciones del Juez Cívico las siguientes: 

Imponer sanciones o medidas de justicia civica a las personas que infrinjan disposiciones de 
este reglamento, del reglamento del Bando de Policía y Gobierno, reglamentos municipales 
u otras normas aplicables. Estas sanciones se ap licarán con base en el principio de 
legalidad, proporcionalidad y respeto a los derechos humanos, y podrán inclu ir 
amonestaciones, multas, trabajo en favor de la comunidad, canalización a programas 
preventivos o de atención social, entre otras medidas restaurativas o educativas. 
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11. Conocer de los hechos constitutivos de faltas administrativas contenidas en el presente 
Reglamento y otros reglamentos municipales; 

111.Atender asuntos fuera de la sede del Juzgado Civico, cuando fuera necesario; 

IV. Realizar reuniones previas con los operadores de la Justicia Civica; 

V. Trabajar en coordinación con el equipo técnico, atendiendo tareas que se le designen durante 
su turno: 

VI. Escuchar a las partes para garantizar el principio constrtucional de debido proceso y 
derecho a audiencia; 

VII. Procurar la solución pacífica de los asuntos que son sometidos a su conocimiento; 

VIII. Ordenar la expedición de las cédulas citatorias correspondientes para la atención de los 
asuntos de Justicia Cívica; 

IX. Expedir las órdenes de comparecencia y órdenes de arresto que corresponda confom,e a 
este Reglamento; 

X. Solicitar datos, informes o documentos sobre asuntos de su competencia a las diversas 
instijuciones que participen en el proceso de tratamiento a infractores canalizados por 
medidas cívicas. 

XI. Detem,inar la mejor solución del asunto, privilegiando la preservación, mantenimiento y 
conservación del orden público ccn efectos restaurativos; 

XII. lnfom,ar al probable infractor del derecho que tiene de ser asistido en la audiencia por una 
persona de su confianza, un asesor o defensor jurídico; 

XIII. Detem,inar las medidas cívicas, recomendadas por el Equipo Técnico, para la modificación 
positiva del comportamiento del probable infractor; 

XIV. Imponer los medios de apremio cuando corresponda; 

XV. Aplicar las sanciones al infractor. 

XVI. Remitir al Ministerio Público los asuntos que se le presenten y que pudieran estar 
relacionados con hechos delictivos; 

XVII. Recibir quejas o denuncias relativo a la comisión de faltas administrativas; 

XVIII. Ordenar la presentación de los padres o tutores de las personas menores de edad en los 
que éstos estén relacionados en los asuntos que sean sometidos a su conocimiento; 

XIX. Comisionar la realización de notificaciones y diligencias por parte del Juzgado Cívico; 

XX. Participar y promover actividades orientadas a la construcción de la paz; 

XXI. Suspender audiencias o diferirlas hasta en tanto se cumplan las condiciones necesarias 
para llevarlas a cabo 

XXII. Rendir un infom,e al responsable de área cuando sea requerido sobre un hecho especifico 
o sobre el estado que guarda su área de competencia en materia de justicia cívica, y 

XXIII. Las demás que señalen las autoridades competentes en materia de Justicia Clvica y 
otras disposiciones jurídicas aplicables. 

D. DE LOS IMPEDIMENTOS Y EXCUSAS 

Son impedimentos del Juez Clvico para conocer de asuntos, los siguientes: 
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Haber intervenido en el mismo procedimiento como asesor o defensor jurídico, parte 
quejosa, o haber actuado como perito, consultor técnico, testigo o tener interés directo en 
el procedimiento; 

11. Ser cónyuge, concubina o concubinario, conviviente, tener parentesco en línea recta sin 
limitación de grado, en línea colateral por consanguinidad y por afinidad hasta el segundo 
grado con alguno de los interesados, o que éste cohabite o haya cohabnado con alguno de 
ellos; 

111. Ser o haber sido tutor, curador, haber estado bajo tutela o curatela de alguna de las partes, 
ser o haber sido administrador de sus bienes por cualquier titulo; 

IV. Cuando él, su cónyuge, concubina, concubinario, conviviente, o cualquiera de sus parientes 
en los grados que expresa la fracción 11 de este articulo, tenga un juicio pendiente iniciado 
con anterioridad con alguna de las partes; 

V. Cuando él, su cónyuge, concubina, concubinario, conviviente, o cualqulera de sus parientes 
en los grados que expresa la fracción II de este articulo, sea acreedor, deudor, arrendador, 
arrendatanio o fiador de alguna de las partes, o tengan alguna sociedad con éstos; 

VI. Cuando antes de comenzar el procedimiento o durante éste. haya presentado él, su 
cónyuge, concubina, concubinario, conviviente o cualquiera de sus parientes en los grados 
que expresa la fracción II de este artículo, querella. denuncia, demanda o haya entablado 
cualquier acción iegal en contra de alguna de las partes, o cuando antes de comenzar el 
procedimiento hubiera sido denunciado o acusado por alguna de ellas; 

VII. Haber dado consejos o man~estado extrajudicialmente su opinión sobre el procedimiento 
o haber hecho promesas que impliquen parcialidad a favor o en contra de alguna de las 
partes, o 

VIII. Cuando él, su cónyuge, concubina, concubinario, conviviente o cualquiera de sus 
parientes en los grados que expresa la fracción 11 de este artículo, hubiera recibido o reciba 
beneficios de alguna de las partes o si, después de iniciado el procedimiento, hubiera 
recib ido presentes o dádivas independientemente de cuál haya sido su valor. 

El Juez Cívico deberá excusarse para conocer de los asuntos en los que intervengan por cualquier 
causa de impedimento que se establecen en este articulo, mismas que no podrán dispensarse por 
voluntad de las partes. 

Cuando un Juez Cívico advierta que se actualiza alguna de las causas de impedimento, se declarará 
separado del asunto sin audiencia de las partes y remitirá los registros al Juez Cívico más próximo. 

Si el Juez Cívico no se excusa a pesar de tener algún procedimiento, cualquiera de las partes podrá 
interponer la recusación ante el propio Juez Civico, dentro de las 12 horas siguientes a que tuvo 
conocimiento del impedimento. La recusación se podrá interponer oralmente o por escrito, señalando 
la causa en que se justifica y los medios de prueba pertinentes. La recusación notoriamente 
improcedente o promovida de manera extemporánea, se desechará de plano. 

Interpuesta la recusación, el recusado rem iti rá inmediatamente el registro de lo actuado y los medios 
de prueba ofrecidos al Titular responsable de Justicia Cívica, quien designará al juez cívico más 
próximo o se apersonará al Juzgado Cívico para ceiebrar una audiencia dentro de las 12 horas 
siguientes con las partes y el Juez Cívico, en las que podrán hacer uso de la palabra sin que se admitan 
réplicas. Concluido el debate, el Titular responsable de Justicia Cívica resolverá de inmediato sobre la 
legalidad de la recusación y contra la misma no habrá recurso alguno. 
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Artículo 55. Del Secretario del Juzgado 

A. DE LOS REQUISITOS Y NOMBRAMIENTO 

Además de los requisitos señalados previamente en el presente Reglamento, para ser 
secretario del Juzgado Cívico se requiere lo siguiente: 

l. Contar con titu lo y cédula profesicr.a! de Licenciado en Derecho; 

11. Acreditar experiencia, competencias y habilidades en materia de justicia cívica, métodos 
alternos para la solución de controversias, sistema de justicia penal, derechos humanos y 
prevención social de la violencia y la delincuencia; y, 

111.EI secretario del Juzgado Cívico será propuesto por el Titular responsable de Justicia Cívica, 
quien emnirá el nombramiento correspondiente. 

B. DE LAS ATRIBUCIONES 

Son atribuciones del secietanio del Juzgado Cívico las siguientes: 

t. Alimentar el registro eiectrónico de todas las personas que participan en las audiencias de la 
Justicia Cívica; 

ti. Revisar que el reg istro audiovisual de las audiencias de justicia cívica esté funcionando; 

111. Ingresar la información sobre el registro de los expedientes turnados a la Justicia Cívica y al 
Centro de Mediación; 

IV. Certificar los documentos y actuaciones que ordene el Juez Cívico; 

V. Expedir las cédulas citatorias para las personas que deban participar en las audiencias, 
señalando el número del expediente, el Juez Cívico que atenderá el caso, la fecha, la hora, 
el lugar en que se celebrará la audiencia; la identificación de la persona que deberá 
comparecer, así como el lugar en que puede ser localizado; 

VI. Programar la celebración inmediata de las audiencias ante el Juzgado Cívico; 

VII. Coordinar las labores de los nolificadores y demás auxiliares del Juzgado Cívico; y 

VIII. Las demás que señalen las autoridades competentes en materia de Justicia Cívica y otras 
disposiciones juridicas aplicables. 

Artículo 56. Del Mediador 

A. DE LOS REQUISITOS Y NOMBRAMIENTO 

Además de los requisrtos señalados en el presente Reglamento, para ser Mediador se 
requiere contar con la certificación que expida el Instituto de Mecanismos Alternativos para la 
Solución de Controversias del Estado de Sonora y mantener vigente su registro en el padrón de 
facilitado res. 

El Mediador será propuesto por el Centro de Mediación Municipal y, en su defecto, por el 
secretario del Ayuntamiento al presidente Municipal, quien emrtirá el nombramiento 
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correspondiente. Además de lo anterior, el juez cívico podrá cumplir la figura de mediador 
facilitador en caso de estar certificado. 

B. DE LAS ATRIBUCIONES 

Los Mediadores se reg irán por la Ley General de Mecanismos Alternativos para la Solución 
de Controversias y en la Ley Eslatal de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias 
para el Estado de Sonora, las disposiciones aplicables en el presente Reglamento y demás 
normativKlad en la materia. 

Articulo 57. Del Equipo Técnico de Justicia Cívica 

A. DE SU INTEGRACIÓN 

El equipo técnico se integrará con un enfoque multidisciplinario por médicos, psicólogos, 
criminólogos, trabajadores sociales, analistas sociales u otros expertos en temas sociales y de 
salud mental, que asi lo considere el Director, quienes colaborarán con el Juez Cívico para 
identificar factores de riesgos del probable infractor y facilitar entre las partes el proceso de 
Justicia Civica, asistiendo al Juez Cívico en la recomendación de las medidas civicas que 
consideren convenientes para la modificación del comportamiento de las personas de manera 
positiva. 

B. DE LOS REQUISITOS 

Además de los requisfos señalados en el presente Reglamento, para ser integrante del Equipo 
Técnico se requiere lo siguiente: 

El médico o médico legista que presta sus servicios en el Juzgado Cívico, deberá contar 
con titulo y cédula profesional en medicina y acreditar 2 años de experiencia profesional; 

11. Para ser Evaluador Psicosocial, deberá contar con titulo y cédula profesional de Licenciado 
en Psicología, con estudios en Psicología Clínica, Psicología Sistémica o Psicología 
Ecosislémica y acredüar 2 años de experiencia profesional; y, 

111. Para ser Analista Social, deberá contar con titulo y cédula profesional de Licenciado en 
Criminología, Sociología o Trabajo Social y acredüar 2 años de experiencia profesional. 

C. DEL NOMBRAMIENTO 

El Equipo Técnico será propuesto de c-0mún acuerdo entre el Tüular responsable de Justicia 
Cívica y el Secretario del Ayuntamiento del Municipio, quien emitirá los nombramientos 
correspondientes. 

D. DE LAS ATRIBUCIONES 

El Equipo T étnico, tendrás las atribuciones siguientes: 

l. Son atribuciones del Médico, las siguientes: 
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a) Dictaminar sobre comportamientos de violencia y riesgo por adicciones, a las personas 
que lo requieran y a las que sean presentadas ante el Juez Cívico; 

b) Proporcionar atención médica de emergencia; 

c) Determinar el traslado inmediato a un hospital cuando alguna persona requiera 
servicios médicos especializados de urgencoi; 

d) Vigilar el estado de salud de las personas que se encuentren en las áreas de 
internación, y 

e) Las demás que señalen las autoridades competentes en materia de Justicia Cívica y 
otras disposiciones jurídicas aplicables. 

11. Son atribuciones del Evaluador Psicosocial, las siguientes: 

a) Contener al probable infractor, en caso de presentar alguna afectación emocional; 

b) Evaluar condiciones psicopatológicas presentes que incrementen el tiesgo de 
agresión del probable infractor, para indagar sobre el origen del problema y determinar 
acciones que incidan en el comportamiento cognitivo-conductual; 

c) Aplicar las herramientas que permüan llevar a cabo una evaluación forense para 
determinar el riesgo de una futura conducta antisocial en el probable infractor; 

d) Evaluar el daño psicológico y emocional del probable infractor y la victima; 

e) Elaborar un reporte para el Juez Cívico sobre sobre las evaluaciones realizadas, 

f) Informes y recomendaciones para otros profesionales, instituciones o autoridades que 
contnbuyan a identificar factores de nesgo y las necesidades psicosociales del 
individuo infractor, para crear planes de intervención psicosocial. 

g) Las demás que señalen las autoridades competentes en materia de Justicia Cívica y 
otras disposiciones jurídicas aplicables. 

111.Son atribuciones del Analista Social, las siguientes: 

a) Analizar las problemáticas sociales y de seguridad para Kientificar factores de riesgo 
que facilüan fenómenos de violencia y delincuencia, y proponer soluciones en materia 
de prevención; 

b) Recabar la información especifica con relación al entorno social del probable infractor; 

c) Evaluar el grado de riesgo por vio lencia o adicciones y de civismo del probable 
infractor, y 

d) Proporcionar información al infractor sobre la dirección, horarios y persona de contacto 
del lugar en donde cumpl irá la medKla cívica; 

e) Dar seguimiento a las medidas civicas impuestas por el Juez Cívico; 

f) Informar y mantener estrecha comunicación con la instüución pública o privada 
involucrada en la medida cívica y de seguimiento con el probable infractor, 

g) Realizar pruebas aleatorias de cumplimiento de las medidas cívicas 
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h) Las demás que señalen las autoridades competentes en materia de Justicia Cívica y 
otras disposiciones juridicas aplicables. 

Articulo 58. Atribuciones en materia de Justicia Cívica y Prevención social. 

El Area de Prevención Social en el Municipio Aconchi, será autoridad corresponsable y de apoyo al 
Equipo Técnico del Juzgado Cívico, con las alribuciones que le han sido delegadas en la materia, 
además de cumplir con las siguienles: 

a) Contar con un directorio de las inslrtuciones públicas o privadas que brindan servicios a la 
comunidad con alención focalizada en poblaciones en situación de riesgo; 

b) Elaborar y actualizar un catá logo de programas y servicios basados en evklencia, para crear 
en conjunto con el Area de Justicia Civica un Portafolio de Soluciones, sobre la atención a 
las probe,máticas individuales y comunitarias del Municipio; 

c) Ejecutar las labores comunitarias en coordinación con el Area de Juslicia Cívica; 

d) Tener como prioridad a los infractores canalizados para ser ingresados a los programas de 
prevención; 

e) Las demás que señalen las autoridades competenles en materia de Justicia Cívica y olras 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Articulo 59. Del policía Primer Respondiente 

Ser policía municipal en activo y pertenecienle a la Secretaria de Seguridad Pública 
Municipal; 

11. Contar con su CUIP Cedula Única de Identificación Policial de manera vigente. 

A. ATRIBUCIONES 

Son alribuciones del policía primer respondiente las siguientes: 

Presentar el caso ante el Juez Cívico; 

11. Representar a la comunklad ante el Juzgado Cívico; 

111.Elaborar y presentar el Informe Policial Homologado, con sus anexos; 

IV. Actuar con estricto apego a los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, 
profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en la 
Constitución; 

V. En la audiencia de Justicia Cívica y ante la presencia del Juez Cívico, hacer del conocimienlo 
del probable infractor, los hechos, datos de prueba y fundamentación jurídica por los que 
sea señalado en la comisión de una falta administrativa; 

VI. Solicitar al Juez Cívico la aplicación de medidas cívicas que mejoren el comportamiento del 
probable infractor, y 

VII. Las demás que señalen las auloridades competentes en materia de Justicia Cívica y otras 
disposiciones jurídicas aplicables. 
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Articulo 60. De la persona de confianza, asesor o defensor jurídico 

A. DESIGNACIÓN 

La persona de confianza, asesor o defensor jurídico podrá ser designado por el probable infractor 
desde el momento de su detención, el asesor o defensor jurídico deberá ser licenciado en 
derecho o abogado titulado con cédula profesional y con experiencia en la materia. A falta de 
éste o ante la omisión de su designación, el probable infractor podrá representaise por sí mismo 

El asesor o defensor jurídico acreditará su profesión ante el secretario del Juzgado o ante el juez 
en tumo antes del inicio de la audiencia, mediante la cédula profesional legalmente expedkla por 
la autoridad competente. 

Cuando el probable infractor no pueda o se no,gue a designar un asesor o defensor jurídico 
particular, el probable infractor podrá representaise por sí mismo, procurando el Juez Cívico usar 
un lenguaje coloquial o acorde a la sttuacíón procurando explicar detalladamente cada acto 
durante la audiencia evitando usar tecnicismos jurídicos que no pueda conocer el probable 
infractor 

De ser el caso en que se amerite que el infractor requiera apoyo jurídico de un asesor cívico 
municipal el Juez designara al asesor en tumo. 

B. REQUISITOS Y NOMBRAMIENTO DEL ASESOR CÍVICO MUNICIPAL 

Además de los requisitos señalados en el presente Reglamento, para ser Asesor Cívico Municipal 
se requiere lo siguiente: 

l. Contar con titulo y cédula profesional de Licenciado en Derecho; 

11. Acreditar expero,ncia, competencias y habilidades en materia de justicia cívica, métodos 
alternativos de solución de controversias, sistema de justicia penal, derechos humanos y 
prevención social de la violencia y la delincuencia; y, 

111.EI Asesor Clvico Municipal será propuesto por el titular responsabe de Juslicia Cívica y lo 
aprobará el Secretario del Ayuntamienlo. 

C. ATRIBUCIONES 

Son alribuciones del Asesor Cívico: 

Brindar el acompaiiamienlo y asesoría al probable infraclor duranle el proceso de Justicia 
Cívica; 

11. Vigilar que se prolejan los Derechos Humanos del probable infractor y la victima; 

111. Informar al probable infractor sobre las bondades de las medidas cívicas; y 

IV. Las demás que señalen las auloridades compelentes en materia de Justicia Cívica y otras 
disposiciones jurídicas aplicables. 

La intervención del Asesor Cívico no menoscabará el derecho del probable infraclor para intervenir, 
formular peticiones y hacer las man[estaciones que estime pertinentes. 
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CAPITULO XI 

DE LA ACTUACIÓN POLICIAL EN MATERIA DE JUSTICIA CÍVICA 

Artículo 61 . De la policía orientada a la solución de problemas. 

Confonne al Modelo Nacional de Policia y Justicia Civica, la actuación de la policía en materia de 
Justicia Cívica se orientará bajo el enfoque de Policía Orientada a la Solución de Problemas (POP por 
sus siglas en ingles), cuyo objetivo será transformar la filosofia del servicio policial para pasar del 
·cuerpo represivo del estado' a "facilitador de la vida social', asi como para mejorar la cobertura y la 
calidad del servicio policial en el Municipio. 

Este enfoque implica que la policía, con apoyo de sus unidades de análisis criminológico y direcciones 
de prevención social de la violencia, sea capaz de identificar las condiciones presentes en el enlomo 
que facilitan o detonan las conductas violentas, delictivas, faltas administrativas y que, a partir de esta 
información, se diseñen respueslas a la medida. 

Son principios de la Policia Orientada a la Solución de Problemas los siguienles: 

a) Vigilancia y patrul laje estratégico; 
b) Atención a victimas; 
e) Recepción de denuncias; 
d) Trabajo con la comunidad y proximidad social. 

Articulo 62. De la actuación policial IN SITU. 

El Policía actúa con un enfoque de proximidad para la atención temprana de los conflictos in situ (en 
el lugar de los hechos) entre dos o más partes, cuando no presencia la comisión de un probable delito. 
Su función se orientará a impedir la comisión de cualquier delrto, falta administrativa o conducta 
antisocial y realizará todos los actos necesarios para evitar una agresión real, actual o inminente para 
salvaguardar la seguridad, el orden y la paz públicos. 

Toda actuación policial atenderá a los principios de la Policía Orientada a la Solución de Problemas y 
se regirá con observancia en el Protocolo Nacional de Actuación de Primer Respondiente. 

Cuando en los procedimientos que establece este Reglamento obren pruebas obtenidas por la Policia 
con equipos y sistemas tecnológicos, las mismas se apreciarán y valorarán. 

Articulo 63. Del procedimiento de mediación comunitaria y resolución de conflictos IN SITU. 

La Policía cuando no presencia la comisión de un probable delito o falta administrativa, estará 
capacitada para escuchar y dialogar con las partes, buscar entender el conflicto, desactivar su 
escalamiento, proponer la mediación comunitaria y resolución de conflictos in situ cuando asi lo pennita 
la situación, o remitir a las partes o al probable infractor ante el Juzgado Cívico. 

En la resolución de conflictos in snu, se promoverá la cultura de la paz a través de la mediación 
comunitaria como mecanismo para la transfomnación del conflicto y la reconstrucción del tejido social. 

Artículo 64. De la detención del probable infractor. 

Al realizar las acciones para la detención de un presunto infractor, la Policia deberá observar el 
siguiente procedimiento: 

Respetar los derechos humanos con apego a la normatividad aplicable del uso de la fuerza 
pública; 

11. Utilizar candados de mano, confonne a lo dispuesto en la nomnatividad aplicab"'; 
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111. Poner inmediatamente a disposición de la autoridad competente al probable infractor; 
IV. Hacer del conocimiento del probable infractor los derechos que le asisten en términos de kl 

dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás 
normatividad aplicable; y 

V. Abstenerse de infringir, instigar o to!erar actos de intimidación, discriminación, tortura y en 
general cualquier trato cruel, inhumano o degradante. 

Para la detención de un presunto infractor se observarán los principios de legalidad, racionalidad, 
congruencia, oportunidad, proporcionalidad, presunción de inocencia y no autoincriminación. 

Si el detenido como probable infractor se observa que se encuentra afectado de sus facultades 
mentales o requiere de atención médica con urgencia, será remitido a las instituciones médicas y 
asistenciales competentes conforme a protocolo establecido y en su caso, se dará aviso a quienes 
ejerzan su patria potestad, tutela, guarda o custodia, informando de ello al Juez Cívico en tumo. 

Si el detenido como probable infractor es extranjero se permitirá la intervención del personal consular 
de su país o de cualquier persona que lo pueda asistir; si no se demuestra su legal estancia en el país 
por carecer de los documentos migratorios vigentes, el detenido será puesto a disposición de las 
autoridades correspondientes, una vez que cumpla la sanción impuesta. 

Cuando por motivo de una detención por faltas administrativas al presente Reglamento, se advierta 
que el detenido haya cometido algún delrto sancionado por la legislacK\n en materia penal, mediante 
oficio en el que se establezcan los antecedentes del caso, de inmediato se· pondrá al detenido a 
disposición del Ministerio Público, asi como los objetos que se les recojan, sin pe~uicio de que se 
impongan por la propia autoridad municipal las sanciones administrativas que procedan. 

Articulo 65. Del Informe Policial Homologado por faltas administrativas. 

Conforme a la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y la Ley del Registro Nacional 
de Detenciones, el lnfonne Policial Homologado deberá ser llenado por el Policía primer respondiente 
que tuvo de conocimiento de la probable infracción administrativa y quien realizó las actuaciones 
correspondientes al caso concreto, así como la puesia a disposición ante el Centro de Detención 
Municipal. 

El reg istro inmediato sobre la detención que realiza la autoridad por faltas administrativas deberá 
contener, al menos, el área que lo remite, datos generales de registro, el lugar de la comisión de la 
probable infracción administrativa, narración de los hechos y en su caso motivo del arresto, entrevistas 
realizadas y la información detallada sobre la detención y su presentación ante el Juzgado Cívico y/o 
autoridad competente. 

El Informe Policial Homologado debe ser completo, los hechos deben describirse con continuidad, 
cronológicamente y resaltando lo importante; no deberá contener afirmaciones sin el soporte de datos 
o hechos reales, por lo que deberá evitar información de oidas, conjeturas o conclusiones ajenas al 
hecho. 

Artículo 66. De la detención en flagrancia. 

Cualquier persona podrá detener a otra en la comisión de una falta administrativa por flagrancia, 
debiendo entregar inmediatamente al probable infractor ante la autoridad más próxima. 

Se considera que la persona ha sido detenida en flagrancia por señalamiento, siempre y cuando, 
inmediatamente después de cometer una infracción administrativa no se haya interrumpido su 
búsqueda o localización. 
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El Policía rendirá el lnfonne Policial Homologado con sus anexos y en caso de detención del probable 
infractor, lo pondrá a disposición del Centro de Detención Municipal y Juzgado Cívico para que se le 
practique el dictamen médico de rigor. 

Articulo 67. Todas las personas que sean remitidas ante el Juez Cívico en calidad de detenidos, se 
les deberá previamente practicar examen médico. La Autoridad Municipal a través de la unidad 
administrativa correspondiente, deberá disponer de personal médico para realizar el examen 
mencionado en el presente articulo las 24 horas del día. 

Articulo 68. Se concede acción popular, a fin de que cualquier persona denuncie a las Autoridades 
Municipales ~s irregularidades que infrinjan este Reglamento, o cualquier otro de carácter municipal. 

Articulo 69. De la policía de custodia. 

Cada Juzgado Cívico tendrá, al menos, un Policía de Custodia que será designado por el titular de la 
Secretaria de Segundad Pública municipal, o quien este designe, teniendo ~s atribuciones siguientes: 

l. Vigilar las insta~ciones del Juzgado Cívico, brindando protección a las personas que se 
encuentren en su interior: 

11. Requerir el auxilio de los policias del Centro de Detención Municipal, para la presentación 
de probable infractor en su custodia, ante el Juez Cívico; 

111. Realizar la revisión de personas que ingresen al Juzgado Cívico, para evitar la introducción 
de objetos que pudieren constituir inminente riesgo a su integridad fisica, y 

IV. Las demás que señale el Juez Cívico, el Secretario de Seguridad Pública Municipal y otras 
disposiciones jurídicas aplicables. 

CAPÍTULO XII 

DEL CENTRO DE DETENCIÓN MUNICIPAL 

Articulo 70. Disposiciones generales del Centro de Detención. 

El Juez Clvico requerirá el infonne policial homologado en el momento en que le sea presentada una 
persona en calidad de detenido como presunto responsable de la comisión de una infracción o falta 
administrativa al presente Reg~mento. 

Por ningún motrvo se internará en el Centro de Detención Municipal a persona alguna que sea remnida 
por autoridad administrativa o judicial, si no se presenta el oficio o bolet~ de internamiento, el cual 
deberá contener los datos de la persona que será internada, asi como la finna y sello de la autoridad 
ordenadora, el cual deberá estar dirigido al lilu~r de la Secretaria de Segundad Pública municipal, al 
titular de la Dirección General de Po licía y Tránsito, o en su caso al titular o encargado del Centro de 
Detención Municipal, debiéndose acompaña, el dictamen médico correspondiente elaborado en fecha 
y hora reciente al internamiento. 

Todo detenido, antes de ser internado en el Centro de Detención Municipal, estará sujeto por parte de 
la autoridad correspondiente a una inspección personal a fin de verificar que no traiga en su poder 
alguna sustancia u objetos ilícitos con que pueda lesionar o lesionarse, o bien causar algún daño a las 
instalaciones. 

Ninguna persona detenida podrá ser internada en el Centro de Detención Municipal, con cintas, cintos, 
lentes, cordones, cerillos, encendedores, cigarros, teléfonos o cualquier otro objeto que ponga en 
peligro la integridad fisica del mismo interno o sus companeros de celda. 

Los detenidos que ingresen al Centro de Detención Municipal, serán internados bajo las siguientes 
bases: 
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l. Los menores de edad serán resguardados en el área de observación designada para tal efecto; 

11. Los detenidos por faltas administrativas o que se encuentren a disposición de la autoridad 
investigadora o judicial, permanecerán en ceidas distintas; 

111. Las personas con alguna enfennedad infecciosa o contagiosa, con alguna enfennedad mental 
o con una actitud agresiva, serán internados en celda distinta a los demás; 

IV. Las mujeres y hombres ocuparan celdas distintas; 

V. Se tendrán las consideraciones del caso a las personas de la tercera edad, con discapacidad 
y a los detenidos por delitos culposos; y 

VI. Los detenidos que fonnen parte de una corporación policial deberán ser internados en una 
sola celda. 

Para cumplir con lo anterior, el Centro de Detención Municipal contará con ~s instalaciones 
necesarias. 

Artículo 71. De las medidas de seguridad 

Al cambio de turno del personal del Centro de Detención Municipal se deberá realizar: 

Una revisión en el área de celdas a fin de contabilizar el número de detenidos y verificar 
ante que autoridad se encuentran a disposición; y 

11. Una revisión de las instalaciones del área de celdas para verificar que los objetos personales 
del detenido no sean de los prohibidos y verificar los accesos a dichas celdas y lugares de 
ventilación a fin de evitar en todo momento que algún detenido se evada de la justicia. 

Cualquier irregularidad que se detecte en el área de celdas dentro del Centro de Detención Municipal 
deberá ser reportada de inmediato mediante infonne por escrito al titular de la Secretarla de Seguridad 
Pública municipal y al titular de la Área de Justicia Cívica, indicando de fonna concreta los hechos y 
datos relevantes, asi como las medidas adoptadas o sugeridas para corregi~a. 

Como medida de segundad y con el objeto de salvaguardar la integridad y los derechos humanos de 
los detenidos internados en el Centro de Detención Municipal, el área de celdas deberá contar con 
cámaras de videograbación instaladas y operadas por el Municipio. 

CAPÍTULO XIII 

DEL TRABAJO EN FAVOR DE LA COMUNIDAD Y LAS MEDIDAS CÍVICAS 

Articulo 72. Del trabajo en favor de la comunidad. 

El trabajo en favor de ~ comunidad, incluyendo las Medidas para Mejorar la Convivencia Cotidiana, 
es una sanción reconocida constitucionalmente al infractor, consistente en m presentación de servicios 
no remunerados, en la dependencia, instnución, órgano, espacios públicos o cualquier otra, que para 
tal efecto se establezca, a fin de lograr que el infractor resarza la afectación ocasionada por la 
infracción administrativa o falta cívica cometida y reflexione sobre su conducta violenta o de riesgo y, 
en su caso, se logre su reinserción social. 

El trabajo en favor de ~ comunidad no deberá rea lizarse dentro de la jornada raboral del infractor y no 
podrá ser humillante o degradante. 

El Juez Cívico podrá imponer cualquiera de las siguientes actividades: 

l. Limpiar, pintar, y en su caso restaurar los bienes públicos propiedad del Municipio que 
hubieren sido dañados por el infractor; 

11. Limpiar, pintar, y en su caso restaurar los edificios públicos, ya sean federales, estatales 

38 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

2
1

 
T

o
m

o
 C

C
X

V
I •  H

e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  N
ú
m

e
ro

 4
2
 S

e
c
c
. V

 •  L
u
n
e
s
 2

4
 d

e
 n

o
v
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
5
 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

1 i 
~~ 

municipales o privados en los que preste servicio el Municipio; 

111. Efectuar obras de limpieza, jardineria, reforestación u ornamentación en lugares de uso 
común en el Municipio, así cerno en aquellas instituciones o establecimientos públicos; 

IV. lmpartición de pláticas, conferencias o talleres en beneficio de la comunidad, que 
correspondan a actividades propias del oficio, ocupación o profesión que realice el infractor; 

V. Participación en actividades de carácter artístico, cultural, deportivo, ecológico o turístico que 
organice o promueva el Municipio, así como aquellas relacionadas con el desarrollo social 
de la población del Municipio; y 

VI. Cualquier otra actividad que sea a favor de la comunidad. 

Articulo 73. De la conmutación del arresto o multa por trabajo en favor de la comunidad. 

Procede la conmutación del arresto o multa por trabajo en favor de la comunidad cuando la infracción 
administrativa o falta cívica cometida por el Infractor deba conocerse de oficio y no cause daños 
morales o patrimoniales a particulares, a excepción de la aplicación de las Medidas para Mejoras la 
Convivencia Cotidiana, dichas medidas se podrán aplicar si se garantiza la reparación del daño. 

Cuando el infractor acredne de manera fehaciente su identidad y domicilio, podrá solicitar al Juez 
Cívico le sea permilKlo realizar actividades de trabajo en favor de la comunidad, a efecto de no cubrir 
la multa o arresto que se le hubiere impuesto, excepto en los casos de reincidencia. 

El Juez Cívico, valorando las circunstancias personales del infractor, podrá acordar la suspensión de 
la sanción impuesta y señalar los dias, horas y lugares en que se llevarán a cabo las actividades de 
trabajo en favor de la comunidad y, sólo hasta la ejecución de las mismas cancelará la sanción que se 
trate. 

El trabajo en favor de la comunidad será supervisado por la Secretaria o Dirección de Prevención del 
Municipio, en apoyo a las funciones en materia de Justicia Civica. 

Articulo 74. De las medidas cívicas. 

Las Medidas Cívicas son una solución a través de actividades recomendadas por el Equipo Técnico 
para modificar el comportamiento de las personas de manera positiva. El Juez Cívico atendiendo al 
perfil de riesgo del probable infractor recomendará someterse a las Medidas Cívicas que estabklzca 
el Portafolio de Soluciones en matera de Justicia Cívica. 

Al fijar una o varias medidas cívicas, el Juez Cívico establecerá un plazo de suspensión del 
procedimiento, que no podrá ser inferior a dos dlas ni superior a dos años, las cuales, de forma 
enunciativa más no limnativa, se señalan: 

Residir en un lugar determinado; 

11. Frecuentar o dejar de frecuentar determinados lugares o personas; 

111. Abstenerse de consumir drogas o estupefacientes o de abusar de las bebidas alcohólk:as; 

IV. Participar en programas especiales para la prevención y el tratamiento de adicciones; 

V. Aprender una profesión u oficio o seguir cursos de capacnación en el lugar o la institución 
que determine el Juez Cívico; 

VI. Prestar servicio social a favor del Municipio o de instituciones de beneficencia pública; 

VII. Someterse a tratamiento médico o psicológico, de preferencia en insMuciones públicas; 
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VIII. Tener un trabajo o empleo, o adquirir, en el plazo que el Juez Cívico determine, un oficio, 
arte, industria o profesión, si no tiene medios propios de subsistencia; 

IX. Someterse a la vigilancia que determine el Juez Civ,:o; y, 

X. Cualquier otra condición que, a juicio del Juez Cívico, logre una efectiva tutela de los 
derechos de la parte quejosa. 

Para fijar las Medidas Cívicas, el Juez Civ,:o podrá disponer que el probable infractor sea sometido a 
una eva luación previa. La parte quejosa, podrá proponer al Juez Cívico las condiciones a las que 
consideran debe someterse el probable infractor. 

El Juez Cívico preguntará al probable infractor si se obl~a a cumplir con las medidas cívicas impuestas 
y, en su caso, lo prevendrá sobre las consecuencias de su inobseivancia. 

Las Medidas Cívicas suspenden el procedimiento de Justicia Cívica o suspenden los efectos de la 
sanción. 

Articulo 75. Del acuerdo de medidas cívicas. 

El acuerdo de las Medidas para Mejorar la Convivencia Cotidiana deberá contener: 

l. Programa, acción y/o actividad; 
11. Número de sesiones; 

111. Institución a la que se canaliza el infractor; y 
En el acuerdo deberá senalar las sanciones, en caso de incumplimiento las cuales podrán ser multa o 
la aplicación del arresto por las horas que no se conmutaron, si la sanción en primera instancia fue el 
arresto administrativo. 

En caso de incumplimiento, el infractor será cnado a comparecer para que explique ante el Juez Cívico 
en tumo el motivo por el cual no cumplió con las medidas cívicas aplicadas. En caso de que su falta 
no esté justificada el Juez Cívico aplicará la sanción correspondiente; y 

En los casos de los menores de edad, los padres o los tutores deberán de finmar el acuerdo y se harán 
responsables de colaborar para su cumplimiento. 

Corresponde al Equipo Técnico de justicia cívica realizar el seguimiento y evaluación de las medidas 
cívicas impuestas por el Juez Cívico al infractor, con el objetivo de determinar su impacto social en la 
modificación del comportamiento posnivo, la cultura de la paz y la reconstrucción del tejido social como 
acciones para evitar el escalamiento de la violencia comunitana. 

Articulo 76. Del seguimiento y supervisión de tas medidas cívicas 

La unidad de seguimiento en la supervisión de las medidas civicas, tendrá las atribuciones siguientes: 

Supervisar y dar seguimiento a las medidas civk:as aplicadas por el Juez Cívico, asi como 
hacer sugerencias sobre cualquier cambio que amerite •~una modificación de las medidas 
u obligaciones impuestas; 

11. Entrevistar periódicamente a la parte quejosa o test~o. con el objeto de dar seguimiento al 
cumplimiento de la medida cívica aplicada y cana lizarlos, en su caso, a la autoridad 
correspondiente; 

111. Realizar entrevistas, así como visitas no anunciadas en el domicilio o en el lugar en donde 
se encuentre el probable infractor o sancionado; 
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IV. Verificar la localización del probable infractor o sancionado en su domicilio o en el lugar en 
donde se encuentre, cuando la modalidad de la medida cívica aplicada por el Juez Cívico asi 
lo requiera; 

V. Requerir que el probable infractor o sancionado proporcione muestras, sin previo aviso, para 
detectar el posible uso de alcohol o drogas prohibidas, o el resultado del examen de las 
mismas en su caso, cuando la modalidad de la medida cívica aplicada por el Juez Cívico así 
lo requiera; 

VI. Supervisar que las personas e instituciones públicas y privadas a las que el Juez Cívico 
encargue el cuKlado del probable infractor o sancionado, cumplan las obligacicnes 
contraídas; 

VII. Solicttar al probable infractor o sancionado la información que sea necesaria para verificar el 
cumplrniento de las medidas y obligaciones aplicadas; 

VIII. Revisar y sugerir el cambio de las condiciones de las medidas cívicas aplicadas al probable 
infractor o sancionado, de oficio o a solicitud de parte, cuando cambien las circunstancias 
originales que sirvieron de base para imponer la medida; 

IX. Informar a las partes aquellas violaciones a las medidas y obligaciones aplicadas que estén 
debidamente verificadas, y puedan implicar la modificación o revocación de la medida o 
suspensión y sugerir las modificaciones que estime pertinentes; 

X. Conservar actualizada una base de datos sobre las medidas cívicas y obligaciones 
impuestas, su seguimiento y conclusión; 

XI. Solicttar y proporcionar información a las oficinas con funciones similares de otros Municipios 
dentro de sus respectivos ámbitos de competencia; 

XII. Ejecutar las solicitudes de apoyo para la obtención de información que le requieran las 
oficinas con funciones similares de otros Municipios en sus respectivos ámbitos de 
competencia; 

XIII. Canalizar al probable infractor o sancionado a servicios sociales de asistencia, públicos o 
privados, en materias de salud, empleo, educación, vivienda y apoyo juridico, cuando la 
modalidad de la medida cívica aplicada por Juez Cívico así lo requiera, y 

XIV. Las demás que establezca el presente Reglamento o demás dispo~ciones aplicables. 

El cumplimiento de la medida cívica deja sin sanción al infractor, pero su incumplimiento será motivo 
para la imposición de trabajo en favor de la comunidad. 

Para el seguimiento y supervisión de las Medidas Cívicas el Equipo Técnico del Juzgado Cívico se 
auxiliará de la Dirección de Prevención Social, y demás dependencias de gobierno conforme a la 
coordinación interinstitucional en materia de Justicia Cívica. 

Tcxfas las instttuciones de gobierno municipal con enfoque social daran prioridad a las solicitudes de 
apoyo para los infractores que curaen una medida cívica. 

Articulo 77. Corresponde al Juez Cívico en turno, por la infraccón cometida a cualquiera de las 
disposiciones del presente Reglamento u otros reglamentos municipales, vigilar por el interés superior 
del menor y el interés superior de la victima y garantizar el respeto a la dignidad humana de las 
mujeres, la no discriminación, la libertad de las mujeres, la prevención y atención de todo tipo de 
violencia contra las mujeres durante su ciclo de vida y la violencia en general contra cualquier persona 
en el caso aplicara medidas preventivas de protección que podrán ser de emergencia o preventivas 
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dichas medKlas no podrán exceder de 15 días y deberán expedirae valorando el nivel de riesgo y 
dentro de las 24 horas que se conocieron los hechos. 

Son Medidas de Emergencia las siguientes: 

Desocupación, por el probable responsable, del domicilio conyugal o del que habtte la 
víctima, independientemente de la acreditación de propiedad o posesión del inmueble, aún 
en los casos de arrendamiento del mismo; 

11 . Prohibición al probable responsable de acercarse al domicilio, lugar de trabajo, de estudios, 
del domicilio de las y los ascendientes y descendientes o cua~uier otro que frecuente la 
victima; 

111. Reingreso de la victima al domicilio, una vez que se salvaguarde su seguridad; 

IV. Prohibición de intimidar o molestar a la victima en su enlomo social, asi como a cualquier 
integrante de su núcleo familiar, inciuidos la vía telefónica, cualquier otro medio electrónico 
de comunicación o tecnologías de la información y comunicación, asi como cualquier otra 
manifestación o expresión de cualquier naturaleza que atente contra la víctima, realizada 
por et agresor a través de terceras personas. 

Son Medidas Preventivas las siguientes: 

Inventario de los bienes muebles e inmuebles de propiedad común, incluyendo los 
implementos de trabajo de la victima; 

11. Uso y goce de bienes muebles que se encuentren en el inmueble que sirva de domicilio a la 
victima; 

111. Acceso al domicilio en común, de autoridades policiacas o de personas que auxilien a la 
victima a tomar sus pertenencias peraonales y familiares que vivan en el domicilio; 

IV. Entrega inmediata de objetos de uso personal y documentos de identidad de la victima y 
familiares que vivan en el domicil io; 

V. Auxilio policiaco de reacción inmediata a favor de la víctima, con autorización expresa de 
ingreso al domicilio donde se localice o se encuentre la víctima en el momento de solicitar 
el auxilio; y 

VI. Brindar al agresor servicios reeducativos integrales, especializados, gratuitos y con 
perspectiva de género, en instituciones debidamente acreditadas. 

Para subsanar cualquier laguna legal se ap licará supletoriamente la Ley General para un Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, así como la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia del estado de Sonora. Lo anterior para salvaguardar la integridad seguridad de las 
Mujeres, Niñas, Niños y Adolescentes. 

CAPÍTULO XIV 

DE LOS MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS, JUSTICIA 
RESTAURATIVA Y REPARACIÓN DEL DAÑO 

Articulo 78. Disposiciones generales 

Se privilegiará la proposición de soluciones pacificas de conflictos comunitarios o conflictos que 
deriven de faltas administrativas que se conozcan a petición de parte agraviada, con la finalidad de 
garantizar la reparación de los daños causados. 
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Cualquier persona, en caso de que considere que alguien más ha cometido una falta administrativa en 
su contra, o se vea afectada por un conflicto comunitano, podrá solicitar al Juez a través de queja o 
reclamación presentada fonmalmente por escrito en el Juzgado Cívico que se cite a dicha persona 
para que realice un procedimiento de mediación o conciliación. 

Los acuerdos que tomen las partes en la audiencia de mediación o conciliación, quedarán asentados 
en un acta que deberán suscnbir las partes, el Centro de Mediación y el Juez Cívico. 

Artículo 79. De los mecanismos alternatil'os de solución de controversias 

Son mecanismos alternativos de solución de controversias: 

l. la mediación; y 
11. la conciliación. 

Dichos mecanismos se resolverán atendiendo a las disposiciones de la Ley General de Mecanismos 
Alternativos para la Solución de Controversias y de la Ley de Mecanismos Alternativos para la Solución 
de Controversias para el Estado de Sonora y demás nonmativKiad aplicable en la matena. 

Articulo 80. De los Jueces Cívicos como facilitadores de mecanismos alternativos de solución 
de controversias. 

Para que el Juez Cívico pueda fungir como facilitador en Mecanismos Alternativos para la Solución de 
Controversias, deberá acreditar la certificación del Instituto de Mecanismos Alternativos para la 
Solución de Controversias del Poder Judicial del Estado de Sonora, de lo contrano tendrá que canalizar 
los casos al Centro de Mediación Municipal. 

Articulo 81. De la Justicia Restaurativa. 

Confonme al articulo 21 de la Ley General de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias, 
la Justicia Restaurativa se podrá obtener a través de cualquier metodología a elección de las partes, 
incluKios los mecanismos alternativos contemplados por dicha Ley. 

La Justicia Restaurativa se podrá aplicar para la reparación del daño o perjuicio derivado de cualquier 
conflicto comunitario que sea sometido en materia de Justicia Cívica. 

Articulo 82. De la reparación del daño. 

La reparación del daño deberá establecer lo siguiente: 

l. Obligaciones a cumplir por una o ambas partes; 
11. Fonma y lugar de pago o cumplimiento de las obl~aciones; 

111. Consecuencias en caso de incumplimiento a las obligaciones en los plazos pactados; y 
IV. Aceptación de los términos por las partes. 
Si en la audiencia de conciliación o mediación se llega a un acuerdo y se establece un Plan de 
Reparación del daño a entera satisfacción de las partes, el Centro de Mediación hará del conocimiento 
al Juez Cívico de dicha resolución, quien suspenderá el procedimiento hasta en tanto se dé por 
cumplido. 

En caso de incumplimiento, se citará a las partes a una nueva audiencia de conciliación, y en caso de 
que no lleguen a un acuerdo, se procederá a imponer la sanción que corresponda, dejando a salvo los 
derechos del afectado para proceder por la vía que proceda. En dichos procedimientos el Juez Cívico 
que fungió como facilitador no podrá ser quien determine la existencia de la falta administrativa. 
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CAPÍTULO XV 

DEL PROCEDIMIENTO DE JUSTICIA CÍVICA 

Articulo 83. De los principios de la Justicia Cívica. 

~ 

El procedimMen!o de Justicia Cívica se sustanciará bajo los principios de oral idad, publicidad, 
concentración, contradicción, inmediación, continuidad y economía procesal. 

Los procedimientos que se realicen ante el Juzgado Cívico Municipal, se iniciarán con la presentación 
del probable infractor, con la queja de particulares por la probable comisión de faltas administrativas, 
o por remisión de otras autondades que pongan en conocimiento al Juez Cívico, qu-,n lo acordará y 
continuará con el trámite correspondiente. 

El Juez Cívico podrá diferir el procedím-,nto hasta por treinta minutos para la consideración y 
valorización de las pruebas o para fundar y motivar adecuadamente la resolución. Durante este lapso, 
el probable infractor permanecerá en el Centro de Detención Municipal a disposición del Juez Cívico. 

Excepcionalmente las audiencias podrán ser privadas, cuando participen personas menores de edad 
o cuando pudiera afectar la integridad fisíca o psicológica de la parte quejosa, los testigos o del 
probable infractor. 

Articulo 84. De la competencia territorial. 

El Juez Civico es competente para conocer de los asuntos cometidos dentro del Municipio, que se 
hayan iniciado en éste y tenga efectos en otro, o se haya iniciado en otro y tenga efectos en el 
Municipio. 

los infractores a quienes se les imponga trabajo en favor de la comunKiad o que se les aplique una o 
vanas medidas cívicas, podrán cumplir sus encomMendas en otros Municipios. 

El Juez Cívico del Municipio supeivisará el cumplimiento de dichas medidas cuando asl sea solicitado 
por Jueces Cívicos de otros Municipios e infonmará sus avances. 

Artículo 85. De las nonmas supletorias. 

Se aplicarán de manera supletona al presente Reglamento, el Cód~o Nacional de Procedimientos 
Penales y el Código Penal para el procedimiento y resolución durante la audiencia, así como la Ley de 
Mecanismos para la mediación. 

La responsabilidad detenninada conforme al presente Reglamento es autónoma de las consecuencias 
jurídicas que las conductas pudieran generar en otro ámbito. 

Arlfculo 86. Del registro de las actuaciones. 

Las audiencias de Justicia Cívica serán reg istradas por cualquier medio, preferentemente tecnológico, 
para acreditar su certeza. La grabación o reproducción de imágenes y sonidos se considerará como 
parte de las actuaciones y registros y se conseivarán en resguardo hasta por seis meses, momento 
en el cual se procederá a su remisión al archivo. 

Artículo 87. Del respeto y orden en las audiencias. 

Toda persona que intervenga o asista a las audiencias está obligada a obseivar respeto y mantener 
el orden, absteniéndose de emitir comentarios y manifestaciones respecto a las actuaciones que se 
desarrollen. El Juez Cívico podrá ordenar el desalojo de las personas que transgredan estos principios. 
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Articulo 88. De los traductores e intérpretes. 

Cuando la parte quejosa o el probable infractor no hablen español o tengan alguna discapacidad 
auditiva y no cuenten con traductor o interprete, el Municip~ le proporcionará uno, sin cuya presencia 
el procedimiento de Justicia Clvica no podrá dar inicio. 

Articulo 89. De la justicia cívica para adolescentes. 

En caso de que el probable infractor sea adolescente, se ajustará a lo siguiente: 

l. El Juez Cívico citará a quien detente ia custodia o tutela, legal o, de hecho, en cuya presencia 
se desarrollará la audiencia y se dictará la resolución; 

11. En tanto acude quien custodia o tutela al adolescente, éste deberá permanecer en el Juzgado 
Cívico, en la sección de adolescentes; 

11 1. Todos los adolescentes que hayan cometido una infracción administrativa al presente 
Reglamento deberán ser puestos a disposición del Juez Cívico en tumo, quien dispondrá su 
"'sguardo y notificará de inmediato a quienes ejerzan su patria potestad, tutela, guarda o 
custodia, a efecto de que acudan; 

IV. En caso de que el adolescente resulte responsable, el Juez Cívico lo amonestará y le hará 
saber las consecuencias jurídicas y sociales de su conducta; 

V. Cuando se determine la responsabilidad de un adolescente en la comisión de alguna de las 
infracciones previstas en este ordenamiento se le impondrá sanción correspondiente; y, 

VI. Si a consideración del Juez Cívico el adolescente se encontrara en situación de riesgo, lo 
enviará a las autoridades competentes a efecto de que reciba la atención correspondiente. 

Las personas menores de doce años que hayan cometido alguna infracción o falta administrativa 
prevista en el presente Reglamento, sólo serán sujeto a rehabilitación y asistencia social a través de 
las Medidas Cívicas que se estimen necesarias para lograr el comportamiento posrtivo del probable 
infractor. 

Artículo 90. De la evaluación médica previo a la Audiencia Cívica. 

Constrtuirá un procedimiento de rigor toda puesta a disposición de un probable infractor ante el Centro 
de Detención Municipal y el Juzgado Cívico previo a la celebración de la audiencia cívica, la valoración 
médica del estado fisico y mental del probable infractor, cuyo dictamen deberá de ser suscrito por el 
médico de guardia. 

Cuando el probable infractor deba cumplir la sanción mediante un arresto, y no se haya hecho la 
revisión previamente, el Juez Cívico ordenará se proceda a su valoración médica. 

Artículo 91. De la evaluación psicosocial de las partes. 

Desde la recepción del probable infractor ante el Centro de Detención Municipal, el Policía o el Juez 
Cívico compartirán los asuntos con el Equipo Técnico para que éste "'alice las evaluaciones 
correspondientes que le permitan advertir la existencia de factores de riesgo para evitar el 
escalamiento de la violencia por conductas de riesgo por violencia. 

El Equipo Técnico presentará el resultado del aná lisis en la reunión previa a la Audiencia Cívica a 
efectos de documentar y valorar si el probable infractor presenta un perfil de riesgo que deba atenderse 
a través de Medidas Cívicas y tratamiento psicológico, entre otros programas para la p"'vención social 
de la violencia y la delincuencia. 
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Articulo 92. De la reunión previa. 

La Justicia Cívica se abordará bajo un enfoque multidisciplinario que busca atender las causas y las 
conseruencias de la violencia comunitaria, a través de la prevención y medidas cívicas para la 
transformación del conflicto y la reconstrucción del tejido social, con este objetivo el Juez Cívico se 
auxiliará con los operadores de la Justicia Cívica con quienes llevará a cabo una reunión previa para 
conocer los casos que serán presentados ante audiencia cívica. 

De manera breve, el Policía Orientado a la Solución de Problemas o de Proximidad Social expondrá 
caso por caso, el Juez Cívico se asistirá del Equipo Técnico el cual expondrá los hallazgos encontrados 
en la evaluación psicosocial, dictaminando si el probable infractor es susceptible para atención 
especializada a través de las medidas cívicas. 

De ser apto, propondrán su atención a través del Portafol~ de Soluciones en materia de Justicia Cívica, 
en el que se acordará la medida cívica a través de programas, acciones o actividades integrales, la 
frecuencia y duración, así como las instituciones de apoyo inter:nstitucional, público o privada y las 
Organizaciones de la Sociedad Civil en que se llevarán a cabo dichas actividades, debiendo acordar 
su seguimiento y evaluación. 

En la reunión previa, de ser el caso, se escuchará al Asesor Cívico y al Representante Social, con el 
propósño de tener la información necesaria para lograr la mejor solución para atender el 
comportamiento social positivo del probable infractor y evrtar que la causa del problema escale a 
posibles actos de violencia en el futuro. 

Artículo 93. De las reglas procesales para Audiencia Cívica. 

Los Jueces Cívicos previo a la celebración de la audiencia deberán observar las siguientes reglas 
procesales: 

Al ser presentado ante el Juez Cívico el probable infractor deberá de esperar el turno de 
atención en la sala de espera reservado específicamente para tal fin. Además, se le permrtirá 
una llamada telefónica efectiva a la persona de su confianza con una duración máxima de cinco 
minutos bajo la responsabilidad del Secretario del Juzgado Cívico en turno; 

11. Cuando el probable infractor se encuentre en estado de ebriedad o bajo el influjo de 
estupefacientes o sustancias psicotrópicas o tóxicas, el Juez Clvico ordenará al médico que, 
previo examen que practique dictamine el estado de salud y señale el plazo probable de 
recuperación, que será la base para fijar el inicio del procedimiento. En tanto se recupera será 
ubicado en la sección que corresponda o trasladado a su domicilio; 

111. Tratándose de probables infractores que por su estado fisico o mental denoten pel~rosidad o 
intención de evadirse del Juzgado Cívico, se ordenará su vigilancia hasta que inicie la 
audiencia; 

IV. Cuando el probable infractor padezca alguna enfermedad o discapacidad mental, a 
consideración del médico, el Juez Cívico suspenderá el procedimiento y citará a las personas 
obligadas a la custodia del enfermo o persona con discapacidad mental, a falta de éstos, lo 
remitirá a las autoridades de salud, instrtuciones médicas o instituciones de asistencia social 
competentes en el Municipio o en el Estado, que deban intervenir, a fin de que se le proporcione 
la ayuda o asistencia que requiera; y, 

V. Cuando comparezca el probable infractor ante el Juez Cívico, éste le informará del derecho 
que tiene a comunicarse con un abogado o persona para que le asista y defienda, en su 
defecto, le facilitará a un Asesor Cívico Municipal. 
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Artículo 94. De la audiencia cívica. 

La audiencia se desarrollará de la foona siguiente: 

l. Iniciada la audiencia, el Juez Cívico pedirá a las partes que proporcionen su nombre, pero si 
se tratase de menores de edad, se resguardará su identidad; 

11. Acto seguido, el Juez Cívico explicará los objetivos y dinámica del procediniento de Just,:ia 
Cívica; 

111. El Juez Cívico expondrá de manera concreta los hechos contenidos en el infoone policial, o en 
su caso en la queja, y si lo considera necesario, solicitará la declaración del policía o del 
quejoso; 

IV. El Juez Cívico otorgará el uso de la palabra al probable infractor o en su caso al Asesor Civ,:o, 
para que foonule las manifestaciones que estime convenientes; 

V. El probable infractor y el quejoso en su caso podrán ofrecer las pruebas que consideren 
pertinentes acompañando todos los elementos materiales, técnK:Os e infoonativos necesarios 
para su desahogo; 

VI. El Juez Cívico admitirá y recibirá aquellas pruebas que considere legales y pertinentes de 
acuerdo al caso concreto. En el caso de que el probable infractor o el quejoso no presenten las 
pruebas que se les haya admitido, las mismas serán desechadas en el mismo acto; 

VII. El Juez Cívico dará el uso de la voz al probable infractor, al quejoso o en su caso, al policla 
primer respondiente por si quisieren agregar algo; 

VII I. Por último, el Juez Cívico resolverá en la misma audiencia sobre la responsabilidad del 
probable infractor, explicando los motivos por los cuales tomo dicha decisión y establecerá la 
sanción o en su caso, la medida cívica correspondiente; y, 

IX. Una vez que el Juez Cívico haya establecido la sanción sin una medida cívica, infoonará al 
infractor, en caso de que proceda, sobre la posibilidad de conmutar la misma a través del 
trabajo en favor de la comunidad y le consultará respecto si quiere acceder a dicha 
conmutación; y, 

X. Para el caso de que el Juez Cívico imponga al infractor una medida cívica, esta deberá atender 
al perfil de riesgo y las recomendaciones previas del Equipo Técnico contenidas en el Portafolio 
de Soluciones, ordenando que el seguimiento y evaluación del caso se lleve a cabo por la 
Secretaria o Dirección a cargo de la Prevención de la Violencia y la Delincuencia en el Municipio 
en coordinación con el Equipo Técn,:o. 

Articulo 95. De tas reglas procesales para resolución del caso. 

El Juez Cívico escuchará los alegatos de clausura de las partes y dictará la resolución fundada y 
motivada del caso. 

En los casos que, comprobada la existencia de un hecho que el presente Reglamento señala como 
falta administrativa y que inteivenga en su comisión, ya sea como autor o partícipe, sin que opere 
alguna causa de justificación prevista en el Código Penal, el Juez Cívico resolverá el caso. 

El Juez Cívico valorará la gravedad de la infracción cometida y las circunstancias personales del 
infractor, tales como la edad. el estado de salud, la actividad u 

ocupación y, en su caso, la reincidencia y habttualidad, para la resolución administrativa 
correspondiente. 

Toda resolución emttida por el Juez Cívico deberá constar por escrito y deberá estar fundada y 
motivada, la cual deberá contener lo siguiente: 

Identificar el Juzgado Cívico que emite la resolución: 
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11. Indicar lugar y fecha de expedición de la resolución; 
111. Realizar, en su caso, una breve descripción de los supuestos hechos constttutivos de la 

infracción o falta administrativa en que se actualiza dicha conducta antisocial y su fundamento 
legal; 

IV. Fiona autógrafa del Juez Cívico correspondiente; y 
V. Indicar los medios de defensa que tienen las partes en contra de la resolución, la vía y el plazo 

para presentarlo. 
Articulo 96. De la declaración del probable infractor. 

El probable infractor, asistido en su caso por un Asesor Cívico, tendrá derecho a declarar o abstenerse 
de hacerto. 

El probable infractor no podrá ser incriminado por su silencio. 

Articulo 97. De los derechos de la parte quejosa. 

Son derechos de la parte quejosa, los s11uientes: 

l. Recibir un trato digno sin discriminación a fin de evitar que se atente contra la dignidad 
humana y se anulen o menoscaben sus derechos y libertades. por lo que la protección 
de sus derechos se hará sin distinción alguna; 

11. A participar en los mecanismos alternativos de solución de controversias; 

111. A recibir gratuitamente la asistencia de un intérprete o traductor desde la queja hasta la 
conclusión del procedimiento de Justicia Cívica, cuando la parte quejosa pertenezca a 
un grupo étnico o pueblo indígena o no conozca o no comprenda el idioma español o 
discapacidad auditiva; 

IV. A que se le reciban todos los datos o elementos de prueba pertinentes con los que 
cuenle e intervenir en la audiencia; 

V. A recibir atención médica y psicológica de urgencia o a ser canalizado a instituciones 
que le proporcionen estos servicios; 

VI. A que se le repare el daño causado por la comisión de la falta administrativa, pudiendo 
solicitarte directamente al Juez Cívico; 

VII. Al resguardo de su identidad y demás datos personales cuando sean menores de edad 
o cuando a juicio del Juez Cívico sea necesario para su protección, salvaguardando en 
todo caso los derechos de la defensa, y 

VIII. Los demás que establezcan este Reglamento y otras leyes aplicables. 

En el caso de que la parte que¡osa sean personas menores de 18 años, el Juez Cívico o el 
Representante Social tendrán en cuenta los principios del interés superior de los niños, niñas o 
adolescentes, la prevalencia de sus derechos, su protección integral y los derechos consagrados en 
la Constitución y los Tratados Internacionales. 

Para las infracciones que impliquen cualquier tipo de violencia contra las mujeres, se deberán obseivar 
todos los derechos que en su favor estab,ace la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de V10lencia y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 98. De los derechos del probable infractor 

Son derechos del probable infractor, los siguientes: 

Reconocer su derecho a la presunción de inocencia; 
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11. Recibir un trato digno y no ser sometido a penas crueles, tortura, tratos inhumanos o 
degradantes, azotes o coacción, ni cualquier otra por motivos de su presentacion o sanción; 

111. Recibir alimentación, agua, asistencia médica de urgencia durante el cumplimiento o 
ejecución de su arresto; 

IV. Solicltar someterse a las medidas cívicas cuando proceda; 

V. Estar asistido de un Asesor Cívico al momento de rendir su declaración, así como en 
cualquier otra actuación y a entrevistarse en privado previamente con él ; 

VI. Ser oído en audiencia pública por el Juez Cívico; 

VII . A que se le reciban los medios pertinentes de prueba que presente; 

VIII. Hacer del conocimiento de un familiar o persona, el motivo de su detención y el lugar 
en que se hallará bajo custodia en todo momento; 

IX. Recurrir las sanciones impuestas en términos del presente Reglamento; 

X. Cumplir el arresto en espacios dignos, aseados y con áreas privadas para realizar sus 
necesidades fisiológicas; 

XI. Solicltar desde el momento de su detención, asistencia social para los menores de edad, 
adultos mayores o personas con discapacidad cuyo cuidado personal tenga a su cargo y no 
haya otra persona que pueda ejercer ese cuidado; 

XII. Informar a la Embajada o Consulado que corresponda cuando sea detenido por una falta 
administrativa, y se le proporcione asistencia migratoria cuando tenga nacionalidad 
extranjera, y 

XIII. Los demás que establezca este Reglamento y otras disposiciones aplicables. 

CAPITULO XVI 

DE LA COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL Y/O REDES DE APOYO 

Articulo 99. De la coordinación interinstitucional. 

Para la aplicación y cumplimiento de las Medidas Cívicas o Trabajo en Favor de la Comunidad, el Juez 
Cívico requiere del apoyo interinstitucional de las dependencias del Gobierno Municipal y la 
coordinación con otras instituciones o dependencias gubernamentales. 

Las dependencias del Gobierno Municipal brindarán el apoyo inlerinstitucional para la aplicación de 
las Medidas Cívicas o Trabajo en Favor de la Comunidad que requiera el Juez Cívico, conforme a sus 
propias atribuciones. 

La falta de apoyo al requerim,mto del Juez Cívico será motivo de responsabilidad administrativa por 
lo que se hará del conocimiento a la Contraloria Municipal. 

Articulo 100. De las redes de apoyo colaborativo. 

El Gobierno Municipal podrá celebrar convenios de colaboración con Organizaciones de la Sociedad 
Civil, instituciones público-privadas y de la academia, con el propósito de que brinden apoyo 
colaborativo a los Juzgados Cívicos en la aplicación y atención de las Medidas Cívicas necesarias 
para mejorar el comportamiento soc,i l positivo del infractor. 

Artículo 101. De las convocatorias con participación social. 

Para apoyar al fortalecimiento e implementación de la Justicia Cívica, el Gobierno Municipal preverá 
en sus presupuestos la asignación de recursos a través de convocatorias públicas y abiertas con 
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participación social para el financiamiento de Organizaciones de la Sociedad Civil, que atiendan a 
través de intervenciones especializadas y basadas en evidencia, la atención localizada de 
adolescentes y jóvenes infractores con perfil de riesgo, en áreas como terapias de atención 
psicológica, tratamiento de adicciones, prevención de la violencia y otras acciones para la 
reconstrucción del tejido social. 

Las intervenciones y/o programas deberán centrarse en generar condiciones que permitan disminuir 
los efectos de la exposición a la violencia, así como de la modificación y disminución de los 
comportamientos de riesgo que pudieran generar mayor propensión a generar conductas violentas. 

CAPÍTULO XVII 

DE LA PREVENCIÓN SOCIAL Y EL PORTAFOLIO DE SOLUCIONES 

EN MATERIA DE JUSTICIA CÍVICA 

Articulo 102. De la política pública. 

Las políticas públicas, estrategias, programas y acciones de prevención social de la violencia y la 
delincuencia estarán orientadas a reducir los factores de riesgo que favorezcan la generación de la 
violencia, asi como atacar las distintas causas y factores que la originan, bajo los siguientes ejes 
rectores: 

lntegralidad: la cual corresponde al abordaje de las causas generadoras y de los factores 
de riesgo de violencia, con una visión multifactorial; 

11. Transversalidad: Articulación, homologación y complementación de las pollticas públicas, 
programas y acciones de distintos órdenes de gobierno encaminados a reducir las causas 
generadoras de la violencia y la delincuencia; y 

111. Focalización: Implementación de acciones concretas especializadas en zonas geográficas 
prioritarias, previamente determinado por diagnóstico social, afectado por la violencia y la 
delincuencia. 

Articulo 103. De la prevención social. 

Las políticas públicas, estrateg,is, programas y acciones que impulse el Municipio en materia de 
prevención social del dellto incluirán los ámbitos social, comunitario, situacional y psicasocial, en 
términos de la Ley General para la Prevención de la Violencia y la Delincuencia y la Ley de Prevención 
Social de La Violencia y la Delincuencia del Estado de Sanara. 

Las estrategias de prevención de la violencia y la delincuenc,i podrán tener, según sea el caso alguna 
de los siguientes grados: 

l. Prevención primaria: Comprende medidas orientadas hacia todos aquellos factores 
causales que predisponen a la comisión de hechas delictivos y a la reducción de 
oportunidades que los favorecen; 

11. Pravención secundaria: Comprende medidas dirigidas a grupos de riesgo y se encarga de 
la modificación de la conducta de las personas, en especial de quienes manifiestan mayores 
riesgos de desarrollar una trayectoria violenta o delictiva; y 

111. Prevención terciaria: Comprende medidas para prevenir la reincidencia en el usa de la 
violencia o en conductas delictivas, mediante programas de reinserción social o de 
tratamienla, y que se centra en truncar las trayectorias delictivas. 
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Articulo 104. De la reconstrucción del tejido social con enfoque en la resolución de los 
conflictos comunitarios. 

Para la implementación de programas y acciones en materia de Justicia Cívica y prevención social de 
la violencia y la delincuencia, se podrán establecer metodologías basadas en evidencia para la 
reconstrucción del tejido social, por medio del Consejo de Paz y Justicia Cívica, cuyo propósito 
contribuirá a la configuración de vínculos sociales e institucionales que favorezcan la cohesión y la 
reproducción de la vida social bajo componentes de seguridad comunüaria para transfonmar los 
conflictos y crear procesos de cambio constructivo que reduzcan la violencia e incremente la justicia 
en la interacción directa y en las estructuras sociales, y respondan a los problemas sociales. 

Articulo 105. Del portafolio de soluciones. 

El Portafolio de Soluciones en materia de Justicia Cívica penmüirá vincular a las personas con perfil die 
riesgo con los programas de las instüuciones públicas, privadas y sociales que brindan servicios 
especializados para su atención. 

Para la elaboración del Portafolio de Soluciones, el Área de Prevención se apoyará con especialistas 
en la materia, fomentando la participación de la sociedad civil, academia e iniciativa privada, para 
identificar aquellos programas y actividades basados en evidencia para la prevención social de la 
violencia y la delincuencia, a fin de prever soluciones a las causas subyacentes del conflicto 
detonadoras de violencia comunitaria ylo c-0nductas antisociales. 

El Juez Cívico priorizará como Medidas Cívicas aquellos programas y actividades establecidos en el 
Portafolio de Soluciones, previa evaluación psicosocial del riesgo y acordará su seguimiento y 
evaluación, a efectos de medir el impacto en el comportamiento social positivo del infractor para reducir 
la reincidencia de conductas antisociales a futuro . 

El Portafolio de Soluciones deberá ser actualizado de manera continua y penmanente por la Secretaria 
o Dirección de Prevención Social del Municipio. 

Las áreas de Justicia Cívica y de Prevención Social se apoyaran con el Consejo de Paz y Justicia 
Cívica Municipal, que será un órgano asesor, consultivo, propositivo y articulador del Municipio, que a 
través de la participación ciudadana y coordinación interinstitucional, impulse el diseno, 
implementación, seguimiento y evaluación de políticas públ icas municipales orientadas a la 
construcción de paz, la reconstrucción del tejido social y el fortalecimiento de la justicia cívica, 
promoviendo una cultura de diálogo, transformación pacifica de conflictos y corresponsabilidad 
ciudadana el ámbito comunitario, vecinal y municipal. 

CAPÍTULO XVIII 

DE LA PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 

Articulo 106. De los programas comunitarios para la justicia cívica. 

La Area de Justicia Cívica del Municipio, deberá diseñar y promover programas para la cultura de la 
legalidad y !a construcción de la paz, a través de la participación de la comunidad en colaboración con 
las autoridades competentes, los cuales estarán orientados a: 

Procurar el acercamiento entre los Jueces Cívicos y la comunidad, a fin de propiciar una mayor 
comprensión y participación en las funciones que desarrollan; 

11. Establecer vinculas penmanentes con la sociedad civil organizada y la comunidad en general, 
para la identificación de los problemas y fenómenos sociales que los aquejan, relacionados con 
la cultura de la legalidad; 

111. Organizar la participación vecinal para la prevención de defüos y faltas administrativas; y 
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IV. Impulsar el respeto a los derechos humanos, la cultura de la legalidad, la paz, el orden público, 
la convivencia civica y la solidaridad social, a través de campañas de infonnación y cursos 
fonmativos entre los órganos de representación ciudadana. 

Artículo 107. De la supervisión comunitaria. 

Los Jueces Clvicos con apoyo de los Comüés de Paz, integrará un cuerpo de personas colaboradoras 
comunnarias que voluntaria y gratuitamente brinden apoyo en las funciones de supervisión de los 
Juzgados Clvicos bajo las reglas del debido proceso establecidas en el presente Reglamento, y no se 
entorpezcan las funciones propias de la Justicia Cívica, ni se vulneren derechos de las personas que 
estén cumpliendo arresto. 

CAPÍTULO XIX 

DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE LA JUSTICIA CÍVICA 

Artículo 108 Del sistema de infonmación. 

El Sistema de lnfonmación de la Justicia Cívica es todo dato relacionado con el procedimiento de cada 
uno de los casos atendidos en los Juzgados Cívicos, desde la comisión del hecho hasta su total 
tenminación, así como la interconexión de las bases de datos con otras instnuciones del Sistema 
Estatal y Nacional de Seguridad Pública, en términos de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública y de la Ley Nacional del Registro de Detenciones. 

Para tal efecto, se adoptarán los mecanismos tecnológicos necesarios para la interconexión en tiempo 
real y respaldo de la infonmación. 

El Sistema de lnfonmación estará coordinado por la Área de Justicia Cívica con apoyo de la Secretaría 
o Dirección de Prevención Social y será administrado por la Secretaria de Seguridad Pública del 
Municipio. 

Las demás dependencias, instituciones público-privadas, sociales y de la academia que colaboren en 
tratamientos o cumplimiento de medidas cívicas a infractores y fonmen parte del Consejo de Paz y 
Justicia Cívica, están obligadas a aportar cualquier infonmación al Juez Cívico y a las autoridades 
correspondientes, en términos de las disposiciones legales aplicables en materia de protección y 
tratamiento de datos personales y bajo las reglas de infonmación reservada y confidencial sobre 
seguridad pública. 

Artículo 109. De los ragistros 

El Sistema de lnlonmación estará compuesto por diversos registros que contendrán la información 
necesaria para la toma de decisiones. 

Ademas, servirán para contar con los indicadores necesarios para medir la gestión del procedimiento, 
asi como la eficacia y la eficiencia de las soluciones o intervenciones realizadas en materia de Justicia 
Cívica. 

Artículo 110. Del registro de detenciones por infracciones o faltas administrativas. 

Confonme a la Ley Nacional del Registro de Detenciones, se llevará a cabo el registro de cada persona 
detenida o probable infractor. 

El Registro consistirá en una base de datos que concentra la información sobre las personas detenidas, 
conforme a las facultades de las autoridades o del procedimiento administrativo sancionador ante el 
Juez Cívico, respectivamente. Dicho registro será administrado por la Secretaría de Seguridad Pública 
Municipal. 
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El Registro forma parte del Sistema Nacional de Información en Seguridad Pública y tiene por objetivo 
prevenir la violación de los derechos humanos de la persona detenida, actos de tortura, tratos crueles, 
inhumanos y degradantes, o la desaparición forzada. 

Las bases de datos conteniJas en el Registro podrán ser utilizadas por las instituciones de seguridad 
y jusUcia con fines estadísticos, de inteligencia y para el diseño de políticas criminales, de acuerdo a 
los lineamientos que para tal efecto emita el Centro Nacional de Información y conforme a las leyes 
aplicables. 

El tratamiento de los datos personales de la persona deteniJa o probable infractor pcr parte de los 
sujetos obligados que deban intervenir en la captura, ingreso, envio, recepción, manejo, consulta o 
actualización de información del Registro, deberá sujetarse a las obligaciones que la normatividad 
aplicable le confiera en materia de protección de datos personales. Todo tratamiento de datos 
personales deberá estar 

justificado pcr finalidades concretas, licitas, explicnas y legitimas, relacionadas con las atribuciones 
que la normatividad aplicable les confiera. 

Articulo 111. De los elementos del registro de detenciones por faltas administrativas. 

El Registro inmediato sobre la detención que realiza la autoridad deberá contener, al menos, los 
siguientes elementos: 

l. Nombre; 
11. Edad; 

111. Sexo; 
IV. lugar, fecha y hora en que se haya practicado la detención y los motivos de la misma; 
V. Nombre de quien o quienes hayan intervenido en la detención del probable infractor, en su 

caso, institución, rango y área de adscripción; 
VI. La autoridad a la que será puesta a disposición; 

VII. El nombre de algún familiar o persona de confianza, en caso de que la persona detenida o 
probable infractor acceda a proporcionarlo; 

Vlll. El señalamiento de si la persona detenida o probable infractor presenta lesiones apreciables a 
simple vista; y, 

IX. Los demás datos que determinen las autoridades competentes. 
El Registro deberá rea lizarse sin demérrro de que la autoridad que efectúe la detención cumpla con la 
obligación de emrrir su respectivo informe pol icial y demás documentos a que se refiere el Código 
Nacional de Procedimientos Penales. 

La actualización de la información del Registro que lleven a cabo las autoridades deberá sujetarse a 
lo establecido en el articulo 23 de la Ley Nacional del Registro de Detenciones. 

CAPÍTULO XX 

DE LA EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE JUSTICIA CÍVICA 

Articulo 112. Disposiciones generales de la evaluación. 

Para fomentar la rend ición de cuentas y la participación ciudadana en los asuntos públicos, así como el diseño, 
implementación y evaluación de políticas públicas en materia de justicia civica y prevención social de la violencia 
y la delincuencia, el Consejo de Paz y Justicia Cívica Municipal en coordinación con el Secretaria de Seguridad 
Municipal y a través de la participación la sociedad civil organ~ada, academia e iniciativa privada, llevarán a 
cabo las evaluaciones de procesos y el diagnóstico de capacidades institucionales para generar prácticas 
basadas en evidencia y el fortalecimiento de los Sistemas Locales de Prevención. 
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Las evaluaciones serán sistemáticas, integrales y estarán ajustadas a los reportes del Consejo de Paz y Justicia 
Cívica Municipal, cuya finalidad será determinar la pertinencia y el logro de los objetivos y metas, así como la 
eficiencia, eficacia, calidad, resultados, impacto y sostenibilidad de la Justicia Cívica . 

Con independencia y autonomía municipal, el Juzgado Cívico deberá llevar a cabo sus mecanismos 
de evaluación y seguimiento, proponiendo indicadores que permitan conocer el desempe~o y 
evolución del modelo, tales como: 

• La correcta implementación de los procedimientos durante la audiencia, la determinación de 
faltas administrativas, y la aplicación de sanciones. 

• El tratamiento humano y cercano al ciudadano durante el procedimiento de Justicia Cívica, 
asegurando el respeto a sus derechos. 

• La agil idad, transparencia y eficiencia en el proceso de impartición de Justicia Cívica. 

Además, puede coordinar revisiones periódicas (cada seis meses) para analizar resultados, ajustar 
procedimientos, proponer reformas o canalizar buenas prácticas a otras áreas del municipio. 

CAPITULO XXI 

DE LA CONTRIBUCIÓN DEL CONSEJO DE PAZ Y JUSTICIA CÍVICA AL FORTALECIMIENTO 
DE LA JUSTICIA CÍVICA 

Artículo.113.-Naturaleza complementaria de la intervención del Consejo. 

El Consejo Municipal de Paz y Justicia Cívica reconoce a la justicia cívica como un componente 
fundamental para la prevención de conflictos, la transformación pacifica de la convivencia cotidiana y 
la reconstrucción del tejido social. El Consejo no sustituye ni asume funciones operativas asignadas 
por ley a las autoridades municipales o jurisdiccionales, sino que actúa de manera complementaria, 
fortaleciendo las condiciones sociales, comunrranas e instrrucionales que permrren su implementación 
efectiva. 

Artlculo.114.- Coordinación con autoridades competentes. 

Toda acción impulsada por el Consejo en materia de justicia cívica deberá realizarse en estricta 
coordinación con las autoridades municipales competentes, particularmente con las direcciones de 
jueces cívicos, las unidades de prevención del delito, la policía de prmcimidad, los centros de mediación 
o justicia alternativa, y demás órganos responsables. El Consejo no pcdrá emitir sanciones, resolver 
procedimientos, ni intervenir en procesos jurisdiccionales o administrativos. 

Artículo.115.- Funciones específicas del Consejo en apoyo al modelo de justicia cívica. 

El Consejo podrá colaborar en la implementación del Modelo Homologado de Justicia Cívica mediante 
el desarrollo de las siguientes funciones: 

Realizar diagnósticos participativos que identifiquen factores territoriales y sociales que 
inciden en las faltas administrativas, conflictos recurrentes y condiciones de aplicación del 
modelo. 

11. Promover actividades formativas y de sensibilización sobre cultura de legalidad, normas de 
convivencia, mediación comunitaria, justicia restaurativa y mecanismos alternativos de 
solución de conflictos, dirigidas a población general, grupcs prioritarios y autoridades 
comunrrarias. 

111. Apoyar la creación de entornos comunitarios propicios para la reinserción social de 
personas sujetas a medidas cívicas correctivas o restaurativas, en coordinación con 
organizaciones locales y autoridades competentes. 
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IV. Coordinar con los Comités de Paz y los Equipos Técnicos lnterinstitucionales acciones 
comunitarias orientadas a fortalecer la mediación preventiva, la corresponsabilidad 
ciudadana y la gestión pacifica de conflictos. 

V. Participar en la documentación, eva luación y difusión de buenas prácticas en la 
implementación de meddas restaurativas y proyectos comunitarios vinculados al modelo. 

VI. Contribuir al seguimiento, evaluación y supervisión del proceso de implementación del 
modelo de Justicia Cívica, mediante el monnoreo participativo de acciones institucionales, 
el análisis de resultados e impactos comunitarios, y la emisión de recomendaciones para el 
mejoramiento continuo, en coordinación con autoridades competentes. 

Articulo.116.-Apoyo a la ejecución territorial de medidas y actividades restaurativas. 

En colaboración con las autoridades responsables, el Consejo podrá facilitar: 

l. La articulación con organizaciones sociales, educativas, culturales o relig iosas del municipio 
para la ejecución de medidas de trabajo en favor de la comundad. 

11. La promoción de proyectos de reparación simbólica, recuperación de espacios públicos, 
actividades culturales o seivicios comunitarios como parte de las sanciones restaurativas 
previstas en el modelo. 

111. La identificación de personas, espacios e instituciones que puedan acampanar procesos de 
mediación comunitana o formación ciudadana, con enfoque restaurativo y pedagógico. 

Articulo.117.-Articulación muttisectonal para fortalecer la justicia cívica. 

El Consejo podía fomentar la participación de adores diversos en redes, foros y espacios de 
coordinación orientados al fortalecimiento del modelo de justicia civica, incluyendo: 

La vinculación con instancias estatales y federales para el acceso a capacitación técnica, 
recursos, modelos operativos y acompañamiento inst~ucional. 

11. El establecimiento de convenios de colaboración con instituciones académicas, 
organizaciones de la sociedad civil, centros de mediación o colegios profesionales 
especializados. 

111. La promoción de observatonos ciudadanos o espacios de monnoreo social del 
funcionamiento del modelo. 

Articuto.118- Limite de atribuciones y principio de no suplantación. 

En ningún caso el Consejo podrá ejercer funciones de autondad en materia de sanción, supervisión o 
ejecución de medidas cívicas. Su rol será estrictamente de acompañamiento, articulación, promoción 
y apoyo estratégico para propiciar condiciones sociales y comunitanas que favorezcan la 
implementación integral, restaurativa y pedagógica del modelo de justicia cívica, conforme a ias 
disposiciones jurídicas vigentes. 

CAPÍTULO XXII 

DISPOSICIONES FINALES 

Articulo.11 9. Modificaciones al reglamento. 

El presente reglamento podrá ser modificado por la Mesa Directiva, previa aprobación de la mayoria 
absoluta de los integrantes del Consejo (cincuenta por ciento más uno). 

Toda modificación al reglamento deberá noíificarse por parte de la Secretaria Técnica del Consejo a 
la Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención Social y la Reconstrucción del Tejido Social de la 
Secretaria de Gobernación. 
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Articuto.120.- Disolución del Consejo. 

El Consejo Municipal de Paz y Justicia Cívica podrá ser disuelto por acuerdo de su Asamblea, 
mediante el voto favorable de al menos las dos terceras partes de sus integrantes, cuando se consdere 
que ha dejado de cumplir con los objetivos para los cuales fue creado o cuando existan causas 
fundadas que justifiquen su disolución. 

Dicho acuerdo deberá ser notificado formalmente a la Secretaria de Gobernación, a través de la 
Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención Social y la Reconstrucción del Tejido Social, quien podrá 
emitir observaciones o recomendaciones al respecto y acompañar el proceso de cierre. 

La disolución deberá quedar asentada en acta formal y contemplar un informe de motivos, así como 
una propuesta para la documentación y, en su caso, la continuidad o transferencia de buenas 
prácticas. 

La disolución deberá ser notificada formalmente a sus integrantes y autoridades locales, y 
acompañada de un informe que justifique dicha determinación. 

Articulo.121.- Entrada en vigor del reglamento 

El presente reg lamento entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el cabildo de Aconchi, y 
su publicación será en los medios oficiales y pertinentes del gobierno municipal. 

GLOSARIO 

Para efectos del presente reglamento de los Consejos de Paz, Reconstrucción del Tejido Social y 
Justicia Civica, se entenderá por: 

1. Adolescente. Persona entre 12 años y menor de 18 años de edad; 

2. Agente de Policía. Elemento de aiguna institución policial a que se refiere la Ley de Segundad 
Pública para el Estado de Sonora; 

3. Área de Justicia Cívica. área depend.,nte de la Secretaria del Ayuntamiento, encargada de la 
coordinación administrativa de los Juzgados Cívicos y resolver las recusaciones de los Jueces 
Cívicos; 

4. Asesor o defensor jundico. Abogado que aconseja o guia al probable infractor sobre el 
procedimiento de ta Justicia Cívica, sus alcances y sus efectos; 

5. Auxiliares. Personal del Juzgado Cívico y del Centro de Detención Municipal que coadyuven al 
cumplimiento del presente Reglamento; 

6. Apoyo colaborativo y/o Redes de Apoyo. Actividades que realizan dependencias o entidades 
gubernamentales, asl como Organizaciones de la Sociedad Civil, para la atención 
multidisciplinaria de las medidas que determine el Juez Cívico; 

7. Apoyo interinstitucional. Actividades que realizan dependencias o entidades del Municipio 
ante la petición del Juez Cívico; 

8. Alianzas estratégicas. Forma de actuación a través de la cual diversas instnuciones públicas, 
sociales y privadas contribuyen con sus rerursos y competencias tanto en los aspectos 
especializados en su materia, así como con recurso material y humano, para desarrollar de 
forma coordinada y dingida, acciones de prevención social que atiendan las necesidades de 
grupos y zonas de atención prioritaria. 
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9. Centro de Mediación. Todas las instituciones públicas y privadas que brinden servicios de 
mecanismos alternativos, autorizadas por el Instituto de Mecanismos Alternativos para la 
Solución de Controversias del Poder Judicial del Estado de Sonora, en términos de su ley: 

10. Código Nacional. Código Nacional de Procedimientos Penales; 

11. Código Penal. Código Penal para el Estado de Sonora: 

12. Conflicto comunitario. Conflicto vecinal o aquel que deriva de la desavenencia entre dos o más 
personas en el Municipio. 

13. Cohesión Social. Relación e interrelación de la sociedad y de las instituciones mediante 
acciones que permnan generar un acceso equitativo al empleo, a la educación, a la salud, a un 
estado de derecho, al sentido de pertenencia, y al derecho a participar en proyectos colectivos, 
con la finalidad de generar bienestar. 

14. Comité de Paz: son una estructura operativa ciudadana e incluyente, impulsada por gobiernos 
municipales y diversos actores sociales, que articula acciones y estrategias locales para prevenir 
la violencia, reconstruir el tejido social y promover una cultura de paz desde un enfoque 
participativo y territorial. 

15.Consejo de Paz y Justicia Cívica: es un órgano asesor, consultivo, proposithlo y articulador del 
Municipio, que a través de la participación ciudadana y coordinación interinstitucional, impulsa 
el diseno, ,nplementación, seguimiento y evaluación de políticas públicas municipales 
orientadas a la construcción de paz, la reconstrucción del tejido social y el fortalecimiento de la 
justicia cívica, promoviendo una cultura de diálogo, transformación pacíf,:a de conflictos y 
corresponsabilidad ciudadana en el ámbito comunitario, vecinal y municipal. 

16. Construcción de paz: Un proceso multidimensional, de largo plazo, en el que convergen 
múltiples actores y acciones, que tiene como fin atender las raíces y los efectos de un conflicto 
vioamto, transformar las relaciones y los sistemas en los cuales están inmersos para reducir la 
violencia y alcanzar mayores niveles de justicia, así como generar las condiciones para la paz, 
que se traducen en relaciones humanas constructivas que conducen al bien. 

17.Continuidad de las políticas públicas. es una cualidad deseable del proceso de gobemanza 
que garantiza que las políticas no respondan únicamente a los ciclos electorales, sino a una 
visión de largo plazo con base en evidencias. 

18. Cultura de la legalidad: es el conjunto de creencias, valores, noonas y acciones que promueve 
que la población crea en el Estado de Derecho, lo defienda y no tolere la ilegalidad', "sirve como 
criterio para evaluar el grado de respeto y apego a las normas vigentes por parte de sus 
ap licadores y destinatarios. 

19. Cultura de paz: Consiste en una serie de valores, actitudes y comportamientos que rechazan 
la violencia y previenen el conflicto violento a través de la promoción del diálogo entre las 
personas, grupos y naciones. Está centrada en desarro llar las actitudes y las normas sociales 
que respaldan la resolución pacifica de los conflictos, para evnar el camino de la violencia o los 
comportamientos violentos. 

20. Diversidad: es el principio ético y político que reconoce y valora las diferencias culturales, 
étnicas, sociales, de género y de pensamiento como base para una convivencia respetuosa y 
democrática. 
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21 . Delincuencia: Acción que ejerce una o varias personas contraviniendo la legislación en materia 
penal, cuyas conductas están tipificadas como delrto. 

22. Diagnóstico social: Análisis que permrte identificar los problemas que afectan a la sociedad en 
materia de violencia y delincuencia, cuya klentificación deriva de un estudio al fenómeno de la 
delincuencia tomando en consideración sus causas, factores de riesgo, consecuencias que 
afectan a la población, incluyendo a las autoridades, la ciudadanía y comunidades organizadas, 
asi tambMin el diagnóstico debe identificar los factores de protección y las áreas de oportunidad 
que existen en las comunidades, todo ello con el objethlo de seieccionar medidas y acciones 
eficaces para mitigar el fenómeno de la delincuencias y que éstas sean consideradas en las 
estrategias de prevención social que se mplementen. 

23. Equipo Técnico. Equipo Técnico Multidisciplinario que estará integrado por profesionales de la 
medicina, la psicología, asi como de criminología y trabajo social. 

24. Estrategia integral. Son las acciones implementadas de manera coordinada por instancias 
públicas, prhladas y actores sociales en matelia de prevención, basadas en un plan a corto, 
mediano y largo plazo, cuyo propósito es impactar en el desaITollo humano, individual, familiar 
o comunitario, con el fin de que el sector social beneficiado desarrolle competencias, habilidades 
y capacidades, que le generen un equiliblio biopsicosocial y cultural, mejore sus condiciones de 
vida y su segundad. 

25.Evaluación de Riesgos Psicosociales. Herramienta o metodología para determinar el nivel de 
riesgo de un probable infractor, en las que se evalúan las condiciones en las que éste se 
encuentra, tomando en consideración los niveles tanto de exposición como de propensión a la 
violencia, con el objetivo de evaluar el perfil y el impacto en la modificación de comportamientos 
violentos para la atención multidisciplinaria; 

26. Falta administrativa. Conducta o hecho que viola una norma prevista en un ordenamiento 
administrativo; 

27. Grupo de atención prioritaria: Sector de la sociedad que enfrenta srtuaciones de riesgo o es 
susceptible de violencia o delincuencia, violación de sus derechos humanos o ser impactados 
por las variables económicas, socales, políticas, democráticas, debido a las características 
particulares que poseen como sexo, género, edad, estado civil, nivel educativo, origen étn ico, 
condición fisica o mental, pobreza económica, por lo que requieren de un esfuerzo y apoyo 
adicional con el fin de incorporarse en la dinámica social. 

28. Interdependencia: incluye un sistema interconectado de personas, roles y actividades. Todas 
las esferas sociales están vinculadas y se afectan mutuamente. El trabajo debe dirigirse a incidir 
en relaciones interdependientes necesarias para alcanzar y sostener los cambios deseados. 

29. lnterdisciplinariedad. Consiste en el diseño de pollticas públicas tomando en cuenta 
conocimientos y herramientas de distintas disciplinas y experiencias locales, nacionales o 
internacionales. Se requiere respuestas integrales que conjunten los mejores principios y 
aprendizajes de las artes, disciplinas, enfoques teórico-metodológicos y técnicas en los procesos 
de análisis, reflexión y acompañamiento a procesos de construcción de paz. 

30. lntergeneracional: las dinámicas sociales están atravesadas por hrtos y transfoonaciones que 
repercuten en diferentes generaciones. Se requiere el diálogo y la participación de personas 
adultas mayores, padres-madres de fam ilia, adolescentes y jóvenes. 
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31. lnterreligioso: el diálogo con diferentes credos e instrruciones religiosas implica la apertura a 
encontrar los principios más humanos, solidarios y armoniosos que nutren a la sociedad y 
ayudan a centrarse en el objetivo común de la Construcción de Paz. 

32.Juez Cívico. Autoridad administrativa con función jurisdiccional encargada de conocer sobre 
conductas que constrtuyan faltas administrativas, acordando las medidas cívicas que mejoren el 
comportamiento social de las personas o imponiendo las sanciones que correspondan; 

33.Justicia cívica modeios de atención a fa ltas administrativas y conflictos de convivencia, son 
enfoque preventivo, restaurativo y pedagógico, orientado en la transformación pacifica de 
conflictos cotid ianos y la corresponsabilidad ciudadana 

34.Justicia Restaurativa. Mecanismo mediante el cual las partes en conflicto se involucran para 
identificar y atender colectivamente las consecuencias del hecho o conducta que se reclama y 
las necesidades y obligaciones de cada uno de los interesados a fin de resolver el conflicto, esto 
con el propósrto de lograr la reintegración en la comunidad, la recomposición social, asi como la 
reparación del daño o perjuicio causado, o ambos, en su caso; 

35.Juzgado Cívico. Infraestructura municipal en la que se imparte y administra la Justicia Cívica; 

36. Ley de Mecanismos. Ley de Mecanismos Alternativos para la Solución de Controversias para 
el Estado de Sonora; 

37. Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias. Procedimientos no jurisdiccionales 
cuyo objeto consiste en propiciar la avenencia entre las partes de manera voluntaria, pacifica y 
benéfica para ambas, a través de concesiones recíprocas, en una controversia o conflicto 
presente o futura. 

38. Mediador. Profesional especializado que facilitan el diálogo entre las personas que tienen un 
conflicto, para que encuentren una solución; 

39. Medidas Cívicas. Actividades orientadas a modificar el comportamiento de las personas de 
manera positiva; 

40. Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. Conjunto de politicas públicas, 
programas y acciones orientadas a reducir factores de riesgo que favorezcan la generación de 
violencia y delincuencia, asi como a combatir las distintas causas y factores que la generan; 

41.Portafolio de Soluciones. Programas y actividades basados en evidencia para la prevención 
social de la violencia y la delincuencia ron atención especializada, multidisciplinaria y de 
seguimiento a los probabies infractores y reincidentes con perfil de riesgo en la impartición de la 
Justicia Cívica, cuyo objetivo es abordar y proponer soluciones a las causas subyacentes del 
conflicto detonadoras de la violencia comunitaria; 

42. Probable infractor. Persona privada de la libertad por parte de una autoridad integrante de 
a~una de las instituciones de seguridad pública, a quien se le detiene e imputa la comisión de 
una falta administrativa; 

43.Participación ciudadana: es el conjunto de actividades mediante las cuales toda persona tiene 
el derecho individual o co lectivo para intervenir en las decisiones públicas, deliberar, discutir y 
cooperar con las autoridades, asi como para incidir en la formulación, ejecución y evaluación de 
las políticas y actos de gobierno de manera efectiva, amplia, equitativa, democrática y accesible; 
y en el proceso de planeación, elaboración, aprobación, gestión, evaluación y control de planes, 
programas, políticas y presupuestos públicos. 

44. Pedagogía del Buen Convivir: Una experiencia de sanación del trauma comunitario por medio 
de encuentros significativos que permita al grupo valorar sus recursos y asumir su 
responsabilidad ante los problemas de su entorno. Se trata de alender las relaciones y las 
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condiciones sociales por medio de un proceso formativo de seis etapas que lleve al 
reslablecimiento de io comunitario. 

45. Población objetivo. Personas que cuentan con un perfil de riesgo para ser beneficiados de 
programas sociales y cuentan con una justtficación teórica de porque fueron seleccionados. 
Grupo de personas seieccionadas de acuerdo con criterios previamente definidos [basados en 
contextos de riesgo en términos de inseguridad, exclusión social y violencia.] que se atenderá 
mediante la implementación del programa en cuestión. 

46. Proximidad: La proxl'Tiidad es un mecanismo de gestión policial que busca que la seguridad se 
construya de manera colectiva. Asimismo, es una filosofia que se debe adoptar en toda la 
corporación policial , la cual debe tener como prioridad a la ciudadanía y la percepción que ésta 
tiene de la institución. Es de principal importancia que las policías generen interacciones 
positivas con los ciudadanos, y se genere una relación de conf.,nza por la cual se pueda obtener 
información importante para la atención y prevención de los delrtos. 

47. Quejoso. Persona que interpone una queja ante el Juzgado Cívico contra algún ciudadano por 
considerar que este último cometió una falta administrativa; 

48. Rendición de cuentas: se refiere a las obligaciones de los actores públk:os de explicar y 
justificar sus decisiones y aceptar la responsabilidad por ellas. 

49. Reparación del daño. La reparación del daño a la victima a consecuencia de un conflicto 
comunitario deberá ser adecuada, efectiva, rápida y proporcional a los daños sufridos. 
Comprende, según el caso, la restitución. compensación, la rehabilitación, la satisfacción y las 
medidas de no repetición; 

50. Sociedad Civil. Alianzas multisectoria,as entre Organizaciones de la Sociedad Civil, academia 
e iniciativa privada con conocimiento y prácticas basadas en evidencia en materia de prevención 
social de la violencia y la delincuencia y de seguridad ciudadana; 

51.Sector. Clase o colectividad que comparte características particulares; por ejemplo: sector 
público, educativo, empresarial. comercial , religioso o de sociedad civil organizada, en donde 
tengan participación y aplicación los programas sociales. 

52. Segundad humana. Significa la protección contra amenazas crónicas como el hambre, la 
enfermedad y la represión. En segundo lugar, significa protección contra alteraciones súbrtas y 
dolorosas de la vida cotidiana, ya sea en el hogar, en el empleo o en la comunidad. 

53.Sostenibilidad a largo plazo: se refiere a la capacidad de las acciones emprendidas para 
mantenerse en el tiempo, generar transformaciones duraderas y fortalecer las capacK!ades 
locales, de modo que las comunidades puedan apropiarse de los procesos sin depender 
permanentemente de recursos externos 

54. Tejido Social: hace referencia a que las personas y las instituciones estamos entrelazadas por 
elementos comunes de una identidad, sentido de pertenencia, vínculos de confianza, formas de 
organización y acuerdos de convivencia que facilrtan la reproducción de la vida. Por lanto, el 
tejido social hace referencia a la ·configuración de vínculos sociales e institucionales que 
favorecen la cohesión y reproducción de la vida social 

55. 

Trabajo en favor de la comunidad. Es la sanción de prestación de servicios no remunerados 
que el Juez Cívico impone al infractor por no cumplir con las disposiciones del presente 
Reglamento; 

Trabajo conjunto. Comprende el desarrollo de acciones planeadas, vinculadas y coordinadas 
entre las autoridades de los distintos niveles de gobierno, asi como de los diferentes sectores y 
grupos de la sociedad civil, organizada o no organizada, de la comunidad académica, 
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asociaciones religiosas, empresas y comercios, para que contribuyan de manera integral en 
construcción de la paz, reconstrucción del tejdo social, justicia cívica y mejora en la calidad de 
vida de la sociedad. 

Transparencia: implica que la infonnación esté disponible públicamente y que se entienda de 
manera clara, pennitiendo que las instrruciones y los ciudadanos estén mejor infonnados para 
participar en la toma de decisiones. 

Violencia: el uso intencional de la fuerza fisica o poder, ya sea en grado de amenaza o efectivo, 
contra uno mismo, otra persona, un grupo o una comunidad, que cause o tenga muchas 
probabilidades de causar lesiones, muerte, daño psicológico, trastornos del desarrollo o 
privaciones. 

Violencia cultural: La violencia cultural, se entiende como las creencias, actitudes y valores de 
la sociedad que penniten, habilitan y perpetúan las otras violencias. Esta violencia se esconde, 
por ejemplo, en el machismo y la homofobia y pennite conductas en las que el cuerpo de una 
mujer es cosificado o en que las personas con diferentes orientaciones sexuales sean 
discriminadas. Esta violencia cultural también se manifiesta en los estilos autoritarios y 
represivos de educación de los hijos, en las prácticas y conceptos cotidianos de la crianza, 
prevaleciendo formas de disciplina punitivas y vtOlentas. La violencia cultural se refleja también 
en el trato discriminatorio por color de piel, costumbres, religión, capital económico y otros ejes 
de poder. 

Violencia estructural: La violencia estructural es aquella que se produce en los sistemas 
sociales, politico y económicos de carácter injusto, inequitalivo, represivo y opresivo. Se pueden 
mencionar algunos ejemplos, entre muchos otros, como las niñas y niños viviendo en situación 
de calle, el hambre o la deficiencia en el acceso a servicios básicos y al ejercicio de derechos 
en poblaciones y comunidades marginadas.' También son violencia estructural la precariedad 
labcral, el desempleo y la inequidad en el mundo del trabajo. La migración es también otra 
penosa consecuencia de estas violencias ocultas, generando separación de familias y 
desintegración del tejido social de las comunidades. 

Variantes de la prevención. Social, comunitaria, situacional y psicosocial. 

a. Social. Tiende a modificar las condiciones sociales de la comunidad y generar 
oportunidades y proyectos de vida, mediante programas integrales de desarrollo social, 
cultural y económico; 

b. Comunitario: Busca la incorporación a través de la participación y organización 
ciudadana y comunttaria comprometida con la seguridad y la convivencia pacifica, a 
través de redes sociales, cultura de solidaridad y fortalecim<!nto de la cohesión social; 

c. Situacional: Pretende variar el entorno para propiciar la convivencia y cohesión social, 
actuando sobre el espacio público con el propósito de modificarlo o hacerlo más seguro, 
y 

d. Psicosocial: Tiene por objeto incidir en las motivaciones individuales de la violencia y 
las condiciones criminógenas, con referencia en individuos, familia , escuela y 
comunidad. 

61 
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Zonas de atención prioritaria. Areas geográficas o regiones, de carácter urbano o rural, en las 
que se registran altos indices de conductas antisociales, faltas administrativas o delitos, que 
requieren de una atención pronta e integral a fin de contrarrestar los factores de r-,sgo 
presentes. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. - El presente reglamento entrara en vigor al dia sigu,ante de su publicación 
en el boletín oficial del Gobierno del Estado. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - El presente Reglamento de Operación y Funcionamiento del Consejo de 
Paz y Justicia Cívica del Municipio de Aconchi , Sonora deroga cualquier otro existente y expedido con 
anterioridad por el ayuntamiento en lo que oponga a las nonnas del presente reglamento. 

ARTÍCULO TERCERO.- Al publicarse en el bcletín oficial del Gobierno del Estado el presente 
reglamento pondrá en marcha los lineamientos para regular la organización y funcionamiento de los 
Consejos de Paz y Justicia Cívica para promover la articulación, vinculación, participación y 
cooperación de los tres niveles de gob<!mo y la ciudadanía, en concordancia con sus 
responsabilidades para reducir los factores de riesgo y fortalecer los factores protectores en los 
niveles, individual, familiar, comunitario y social. 
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DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE ACONCHI, SONORA, A LOS 11 DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICINCO. 

ATENTAMENTE. 

PRESIDENTA MUNICIPAL DE 
ACONCHI, SONORA. 

rffP-

C. JUDITH REYNA DEll 

SINDICO MUNICIPAL 

dd}_ 

l.!.-~ -~~ 
V 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 
ACONCHI SONORA 

ING. JACINTO ANTONIO NAVARRO QUIJADA. 

SINDICATURA 
MUNICIPAL 
ACDNCHI, 
SONORA 

SECR 

LA PRESENTE FOJA DE FIRMAS NO. 63 
CORRESPONDE AL REGLAMENTO DE 
OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 
CONSEJO DE PAZ. Y JUSTICIA CÍVICA DEL 
MUNICIPIO DE ACONCHI, SONORA. 

SECRETARÍA ,MUNICIPAL 
ACONCHI, SONORA. 
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REGLAMENTO INTERNO 
DE BANÁMICHI, SONORA 

TITULO PRIMERO 

DE LA RESIDENCIA E INSTALACIÓN DEL AYUNTAMIENTO 

CAPÍTULO I DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 1,- El presente Reglamento Interior tiene por objeto regular la organización y funcionamiento 
del Ayuntamiento del Municipio de Banámichi, Sonora, así como la organización y funcionamiento de 
sus dependencias directas de la Administración Pública Municipal. 

Las disposiciones del presente Reglamento son aplicables a los Concejos Municipales que en su caso 
lleguen a designarse en los términos det artículo 141 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Sonora. 

Articulo 2.- El Municipio de Banámichi, Sonora es una persona de Derecho Público, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, con libertad interior y autonomía para su administración; es, además, la 
célula política que se integra con la población que reside habitual y transitoriamente dentro de la 
demarcación territorial que la ley determine, para satisfacer sus intereses comunes. 

Artículo 3.- El Ayuntamiento de Banámichi, Sonora, es el órgano máximo de gobierno y administración 
del Municipio, a través del cual el pueblo realiza su voluntad política y la gestión de los intereses de la 
comunidad, por lo que no tiene superior jerárquico alguno y no existe au1oridad intermedia entre éste y 
el Gobierno del Eslado. 

Articulo 4.- Al Ayuntamienlo le corresponde la represenlación política y jurídica del Munici~o. y sus 
autoridades ejercerán la competencia plena de las atribuciones que le señala !a Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, la 
Ley de Gobierno y Administración Municipal; las leyes, reglamentos y demás disposiciones vigentes. 

No existirá au1oridad intermedia entre el Ayuntamiento y el Gobierno del Estado. 

Artículo 5,• El Ayuntamiento es el órgano máximo de gobierno y administración municipal, deliberante 
que funciona de manera colegiada, compuesto por un presidente o presidenta, un Sindico o Sindica , 
tres regidores o regidoras mediante el principio de mayorla relativa y dos regidores o regidoras por el 
sistema de representación proporcional, conforme lo establece el Artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado, así como el Código 
Elecloral del Estado de Sonora. 

Cuando algún integrante del Ayuntamiento dejare de desempei\ar su cargo, será sustituido por su 
suplente o se procederá según lo disponga la ley. 

La aplicación e interpretación del presente reglamento corresponde al Ayuntamiento y autoridades que 
en el propio ordenamiento se mencionan. 

Articulo 6.• Para los efectos de este Reglamento, se entenderá por: 
;,;_;, ,~--✓ ,~--~~, ,~, ~,---:._•,, ,~,. :-;.::,,~~, '" "/(~'" ., ",: ',,. "/\ ~ :~, ',', ~. •,,/~~. -~, ,;-,:'/~~----~ \ 

Calle MMires de 1906, SIN. Col. Centro, C.P. 84380. Banálllm, Sonora. 
Tel: (123) 231 0142 www.ban..-nichl.com.mx 
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Constitución General: La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

11 . Constitución local: La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora; 

11 1. Ley Municipal: la Ley de Gobierno y Administración Municipal; 

IV. Reglamento: El Reglamento lnteñor del H. Ayuntamiento del Municipio de Banámichi; 

V. Municipio: El Municipio de Banámichi, Sonora: 

VI. Ayuntamiento: El H. Ayuntamiento del Municipio de Banámichi. 

VII. Contra!oría: al órgano de Control y Evaluación Gubernamental del municipio de 
Banámichi; 

VIII . Citatorio y/o convocatoria, como términos sinónimos. 

IX. Ley de Responsabilidades: Ley de Responsabilidades y Sanciones para el Estado de 
Sonora 

CAPÍTULO II DEL ESCUDO MUNICIPAL 

Artículo 7.- El municipio tiene su propio escudo cuya descripción es como sigue: Está compuesto de 
un cuadrángulo vertical rematado en su parte superior por dos sendos pergaminos enrollados, en lo 
inferior termina en la clásica punta que sustenta el Escudo del Estado de Sonora. 

Sobre el q.1erpo principal en la parte superior un dibujo que explica el significado etimológico del nombre 
del municipio "BANAMITZI" vocablo de la lengua Ópata - Pima, que quiere decir "DONDE DA VUELTA 
EL AGUA" o "ARRIADOS POR EL AGUA"; Éste dibujo expresado al estilo NAHOA, presenta la 
concepción artística de la emblemática piedra hollada por la huella humana de sus prirnijivos 
pobladores. Al mismo tiempo presenta los tres pueblos de la geografía Municipal y el hecho de haberse 
fundado su población en lo alto de la meseta que hoy le da asiento, huyendo de las inundaciones. 

Llamada la atención el monolito en el cuartel central que como riqueza arqueológica se guarda en el 
Municipio, piedra gigante que muestra ricos bajo relieves grabados por nuestros antepasados 
presumiblemente de raza ópata. 

En la mttad inferior onado en oro la leyenda: "ME AFANO POR LA CULTURA, POR EL BIEN Y LA 
GRANDEZA", que constituye el lema Municipal. 

En el cuadrante verde superior se tiene la imagen de una cabeza de vaca a lado de una montura y 
debajo de dicha cabeza está un cuerpo del semoviente con ordeña industrial, que representa la 
ganadería del municipio, contiguo al lado derecho en el cuadrante blanco superior encontramos el 
monolito de nuestros antepasados ópatas, y por último en el cuadrante rojo se encuentra un tractor con 
diversas espigas que representan la agricultura del municipio. 

En el cuadrante verde inferior derecho se encuentra en un dibuj~ que representa la silueta del P,alacio 
"'"'1ít,plllt 'i!"'i,i,rofüls,io~ei<la'e6n~~ .1~l!li 'm¡,1011elffiesi&klfuta'tlit.-rn;,1a;"1él/,¡,i ', ·' 

Calle Mártiesde 1906, SIN. Col. Centro, C.P. 64860. Banámichi, Sonora. 
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católico asentado en la cabecera municipal y arquitectura de las bases fundadoras del municipio y, por 
último, contiguo al templo podernos encontrar que se estipulo un dibujo de la antigua secundaria y como 
fondo de la secundaria, el cerro del tépuchi. 

Articulo 8.- El Escudo del Municipio será utilizado exclusivamente por los órganos y dependencias del 
Ayuntamiento, debiéndose exhibir en forma ostensible en las Oficinas y documentos oficiales, así como 
en los bienes que integran el patrimonio Municipal. Cualquier uso que quiera dársele, deberá ser 
autorizado previamente por el Ayuntamiento. Queda estrictamente prohibido el uso del Escudo del 
Ayuntamiento para fines publicita rios no oficiales y de explotación comercial. 

Artículo 9.· Todas las dependencias que compongan la autoridad municipal estarán obligados a utilizar 
en su papelería, por lo menos, el escudo nacional y el municipal. Esto conforme lo establece el artículo 
7° de la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

Artículo 10.-La utilización del esctxlo municipal por los particulares deberá realizarse previo permiso 
que se haga al Ayuntamiento y, en su caso, pago de derechos al Municipio, en los términos de la 
Ley de Hacienda Municipal. 

Artículo 11.- El Secretario del Ayuntamiento se encargará de llevar el libro de registro relativo a 
todos los permisos que conforme al artículo anterior expida el Ayuntamiento, así como de toda la 
información relativa a dichos permisos y de los titulares de éstos. 

TÍTULO SEGUNDO DE LA RESIDENCIA E INSTALACIÓN DEL AYUNTAMIENTO Y DEL ACTO 
DE ENTREGA-RECEPCIÓN 

CAPÍTULO I DE LA RESIDENCIA 

Artículo 12.- El Ayuntamiento del Municipio de Banámichi, Sonora tiene su residencia oficial en Avenida 
Mártires de 1906 S/N, Col. Centro, C.P 84880, en la cabecera municipal del Banámichi, Sonora. 

El Ayuntamiento tendrá su residencia oficial en la Cabecera municipal en Banámichi, Sonora, y no podrá 
cambiarta a otro lugar, sin la previa autorización del Congreso del Estado, quien calificará los motivos 
que exprese el Ayuntamiento. 

Artículo 13.- El Ayuntamiento podrá solicitar a! Congreso del Estado autorización para cambiar 
provisional o defi nitivamente su residencia. 

La solicitud deberá en todo caso acompañarse de un escrito en el que se manifiesten los motivos que 
la originan; el tiempo que deba permanecer el cambio de residencia, asi como el lugar en que deberán 
celebrarse la seslón o sesiones a que se refiera la solicitud. 

Articulo 14.- El Ayuntamiento celebrará sus sesiones en la ªSala de sesionesti ubicadas en las 
instalaciones del Palacio Municipal. Este lugar será inviolable, en consecuencia, se impedirá el acceso 
al mismo a la fuerza pública, salvo el caso que lo solicite La persona Titular de la Presidencia Municipal. 

La persona Titular de la Presidencia Municipal podrá solicitar el auxilio de la tuerza pública si así lo 
estima pertinente con objeto de salvaguardar la inviolabilidad del recinto oficial del Ayuntamiento y el 
buen desarrollo de las sesiones del pleno del Ayuntamiento. 

~;., ,~'-'..;":;.,-~'::., ,~,l ~':;_ ,,~~"\'---~'1}.~ '''..:.t,,_s;:, ,.; ,., .... , ,~"'1 '' '..:." ,X'1 .. ~,, ,~' ·1::-, ,·:--• ._-,}', :-~- '..:. ''· ':._: ':.;,-~,, ,-::· , --~ 
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CAPÍTULO 11 DE LA INSTALACIÓN DEL AYUNTAMIENTO 

Artículo 15.- En la última sesión ordinaria del mes inmediato anterior a la fecha de terminación de 
actividades del Ayuntamiento saliente, se nombrará una comisión plural de Regidores, que fungirá 
como comisión de enlace con el Ayuntamiento electo. La comisión designada convocará a los 
integrantes del Ayuntamiento electo, de conformidad con la constancia de mayoría, de asignación y la 
declaratoria de validez expedidas por el órgano respectivo, o en su caso, con la resolución del Tribunal 
Electoral correspondiente, para que acudan a la sesión de instalación formal del mismo, en los ténninos 
que establezca la ley municipal. 

Artículo 16.- El Ayuntamiento del Municipio de Banamichi, se instalará en ceremonia pública y solemne 
el dla dieciséis de septiembre del año en que se verifique la elección ordinaria, en el lugar y hora que 
señalen los miembros del Ayuntamiento saliente. A esta Sesión comparecerán las personas que 
resultaron electas para ocupar los cargos como titular de la Presidencia, Sindicatura, Procuraduria y 
Regiduría Municipal, a fin de rendir la protesta de ley para asumir el ejercicio de sus funciones. 

Para los efectos del párrafo anterior, las personas electas deberán acreditarse fehacientemente a mas 
tardar tres días antes de la Sesión Solemne de Instalación. Las autoridades municipales darán cuenta 
y registro de dichas acreditaciones, y expedirán y distribuirán con una anticipación de quince días 
naturales o, en su caso, inmediatamente después de que sea notificada la resolución del Tribunal 
Electoral las invitaciones y comunicaciones respectivas. 

Articulo 17.- La sesión de instalación tiene por objeto: 

La lectura del acta levantada con motivo de la sesión anterior, pudiéndose dispensar dicha 
lectura cuando así lo estime conveniente el Ayuntamiento; 

11 . La rendición de la protesta legal de los miembros del Ayuntamiento entrante de acuerdo el 
artículo 157 de la Constitución local y bajo el esquema que dispone la ley municipal; y 

111. La declaratoria que hará el nuevo Titular de la Presidencia Municipal de quedar instalado el 
Ayuntamiento bajo el siguiente esquema: "El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Banámichi que funcionará durante el periodo comprendido del día .. . de septiembre de ... al 
dia ... de septiembre de .. . , hoy se declara legalmente instalado, entrando desde luego en el 
ejercicio de sus funciones. Comuníquese a quien corresponda~. 

Artículo 18.• La Sesión Solemne de instalación se desarrollará conforme a las bases que señala la Ley 
de Gobierno y Administración Municipal y que son las siguientes: 

1.- Se iniciará la Sesión en el lugar y hora que se señale de ese día, con la asistencia de los 
miembros salientes del Ayuntamiento, y comprobado el quórum legal, se dará lectura al acta de 
la sesión anterior a la cual se adjuntara una memoria que describa pormenorizadamente el 
estado de los asuntos públicos municipales con manifestación expresa de la aplicación de los 
planes y programas y de los problemas aún no resueltos, así como las medidas que podrían 
aplicarse para su atención y solución. 

I1.-A continuación, se declarará en receso la sesión, designándose las Comisiones protocolarias 
que se requieran para trasladar y acompañar hasta el Recinto a los integrantes del Ayuntamiento 
entrante, así como al Representante Oficial del Ejecutivo del Estado, o, a falta de éste, ante la o 
el Representante del Congreso del Estado; 

,;:.-., ,;;.' ,,,~,-~~ , .... ::.:. .... ,, -..5 ,-~~, .... ~ .... 1~-,- / ,,.~-' :.: .. ~~, .... ;.',,~/,,·,, ,, .:;. . . :.:,,:.,,. : ;,,{ .,:~\. :.:,,. :.:, ',: .... ,,-.:.:,, '\.' 
CaRe MArtires de 1906, SIN. Col. Centro, C.P. 64880. Banémicni, Sonora 
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111.- Reiniciada la sesión, las personas electas ocuparán lugares especiales y, ante el 
Ayuntamiento saliente y ante el Ejecutivo del Estado o, a falta de este último, ante un 
Representante del Congreso del Estado, rendirán la protesta de Ley, en los siguientes términos: 

"Protesto cumplir y hacer cumplir la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
del Estado de Sonora y las leyes que de ~las emanen y, desempenar leal y patnólicamente el 
cargo de Titular de la Presidencia Municipal, mirando en toclo por el bien y prospendad de la 
Nación, del Estado y del Municipio". 

111 BIS. - Cuando por alguna razón se tenga que tomar o rendir protesta a algún funcionario, 
funcionaria, servidora o servidor público, que no sean en las fechas de inicio de administración, 
se tendrá que llevar a cabo bajo !os siguientes términos: 

"Protesto cumplir y hacer cumplir la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
del Estado de Sonora y las leyes que de ellas emanen y, desempeñar leal y patriólicamente el 
cargo de Titular de la Presidencia Municipal, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación, del Estado y d~ Municipio'. 

IV.- Una vez rendida la protesta, La persona Titular de la Presidencia hará la declaratoria formal 
de que ha quedado legal y leg ítimamente instalado el nuevo Ayuntamiento por el periodo 
correspondiente. 

Se concederá el uso de la palabra, si así lo solicitan, al Ejecutivo del Estado cuando asista o, en 
su caso, al Representante del Congreso del Estado; y 

V.- Se clausurará la sesión nombrándose las Comisiones protocolarias que se requieran para 
que acompañen a su salida del Recinto al Representante del Poder Constitucional del Estado 
que asistiere. 

Artículo 19.- Si al acto de instalación no asistiere La persona Titular de la Presidencia Municipal 
entrante y el número de miembros requeridos para que pueda sesionar debidamente el Ayuntamiento 
entrante, se comunicará de inmediato al Ejecutivo del Estado para que formule la petición o, en su caso, 
emita la opinión para que el Congreso del Estado declare la desaparición o decrete la suspensión del 
Ayuntamiento. 

Artículo 20.- Si al acto de instalación no aslstiere La persona Titular de la Presidencia Municipal 
entrante, se comunicará de inmediato tal situación al Congreso del Estado para que designe de 
inmediato de entre los restantes miembros del Ayuntamiento a quien fungirá como Titular de la 
Presidencia Municipal para ese nuevo período. 

Artículo 21.- En el supuesto de que La persona Ti1ular de la Presidencia Municipal saliente se negara 
a asistir al acto de instalación del Ayuntamiento entrante, de todas formas, se dará curso a la ce remonia, 
en cuyo caso se llevará a cabo ante la o el Representante del Ejecutivo Estatal o, en su caso, ante la o 
el Representante del Congreso del Estado. 

Articulo 22.- Al término de la ceremonia de instalación, el Ayuntamiento saliente hará el proceso 
entrega-recepción en los ámbitos legales y administrativos al Ayuntamiento recién instalado, por 
conducto de los Titulares de las Presidencias Municipales, saliente y entrante, de todos los bienes, 
fondos J valores eroeiedad del Munic¡pio, asl c~mo toda aquella documentación gue debidamente 
~1úiinaoa-~~ili~da'f'~'t.i,'fs1do'genesfoiM1a~~iiiinís1rat1oli' rrilln.l¡,af cinlorme at' 
proceso de entrega-r~ l!Oa¡li-.:11t-J!J-~o de la Ley de Gobierno 

Tel: {623) 231 01'2 www.banamk:hi.com.mx 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

3
6
 

T
o

m
o
 C

C
X

V
I •  H

e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  N
ú
m

e
ro

 4
2
 S

e
c
c
. V

 •  L
u
n
e
s
 2

4
 d

e
 n

o
v
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
5
 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

}le BANAMICHI 

y Administración Municipal. 

~~, <; -,.~-:- ·/..., ,~"' •· l,·~~":.:' ~~~,-~ ,,,.:::· ·1(-~'\ , ,:.: , 1:.-· ;.•v ,,-."::.,, -:, •; ·A~--~ ~,, ·:~'" :,,~'1; ~-- "',· ·: 
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Artículo 23.- En el supuesto de que el Ayuntamiento saliente no cumpla con lo estipulado en el articulo 
anterior, La persona Titular de la Presidencia Municipal entrante ordenará que se levante el acta 
respectiva y hasta que se haya cumplido con el proceso de entrega~recepción respectivo, se liberará 
de sus obligaciones al Ayuntamiento saliente. 

Artículo 24.- Instalado el Ayuntamiento, La persona Trtular de la Presidencia Municipal comunicará 
oficialmente la forma como quedó integrado el Ayuntamiento al Congreso del Estado, al Gobernador o 
Gobernadora del Estado, al Tribunal Superior de Justicia del Estado, a la Cámara de Diputados y 
Diputadas y a la Cámara de Senadores y Senadoras del Congreso de la Unión, a la Secretaría de 
Gobernación dependiente del Ejecutivo Federal y a la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Artículo 25.- El Ayuntamiento entrante procederá, en la sesión que realice inmediatamente después 
de la sesión de instalación, a lo siguiente: 

Nombrar al Titular de la Secretaría, Tesoreria, Policia Preventiva, y Contralorfa Municipal; y 

11. Aprobar las Comisiones a que se refiere la ley y el presente Reglamento. Para el caso del 
nombramiento del Titular de la Policía Preventiva Municipal, el nombramiento deberá 
efectuarse de conformidad a la Ley de Seguridad Pública para el Estado de Sonora. 

CAPITULO III DE LA ENTREGA-RECEPCIÓN 

Artículo 26,• El Ayuntamiento de Banámichi deberá acordar, por lo menos seis meses antes de que 
finalice su período de gobierno, las bases mediante las cuales, los titulares de las dependEflcias, como 
los responsables de las comisarías, harán la entrega de los asuntos de su competencia, así como los 
recursos humanos, materiales, financieros y de Tecnologías de la Información y Comunicación que 
tengan asignados para el ejercicio de sus atribuciones legales, conforme a las disposiciones legales 
del presente capítulo. 

Artículo 27.- Las bases referidas en el artículo anterior serán obligatorias a partir del día hábil 
posterior a aquél en que el Titular de la Secretaria del Ayuntamiento haya circulado oficialmente-en 
la administración municipal el acuerdo del Ayuntamiento que contenga tal regulación y será 
obligatorio que se envíen al Boletln Oficial del Gobierno del Estado para que surta los efectos legales 
conducentes. 

Artículo 28.• Para vigilar et desarrollo del proceso de entrega-recepción, se nombrará una comisión 
mixta que estará conformada con lgual número de integrantes del Ayuntamiento saliente y del entrante 
y, funcionará cuando menos desde un mes antes de la fecha en que se realizará la sesión de instalación 
del Ayuntamiento electo. 

Los integrantes del Ayuntamiento entrante que conformarán la citada comisión serán designados por 
La persona Titular de la Presidencia Municipal electo y el desempeño de las funciones en la misma 
será de carácter honorario; La designación constará por escrito y signada tanto por La persona Titular 
de la Presidencia Municipal electo, como por los integrantes designados 

~,, ,~,,.~~,-~~ .... .... ~,,. }' .,;. ~~ , ,~',.f ,'::,, .. /~,,.~~~-, ., ,~, I ~-~. ·;;,~"' ,~:',.~ ·'\:~, 1 '.·''\' -.._, :_,,A~--/' ,~,I~~--/, ,:.::· I ~~ 
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Articulo 29.• La comisión Mixta referida en el articulo anterior, contará con tres miembros integrantes 
del Ayuntamiento saliente, entre los cuales deberá estar el Titular de la Sindicatura Municipal, e igual 
número de integrantes del entrante. El Titular de la Sindicatura Municipal saliente será el coordinador 
de la comisión; 

Los integrantes de esta comisión por parte del Ayuntamiento saliente serán nombrados por éste a través 
de acuerdo tomado en Pleno y asentado en acta de Ayuntamiento, surtiendo efecto los nombramientos 
respectivos una vez aprobado el punto de acuerdo; 

Entrará en funciones dos meses antes de la fecha programada para la sesión de instalación del 
Ayuntamiento electo, en caso que la autoridad electoral ya haya expedido la constancia de mayoria y 
validez de la elección que se haya efectuado, o en su defecto esperar a la resolución del tribunal 
electoral que corresponda. 

Las facultades de vigilancia de los integrantes de dicha comisión se ejecutarán de forma plenaria y a 
través de la formulación de acuerdos tomados por la mayoría de votos emitidos a favor de una 
propuesta, enunciando, entre dichas facultades, las siguientes: 

Sesionar tantas veces como considere necesario para el cumplimiento de sus 
propósitos, aplicándose las reglas de convocatoria para las sesiones extraordinarias del 
Ayuntamiento, con !a salvedad de que será la persona coordinadora de la comisión quien 
convoque, o bien cuatro integrantes de la misma; 

11. Una vez conformada la presente comisión, todos los días y horas podrán ser hábiles, si 
asi lo decide la persona coordinadora de la comisión o las dos terceras partes de los que 
la conforman. 

111. Obtener el programa cronológico para la integración del documento objeto del acto de 
entrega-recepción; 

IV. Supervisar que la información que habrá de integrarse al documento sea precisamente 
la que indica la !ey y el presente Reglamento; 

V. Inspeccionar que los avances en el programa de integración de información se den 
conforme a la cronologla propuesta; 

VI. Sugerir al Ayuntamiento saliente nueva información no contemplada originalmente para 
su integración al documento o abundar en la existente: 

VII. Informarán al Ayuntamiento, semanalmente, acerca del avance del proceso de 
integración del documento en cuestión de este Capítulo; 

VIII. Las demás que le confiera la ley, este Reglamento o el Ayuntamiento saliente; 

IX. Para que una sesión de la comisión sea válida, se aplicarán las mismas reglas de 
convocatoria y citación que para las sesiones extraordinarias del Ayuntamiento, y el 
quórum se configurará con la asistencia de cuatro integrantes de dicha comisión mixta; 

':',~~-,,,~~❖~~-,,, .,,, •. ~,,:.. /~~··l" ., ... ~ .. , ' -, ,-:-.~--'° / .. ~ ... :,._,-,/~~--·-~,,.;;;,/:~ -~., _,~ 
calle Martiresde 1906, SIN. Col Centro, C.P. 84880. BanámichL Sonora. 

Tel: (623)231 0142 www.banamichi.com.mx 

}le BAJ\IAMICHI 

X. Las sesiones de la comisión mixta serán públicas y el lugar de desarrollo de estas será 
el salón de sesiones del Ayuntamiento o en su defecto donde los miembros de la 
comisión lo decidan; 

XI. Si por razones de cualquier índole pero que sean a tal grado graves y/o evidentes que 
causen un claro entorpecimiento del proceso de integración del documento objeto del 
acto de entrega.recepción, entonces e! Ayuntamiento tomara el control de las funciones 
de dicha comisión y señalará !as medidas que considere pertinentes para que tal proceso 
se cumpla su objetivo. 

XIL El acuerdo del Ayuntamiento que decida atraer las funciones de la comisión, deberá 
estar debidamente fundado y motivado. 

Articulo 30.- Para el cumplimiento de las disposiciones establecidas en el acuerdo que establezca las 
bases del acto de entrega-recepción, el Órgano de Control y Evaluación Gubernamental del 
Ayuntamiento coordinará las acciones de planeación, organización e integración de la documentación, 
necesarias para la entrega.recepción, induyendo las relativas a las tecnologías de la información y 
comunicación. 

Articulo 31 .-Las y los servidores públicos municipales tendrán la obligación de ajustarse a las bases 
reguladoras para el proceso y acto de entrega-recepción, así como de acatar todos los 
mandamientos que le emfa el Ayuntamiento relativos a la correcta integración del documento 
materia de dicho acto. Para tal propósito, cada una de las dependencias y entidades que hayan de 
participar con información en este proceso, deberán, además de efectuar la entrega en sí de !a 
información, elaborar y entregar una relación ciara y precisa de cada uno de los documentos que se 
proporcionan a la comisión. 

Artículo 32.- Una vez que la comisión mixta considere debidamente integrado el documento 
genérico en cuestión, ésta, en conjunción con la Contraloría, habrá de emitir un informe por escrito 
donde resuma el procedimiento de integración y relacionará, de forma sumaria pero precisa, cada 
uno de los documentos específicos que constituyen el genérico, para su presentación ante el 
Ayuntamiento saliente, quien habrá de autorizarlo si a su juicio ello resulta procedente. 

Articulo 33.- La entrega~recepción se hará de manera física y digital en todas las dependencias del 
gobierno municipal, así mismo se harán los respaldos pertinentes para proteger la información que 
pertenece al ayuntamiento y que está en custodia con cada servidor público. 

Artículo 34.- Como complemento al proceso entrega-recepción, las y los servidores públicos titulares 
de alguna dependencia del Gobierno Municipal, estarán obligados al separarse de sus empleos, cargos 
o comisiones, rend ir un informe de los asuntos de sus competencias y en1regar los recursos financieros, 
humanos y materiales que tengan asignados para el ejercicio de sus atribuciones legales, a quienes 
los sustituyan en sus funciones. 

Articulo 35.· Lo no contemplado en el presente reglamento se observará en todo caso lo contenido en 
las bases que establezcan el proceso entrega.recepción mencionado en el presente capítulo. 

~,,,~ ..... .,.~,,->~,-.:..:'/;-' /,, /::,~,-~-~, .... /~-~,· ., ..... :.:·-/'~•,' ,, /•.i,•:·~y~"/''.' ·,, ::t ,~, ·~, -,~,:~~,.;;"~:-• 
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TITULO TERCERO DE LAS ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DE LOS MIEMBROS DEL 

AYUNTAMIENTO Y DE SUS COMISIONES 

CAPÍTULO I DEL AYUNTAMIENTO 

Artículo 36.- El Ayuntamiento del Municipio de Banámichi, tendrá las atribuciones y obligaciones que 
le señalen la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Politica del Estado, 
la Ley de Gobierno y Administración Municipal, las leyes y 
demás reglamentos municipales. 

Para el ejercicio de las atribuciones y el cumplimiento de las obligaciones del Ayuntamiento, éste podrá 
contar con los recursos humanos, financieros y técnicos necesarios, mismos que le serán proveídos 
por La persona Titular de !a Presidencia Municipal, a través del titular de la secretarla del Ayuntamiento. 

CAPÍTULO II DE LA PRESIDENTA O PRESIDENTE MUNICIPAL 

Articulo 37 .• Correspondiente al Titular de la Presidencia Municipal tendrá la representación del 
Gobierno Municipal, será el ejecutor de las determinaciones del Ayuntamiento y como tal, responderá 
del cabal cumplimiento de las mismas. 

Artículo 38.- Será el responsable de los asuntos políticos y administrativos del Municipio y tendrá, 
además de las facultades y obligaciones que le establecen !a Constitución Política del Estado, la Ley 
de Gobierno y Administración Municipal, este Reglamento y los demás ordenamientos jurídicos 
aplicables, las siguientes atribuciones: 

1.- Promover e! progreso económico, social, político y cultural en el Municipio y, en general, el 
bienestar de la población en todos los órdenes, procurando que sea compartido y equilibrado 
entre sus localidades, conforme a los principios de justicia y seguridad juridica y a los planes y 
programas de desarrollo; 

11.- Vigilar que los actos de las autoridades municipales observen los requisitos de legalidad y 
seguridad jurldica que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

111.- Proponer al Ayuntamiento la expropiación de bienes por causa de utilidad pública ante los 
Gobiernos Estatal o Federal, según corresponda; 

IV.- Proponer al Ayuntamiento el otorgamiento de concesiones de servicios públicos de 
competencia municipal, o bien la concertación de acciones para la prestación de los mismos; 

V. , - Visitar las colonias y sectores de la Cabecera Municipal, las Comisarias, y, en general, los 
poblados del Municipio, cuando lo estime conveniente, proveyendo lo necesario en el orden 
administrativo para la solución de los problemas que observare y dando cuenta de ello al 
Ayuntamiento; 

VI.- Proponer y en su defecto l)(ogramar las sesiones de Ayuntamiento Abierto 

VII.- Proponer en su caso las modificaciones al Plan Municipal de Desarrollo y vigilar que se lleve 
a cabo el seguimiento al cumplimiento del mismo 

~~,,;_-,/~~,-~~,,\'' -~~-, ~~,,::'-/~~- ,,~'-,.:~--~~,,~·,; ·.,,~_:,-:.~, ,,. ,,~:,,~'~:-~,-- :, . . , . :., ,,, ·,:·' 
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VIII.- Presentar propuestas y cotizaciones al Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios 

IX .• Las demás que determinen las leyes y reglamentos aplicables. 
Articulo 39.- Para e! desarrollo de sus atribuciones, La persona Titular de !a Presidencia Municipal 
podrá auxiliarse de las dependencias directas que señala la Ley de Gobierno y Administración Municipal 
y de las demás unidades administrativas, órganos administrativos desconcentrados y entidades 
paramunicipales que estime necesarias para el eficaz desarrollo de la función administrativa, siempre 
que sean aprobados por el Ayuntamiento, en el presupuesto de egresos. 

Artículo 40.- La persona Titular de la Presidencia Municipal deberá conducir las actividades 
administrativas del Municipio en forma programada mediante el establecimiento de objetivos, politicas 
y prioridades del mismo, con base en los recursos disponibles y procurara la consecución de los 
objetivos propuestos. Para tal efecto, deberá hacer del conocimiento del Ayuntamiento los planes y 
programas de desarrollo del Municipio. 

Artículo 41.- Dentro de las sesiones del Ayuntamiento, La persona Titular de la Presidencia Municipal 
contará con las siguientes funciones: 

1.- Asistir con derecho a voz y a voto a las Sesiones del Ayuntamiento para presidir1as: 

11 .- Iniciar las Sesiones a la hora señalada usando la frase "Comienza la Sesión" o "Se abre la 
Sesión"; 

111.- Dirigir las Sesiones, cuidando que se desarrollen conforme a la Orden del Día; 

IV.- Conceder el uso de la palabra a los miembros del Ayuntamiento, en et orden que lo 
soliciten; 

V.- Hacer uso de la palabra en las Sesiones para emitir su criterio sobre el asunto de que se 
trate, teniendo voto de calidad en caso de empate, sea cual fuere la forma de votación; 

Vl.- Observar y hacer que los demás miembros del Ayuntamiento guarden el orden durante el 
desarrollo de las Sesiones; 

Vll.- Exhortar al miembro que no obse1Ve el orden y respeto a los integrantes del ayuntamiento 
y al recinto oficial a que conmine el lugar donde se efectúe la Sesión; 

VIII.- Procurar la amplia discusión de cada asunto; 

IX.- Dar curso a los oficios y documentos que estén dirigidos al Ayuntamiento y sean 
competencia del mismo; 

X.- Citar a Sesión Extraordinaria, Solemne o de Ayuntamiento Abierto, de acuerdo con lo 
establecido en el presente Reglamento; 

XI.- Citar a los funcionarios y funcionarias del Ayuntamiento que estime conveniente, para que 
concurran a la Sesión a informar de algún asunto que se le requiera; 

~~- ,~-'/Xff/ ord'én~t i~~~~~dis~~i~~i~~gif~~~i~ ~~i,~~~~!if ,,.,, ' 
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XIII .- Solicitarle al Titular de la Secretaria del Ayuntamiento que dé cuenta de la correspondencia 
del Ayuntamiento en las sesiones. 

XIV.- Cerrar la Sesión cuando este agotado la Orden del Dla o cuando proceda conforme al 
presente Reglamento, usando !a frase "Termina la Sesión" o "Se Clausura la Sesión del Pleno 
del Ayuntamiento de Banámichi". 

CAPITULO III DE LAS Y LOS REGIDORES 

Articulo 42.- Las y los Regidores forman parte del órgano colegiado que delibera, analiza, resuelve, 
controla y vigila los actos de administración y de gobierno municipal; tienen facultades de inspección y 
vigilancia en los ramos a su cargo y sus funciones ejecutivas sólo podrán ejercerse como cuerpo 
colegiado en comisiones de Regidores y Regidoras, por lo que, deberán abstenerse de dar órdenes a 
los funcionarios, funcionarias, empleadas y empleados municipales. Para efectos de este artículo, los 
ramos a cargo de los titulares de la regiduría serán aquellos derivados de la competencia de las 
comisiones a las que pertenezcan. 

las y los Regidores tendrán las facultades y obligaciones que señalen las leyes, reglamentos, 
disposiciones de carácter general y las especificas que autorice el Ayuntamiento. 

Articulo 43.- las y los Regidores en ningún caso podrán excusarse de participar en las comisiones 
que les asigne el Ayuntamiento. Excepción hecha en el caso de que un Regidor o Regidora tenga 
interés personal en algún asunto que se le encomiende a su dictamen o resolución. 

Articulo 44.- Las y los Regidores podrán proponer al Ayuntamienlo un plan anual de trabajo de sus 
respectivas comisiones y la adopción de la medida que estimen pertinentes para el mejor desempeño 
de sus funciones. Igualmente podrán solicitar los apoyos técnicos, humanos o financieros que estimen 
necesarios para el cabal ejercicio de sus responsabilidades. 

Artículo 45.- las y los Regidores rendirán al Ayuntamiento un informe trimes1ral de las labores que 
desarrollen sus respectivas comisiones 

Artículo 46.- Las y los Regidores tendrán tas atribuciones y obligaciones que les señalan la 
Constitución Polltica del Estado, la ley de Gobierno y Administración Municipal, las leyes, reglamentos 
y demás ordenamientos jurldicos aplicables. 

Artículo 47.-Dentro de las sesiones del Ayuntamiento, tendrán las siguientes funciones: 

Asistir el día y hora que sean señalados para Sesión del Ayuntamiento, participando con voz y 
voto; 

11. Solicitar al Trtular de la Presidencia Municipal el uso de la palabra, esperando el turno que les 
corresponda para su intervención; 

11 1. Guardar el orden y respeto a los miembros del Ayuntamiento y al recinto oficial donde se 
celebren las Sesiones; 

IV. Cumplir con las obligaciones o comisiones que les hayan sido encomendadas; y 
;;.''-,, ·,: ~'\'' -~'', ~,: ,-:-~, ,~'- ~----:.:~ ''-~', ~~--~--, ,;.:,,.: < :, ... ~, ,~~ ,.,.;.:, ,,,,,. :·~- ·/,' :,,. "::,,:,_~ ',:._'-; ,, .. ~ ',,·. 
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V. Proporcionar al Ayuntamiento todos los infonnes o dictíilmenes que les requiera sobre las 
comisiones que desempeñen. 

VI.- Presentar al Titular de la Secretaria del Ayuntamiento con antelación (de ser el caso) su motivo 
de inasistencia a sesión -Ordinaria, Extraordinaria, Virtual o de Ayuntamiento Abierto- de no ser 
asl, se tomará como falta injustificada. 

Vll.- Previo mandato por escrito elaborado por el Titular de la Presidencia Municipal y dirigido al 
pleno del Ayuntamiento, recibido por la Secretaria del Ayuntamiento, podrá presidir la sesión de 
Ayuntamiento en falta dla persona Titular de la Presidencia Municipal. 

CAPÍTULO IV DE EL O LA SÍNDICA DEL AYUNTAMIENTO 

Artículo 48.- la persona titular del área de Sindicatura del Ayuntamiento es el encargado de procurar, 
defender y promover los intereses del Municipio y de la conservación de su patrimonio, así como de 
llevar la representación legal del Ayuntamiento ante las autoridades cuando asi fuere necesario. 

Articulo 49.• La persona titular del área de Sindicatura deberá comparecer por sí mismo ante cualquier 
tribunal , en los juicios en que el Municipio sea parte. 

Articulo 50.- La persona titular del área de Sindicatura del Ayuntamiento tendrá las atribuciones y 
obligaciones que le señalen la Constitución Polltica del Estado, la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal en los artículos 70 y 71 , las leyes y demás ordenamientos jurldicos aplicables, de tal manera 
que además tendrá las siguientes: 

Presidir la comisión de Gobernación y reglamentación Municipal 

11. Presidir la comisión de Patrimonio, Hacienda y Cuenta Pública 

111. Verificar que las manifestaciones de traslados de dominio sean pagadas por el 
contribuyente y a su vez que se compruebe mediante recibo oficial de la tesorería municipal 

IV. Practicar las mesuras, remesuras, deslindes, divisiones, subdivisiones de solares, terrenos 
o asentamientos del municipio, siempre y cuando estén en la jurisdicción del ayuntamiento. 

V. Archivar y mantener actualizado el archivo de la dependencia con copias simples o 
certificadas de todas las actuaciones de la sindicatura, entendiéndose como títulos de 
propiedad, manifestaciones de traslados de dominio, divisiones, subdivisiones, entre otras. 

VI. Contratar seguros de responsabilidad contra terceros a los vehículos oficiales propiedad del 
municipio o en su defecto a los vehlculos comodatos que procedan para tal efecto ante las 
aseguranzas. 

VII. Confonnar la comisión de nomenclatura del pleno del ayuntamiento para el supuesto que 
el municipio cuente con calles, avenidas, bulevares, callejones, bocacalles, caminos y 
veredas sin nombres, en todo caso dicha comisión será de carácter especial y solo tendrá 
fundamento mientras se dictaminan el o los nombres respectivos. 

VIII . Proponer a los dos miembros del pleno del ayuntamiento que conformarán la comisión de 
nomenclatura. · 

IX. Será obligación para las y los síndicos municipales el atender y responder a la ciudadanía 
cuando se le pregunte sobre el proceso o en que parte del proceso tiene su asunto, siempre 

~.:,,~'/>~''\~ ~,~~~,~~Q~~Et~~~\e9~~,~~~Qt~~$j_qQi~,~'/) ,, 
Calle Márti"es de 1906, SIN. Col. Centro, CP. 84880. Barémichi, Sonora. 

Tel: (623) 231 0142 www.banamichi.commx 

m BANAMICHI 
Jt..nt 

X. Llevar una bitácora de anuencias con la población 

XI. Mantener actualizado el registro de inventarios de almacenes 

Xll. Elaborar y mantener actualizado el registro de los predios ubicados en la jurisdicción del 
Municipio, con el fin de tener un control de los mismos y vigilar el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales respectivas; 

XIII. Previa autorización la persona Titular de la Presidencia Municipal, y a falta de éste, presidir 
las sesiones del ayuntamiento; 

XIV. Coordinar la comisión mixta en el proceso entrega.recepción; 

Articulo 51.· La persona titular del área de Sindicatura, no puede desistirse, transigir, comprometerse 
en árbitros y hacer cesión de bienes, salvo autorización expresa que en cada caso le otorgue el 
Ayuntamiento. 

Articulo 52.- la persona titular del área de Sindicatura, deberá en todo momento velar los ingresos por 
conceptos de los servicios que la misma dependencia municipal ofrece a la ciudadanía, teniendo como 
resultado que para cualquier trámite sean cubiertos los montos estipulados en la ley de ingresos del 
ejercicio que se trate. 

La omisión del párrafo anterior, se atribuye directamente a la persona titular del área de Sindicatura y 
se harán los descuentos vía nómina de los trámites que no haga !a facultad económica coactiva. 

Artfculo 53.-Dentro de las sesiones del Ayuntamiento, a la persona titular del área de Sindicatura tendrá 
las siguientes funciones: 

l. Asistir con toda puntualidad a las Sesiones del Ayuntamiento teniendo derecho a participar en 
ell as con voz y voto; 

II.Guardar el orden y respeto a los miembros del Ayuntamiento y a! recinto oficial donde se celebren 
las Sesiones; 
111. Solicitar al Tttular de la Presidencia Municipal le conceda el uso de la palabra para 
expresar su criterio respecto al asunto que considere pertinente esperando el turno que le 
corresponda; y 

IV. Formular las protestas conducentes cuando estime perjudiciales los acuerdos del 
Ayuntamiento. 

v.. Previo mandato por escrijo elaborado por la persona Titular de la Presidencia Municipal y 
dirigido al pleno del Ayuntamiento, recibido por la Secretaría del Ayuntamiento, podrá presidir la 
sesión de Ayuntamiento en falta La persona Titular de la Presidencia. 

CAPÍTULO V DE LAS COMISIONES DEL AYUNTAMIENTO 

Artículo 54.· El Ayuntamiento en la sesión que realice inmediatamente después de la sesión de 
instalación, procederá a aprobar las comisiones a que se refiere la LeX de Gobierno y Administración 
>Murilbipat~,~.q,le/ ,.¡,>o¡,t,élóta'<fa-~'alquiét~~~~imlé\:~e;~tillleii~~'arlkpa•f•I:' 
desempeño de sus funCDl!SUrti"es de 1906, &N. Col. Cerno, CP. 84880. Bammichi, Sonora. 
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Artículo 55.- Las comisiones podrán ser: 

~~·, ✓:~,,:~, ... -1'•~~,·/,,~,/~·~ ,-:.,":. >~,- ~-- ✓- ,-~~, ✓- , ... ~,,< /'··,·:,, · /~~,-~~,,;;,.'✓t·l, 
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Permanentes: cuando su integración este prevista en este reglamento o bien cuando se 
integre para la atención de asuntos durante el periodo del Ayuntamiento. 

11. Especiales: cuando se integren para atender un asunto especifico y de carácter temporal. 

Artículo 56.· Las comisiones del Ayuntamiento tendrán por objeto el estudio, dictamen y propuestas de 
solución a los asuntos de las distintas ramas de la Administración Municipal. las comisiones creadas 
podrán ser modificadas en su número y composición, en cualquier momento, por el acuerdo de las dos 
terceras partes de los integrantes del Ayuntamiento. 

Artículo 57.- las sesiones de Comisión serán privadas, salvo que sus integrantes decidan, por 
acuerdo de la mayoría de los asistentes, que alguna sesión en lo particular tenga el carácter de 
pública. 

Articulo 58. - En cada comisión habrá un Presidente o Presidenta, el cual se designará por el 
Ayuntamiento a propuesta La persona Titular de la Presidencia Municipal en la sesión donde se 
integre la comisión y se designe a sus dos miembros que completan la comisión; en la misma 
propuesta se realizará quien fungirá como secretario o secretaria de la comisión y miembro. 

Artículo 59.- El Ayuntamiento de Banámichi, para el eficaz desempeño de sus funciones y el cabal 
cumplimiento de sus obligaciones, contará como mínimo con las siguientes comisiones· 

1.- Gobernación y Reglamentación 

Municipal; 11.- Hacienda, Patrimonio y 

Cuenta Pública; 111.- Segundad Pública y 

Tránsito; 

IV.- Desarrollo Urbano, Obras, Servicios Públicos y Preservación Ecológica; 

V.- Educación, Cultura, Recreación y Deporte; 

VI.- Salud Pública y Asistencia Social ; 

Vll.- Anticorrupción 

Articulo 60.- Las comisiones que se aprueben tendrán las atribuciones que en la misma sesión se 
aprueben, así como las que le señalen la Ley de Gobierno y Administración Municipal y este 
Reglamento Interior. 

Articulo 61.- La persona titular del área de Sindicatura asumirá en todo caso la Presidencia de la 
Comisión de Gobernación y Reglamentación Municipal. 

Articulo 62.- De igual forma, al titular de la Sindicatura del Ayuntamiento le corresponderá ejercer la 
Presidencia de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública. 
~,, ,~,/~~,-x~, ... ~',:..,',,~-..,,:__,/~~~-~~,<~,/~~-\-, ,~,/~~- ~~, -· -~~,-~~, •.~,/~~,-~~,,..._,/ :~,-~~,,..._,/;;_},-:.:.:, · · , 
Artículo 63.• Las comi~@'\lJ!l;!!!lÍl'W. ~ _¡0filiifi.~%d¡>¡¡ta por tres Regidores o 
Regidoras en cada una de ellasT~tttJ •cipa~il~>sindicatura municipal 
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Artículo 64.- La Comisión de Gobernación y Reglamentación Municipal ejercerá sus atribuciones de 
estudio, dictaminación y propuestas de solución en las cuestiones relativas a las siguientes materias: 

11. 

La derogación, abrogación, reforma, adición o interpretación de los reglamentos, circulares, 
y demás disposiciones de observancia general en el Municipio, dentro del ámbito de su 
competencia; 

La conducción del Gobierno Interior del Ayuntamiento; 

111. El apoyo en la aplicación de justicia; 

IV. La conducción de las relaciones del Ayuntamiento con los Gobiernos Federal y 
Estatal; 

V. La reforma administrativa; 

VI. La comunicación, difusión social, y relaciones públicas del Ayuntamiento; 

VII. La aplicación de las disposiciones legales y reglamentos; 

VIII . Las propuestas al Ayuntamiento sobre los mecanismos e instrumentos necesarios para 
promover la actualiz.ación de los reglamentos municipales; 

IX. Dictaminar sobre las reformas a la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de 
Sonora que sean propuestas por el Congreso del Estado; 

X. Dictaminar sobre proyectos de reglamentos, iniciativas de ley, decretos y disposiciones 
normativas de observancia general, relacionadas con la organización y distribución de 
competencias de la administración pública municipal. 

XI. Proponer al Ayuntamiento, los mecanismos e instrumentos necesarios para et mejor 
funcionamiento y operación de la Administración Pública Municipal ; 

XII. Revisar de manera permanente la estructura y organización del gobierno y la Administración 
Pública Municipal para proponer reformas y actualizaciones de los mismos, con el fin de 
lograr la eficacia y eficiencia de los servicios brindados a las personas; 

XIII. Estudiar y proponer la celebración de contratos, convenios o acuerdos con los tres órdenes 
de gobierno para lograr un desarrollo administrativo acorde a los requerimientos del 
Municipio: 

XIV. Vigilar que la debida aplicación de los programas de control del patrimonio municipal en 
materia de bienes muebles e inmuebles; 

XV. Dictaminar sobre la conformación de los comités municipales, asf como del comité de 
adq~isiciones, ~r~enda_~ientos_ ~ servicios de conformidad con el artículo 223 de fa ley de 

~:, ,~" ... ~~ ,,~Q?..,_~er~ ,t~W~~~~~~~,FI ... ~~n~~,P&~ ... :, ,,. , -:;,.,...,~,-~::,. ·/:·~'' .~, ,~',x~,,,~, ,~, .,,,,:,,;,,,, . .:,_' 
cane Mttes de 1906, 511',1_ Col C!fltro, C.P. 84880. Banémic:hi, Sonora. 
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XVI. Las que el Ayuntamiento le encomiende; y 

XVII. Las demás que señalen las disposiciones aplicables. 

Articulo 65.- La Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública tendrá las siguientes 
atribuciones: 

Dictaminar sobre proyectos de iniciativa de ley de ingresos municipal; 

11 . Dictaminar sobre proyectos de presupuesto de egresos municipal; 

11 1. Dictaminar en materias relativas a inspección y ejecución fiscal ; 

IV. Dictaminar sobre proyectos de bandos, reglamentos, iniciativas de !eyes y decretos, y 
disposiciones normativas de observancia general, cuando sean de carácter hacendario, por 
sí misma o en conjunto con la comisión o las comisiones especializadas en la materia de 
que se trate; 

V. Proponer al Ayuntamiento los mecanismos e instrumentos necesarios para eficientar el 
ingreso municipal, buscando su mejor aplicación en el gasto público; 

VI. La revisión y firma de los estados de origen y aplicación de fondos; 

VII. Solicitar y obtener del Titular de la Tesorería Municipal, la información relativa a la Hacienda, 
al ejercicio del presupuesto, al patrimonio municipal y demás documentación de la gestión 
municipal necesaria para el cumplimiento de sus funciones; 

VIII. Vigilar que la cuenta pública municipal se integre en la forma y términos previstos en las 
disposiciones aplicables y se rem!a a tiempo al Congreso del Estado; 

IX. Las que el Ayuntamiento le encomiende; y 

X. Las demás que señalen las disposiciones aplicables. 

Articulo 66.- La Comisión de Seguridad Pública y Tráns~o tendrá las siguientes atribuciones: 

11. 

Dictaminar sobre proyectos de reglamentos, iniciativas de ley, decretos y disposiciones 
normativas de observancia general en materia de seguridad pública, prevención de la 
delincuencia, tránsito, bomberos y protección civil; 

Proponer al Ayuntamiento los mecanismos e instrumentos necesarios para eficientar el 
servicio de seguridad pública y protección civil, así como para regular el funcionamiento de 
los sistemas de transito y transporte; 

111. Conocer de la aplicación de los convenios por los que el Ayuntamiento deba participar 

~, ,~,/~-~, .. )~t/t%~"n~~~J~~,f~Q:.S,.-~~\~ ~f;, ~~~'~"~)i\~~t~~~,1~,~~~tl@,,PJ\~~~-.~ 
' protecc10 c~~J ~i~~~~~~t1J.1cJ!.rJ~~. ~l~i, Sonora. 
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IV. Las que el Ayuntamiento le encomiende; 

V . Las demás que dispongan las disposiciones aplicables. 

Artículo 67.- La Comisión de Desarrollo Urbano, Obras, Servicios Públicos y Preservación Ecológica 
tendrá las siguientes atribuciones: 

Dictaminar sobre proyectos de bandos, reglamentos, iniciativas de Ley, decretos y 
disposiciones normativas de observancia general en materia de obras y Asentamientos 
Humanos; 

11. Dictaminar sobre proyectos de reglamentos, iniciativas de ley, decretos y disposiciones 
normativas de observancia general en materia de desarrollo urbano y control ecológico; 

111. Proponer al Ayuntamiento, proyectos para la ejecución de obras públicas; 

IV. Opinar sobre proyectos de conservación y restauración del patrimonio histórico inmobiliario 
del Municipio; 

V. Opinar sobre la conservación y mantenimiento de vías públicas; 

VI. Vigilar la elaboración y actualización del plan y programas de desarrollo urbano del 
Municipio; 

VII. Proponer al Ayuntamiento, los mecanismos e instrumentos necesarios para eficientar los 
programas de desarrollo urbano y control ecológico que implemente la administración 
municipal; 

VIII. Atender todos los asuntos relacionados a los panteones; 

IX. Dictaminar y opinar sobre proyectos de recolección y tratamiento de basura, así como vigilar 
el exacto cumpllmlento de los programas relativos a la materia; 

X. Dictaminar y opinar en asuntos sobre ingeniería de tránsito; 

XI. Dictaminar y opinar sobre alineamiento y apertura de vías públicas; 

XII. Las que el Ayuntamiento le encomiende; y 

XIII. Las demás que sei'ialen las disposiciones aplicables. 

Articulo 68.- La comisión de Educación, Cultura, Recreación y Deporte tendrá las siguientes 
~~tr~~fj_Q~~ Z'",: ·~~,,~-",~'''\~,,:, /~~--~''\'·: / :,• , ~,- , >,,-:.~,·.\•'-1 ':·~ --··~,.:.,'\,,.;;_~ --~~ .... ,~--- , ..,_. ,,. 
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Dictaminar y opinar sobre proyectos de bandos, reglamentos, iniciativas de Ley, decretos y 
disposiciones normativas de observancia general en materia de Educación y Cultura. 

11. Proponer al Cabildo los mecanismos e instrumentos necesarios para fomentar o 
implementar programas de gobierno relativos a la Educación y Cultura; 

11 1. Dictaminar y opinar sobre los programas de Fomento y difusión a la Educación y la Cultura 
en el Municipio; 

IV. Dictaminar y opinar sobre los programas para el otorgamiento de becas e incentivos 
educativos y culturales; 

V. Vigilar la exacta observación de los planes y directrices que se señalen por las 
correspondientes autoridades educativas o culturales; 

VI. Dictaminar y opinar sobre los programas de gobierno relativos a la creación y 
mantenimiento de espacios culturales e históricos; 

VII. Dictaminar y opinar sobre proyectos de bandos, reglamentos, iniciativas de Ley, decretos y 
disposiciones normativas de observancia general en materia de Recreación y Deporte; 

VIII . Proponer al pleno del Ayuntamiento los mecanismos e instrumentos necesarios para 
fomentar o implementar programas de gobierno relativos a la Recreación y Deporte; 

IX. Dictaminar y opinar sobre los programas de Fomento y difusión a la Recreación y el 
Deporte en el Municipio; 

X. Dictaminar y opinar sobre los programas para el otorgamiento de becas e incentivos 
deportivos; 

XI. Vigilar !a exacta observación de los planes y directrices que se señalen por las 
correspondientes autoridades deportivas; 

XII. Dictaminar y opinar sobre los programas de gobierno relativos a la creación y 
mantenimiento de espacios deportivos y de recreación; 

XIII. Emitir dictámenes para la promoción e impulso de las organizaciones de jóvenes; 

XIV. Proponer al Ayuntamiento se lleven a cabo estudios acerca de la condición de la Juventud 
en el Municipio; 

XV. Intervenir en los programas en beneficio de la juventud, así como proponer nuevos 
programas con tales propósitos; 

XVI. Participar y tener injerencia en los asuntos de otras Comisiones donde se encuentre 
directamente involucrado y/o impactada la juventud; 

XVII. Impulsar acciones para el desarrollo cultural, laboral y profesional de la juventud en el 
Municipio; 

XVIII. Impulsar acciones que fomenten la participación de la juventud en los asuntos de interés 
público; 

XIX. Las que el Ayuntamiento le encomiende; y 

XX. Las demás que señalen las disposiciones aplicables. 

~;:, ,;.'\ ,,.~~ ,-; ~, ,-:.:.".,;;,::. ,, :"• ....-..:" ,~~ ,·:-' ,~,-l" 1:.; ', :~'\ /~·~ .. ~ ~· ---~'-,; ;,\~'\---~•, ;;.~ 
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Articulo 69.- La comisión de Salud Pública y Asistencia Social tendrá facultades de dictaminaclón y 
opinión, así como de vigilancia en ejecución de programas, en lo relativo a: 

La protección social para la integración familiar; 

11 . La protección social para la atención a la infancia; 

111. la protección social para la atención a la mujer abusada o con •liolencia lntrafamiliar; 

IV. Dictaminar y opinar sobre proyectos tendientes proteger y fomentar la salud las personas, así 
como opinar sobre el cumplimiento de los programas relativos a la materia; 

V. Dictaminar y opinar sobre proyectos tendientes proteger y fomentar la sanidad ambiental, asl 
como opinar sobre el cumplimiento de los programas relativos a la materia; 

VI. Vigilar el asped:o san~ario del o los mercados de la municipalidad; 

VII. Intervenir en todo lo relativo al mantenimiento, creación e instalación de los Panteones y 
funerarias en el municipio; 

VI 11. Dictaminar y opinar sobre proyectos tendientes proteger y fomentar la arborización urbana, 
así como opinar sobre el cumplimiento de los programas relativos a la materia; 

IX. Las que el Ayuntamiento le encomiende; y 

X. Las demás que señalen las disposiciones aplicables. 

Artículo 70.- La Comisión Anticorrupción tendrá las siguientes atribuciones: 

11. 

Proponer al Ayuntamiento, acciones y programas de carácter preventivo para promover la 
Ética y la Honestidad en e! servicio público municipaf; 

Promover, impulsar y difundir a la comunidad, programas encaminados a establecer y 
fortalecer la organización y participación ciudadana y la cultura de la información, legalidad 
y denuncia; 

111. Proponer al Ayuntamiento, analizar y/a estudiar politicas, lineamientos, programas y/o 
acciones concernientes al combate a la corrupción, así como al establecimiento de normas 
que eviten conflicto de intereses y favorezcan la preservación y uso adecuado de los 
recursos públicos, en las dependencias y entidades de la administración públi ca municipal; 

IV. Proponer las reformas necesarias para armonizar los instrumentos que en materia 
reglamentaria puedan aplicar sanciones efectivas y oportunas con el fin de combatir la 
corrupción en el gobierno municipal; 

é, ,~,/~~,,l, ...,".::.:' / ~~-': '"";,." 1 ~~--l-,v,>'1 ~~-,~~, ,':.:.' · ~~ ,,~ ·, ,".::.' 1 -:.,',,•/v,\'', }~ ,,~~, ,~', ~~ ,-~~, ,~,/~~ ,-;;;'..:, ,~,, 
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V. Dar seguimiento a las politicas, lineamientos, programas y/o acciones que se instrumenten 
por parte del gobierno municipal, a través de la Contraloria Municipal, en materia de combate 
a la corrupción; 

VI. Tener acceso a los expedientes de responsabilidad administrativa que se instauren en 
contra de las y los servidores públicos municipales; 

VII. Proponer políticas, criterios o disposiciones reglamentarias que estimulen la debida 
coordinación entre esta Comisión Anticorrupción, la Contraloria Municipal, la Comisión 
Anticorrupción del Congreso del Estado e integrantes que conforman el Comtté Coordinador 
del Sistema Estatal Anticorrupción, con el objeto de que se dé tramtte expedito y apegado a 
la ley, a las denuncias sobre presuntas irregularidades cometidas por las y los servidores 
públicos; 

VI II. Las que el Ayuntamiento le encomiende; y 

IX. Las demás que señalen las disposiciones aplicables. 

Artículo 71.- Son funciones del presidente o presidenta de la Comisión: 

Presid ir las sesiones y dirigir los debates de Comisión; 

11. Convocar a !os miembros de la Comisión para celebrar sesiones; 

11 1. Autorizar el orden del dia; 

IV. Votar en cualquier asunto dentro de sesión; 

V. Emitir voto de calidad en caso de empate; y, 

VI. En general, aquellas que resulten necesarias para garantizar el debido funcionamiento de la 
Comisión. 

Artículo 72.-Son funciones del Secretario o secretaria de la Comisión: 

Integrar y llevar los expedientes de los asuntos que haya sido turnados a la Comisión; 

Ir. Convocar en ausencia del Presidente o Presidenta a los miembros de la Comisión para 
celebrar sesiones; 

111. Votar en cualquier asunto dentro de sesión; 

IV. Fungir como secretario o secretaria de actas de las sesiones de la Comisión; 

V. Tomar lista de asistencia y declarar la existencia del quórum legal para sesionar; y 

VI. Las que Je encomiende el Presidente o Presidenta de la Comisión o la Comisión en pleno. 
~~.,,",:_'/>::,·~~;;V:...•'> ,,:;,/\:_ •'~'· ,, .~,•' ., I\ ,.,. ',-'. ~,, /~ ,,:,.; ,,,,,/~~.-~.;,,".::_'/: ,, 
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Artículo 73.- En todo caso, el secretario o secretaria del Ayuntamiento podrá suscribir las actas de las 
sesiones de la comisión del Ayuntamiento que asf lo solicite y dicho funcionario o funcionaria no podrá 
excusarse para llevar a cabo este mandato. 

Artículo 74.- Las y los regidores que no sean miembros de una Comisión podrán asistir a las reuniones 
de ésta con voz, pero sin voto. En este caso, el uso de la voz únicamente podrá ejercitarse cuando lo 
conceda e! Presidente o Presidenta de la Comisión. 

Artfculo 75.- A solicitud de la Comisión, podrán comparecer ante la misma los funcionarios y 
funcionarias de la administración municipal y en su caso invrtar a !as personas interesadas en el asunto 
de que se trate, a fin de brindar orientación y hacer las aclaraciones que les sean solicitadas. 

Articulo 76.- las comisiones del Ayuntamiento estarán obligadas a emitir dictámenes de los ramos de 
la administración cuya vigilancia y evaluación les haya sido encomendada, en un plazo no mayor de 
quince dfas hábiles, contados a partir de la fecha en que se haya turnado el asunto. Asimismo, estarán 
obl igadas a presentar en cualquier momento en que sean requeridas por el Ayuntamiento, un informe 
detallado sobre e! estado que guardan sus respectivos ramos y las medidas que a su juicio deban 
adoptarse para mejorar el funcionamiento de los ramos a su cargo. 

El plazo senalado en el párrafo anterior podrá ser prorrogado por el Ayuntamiento a solicrtud de la 
comisión respectiva. 

Artículo 77.- los proyectos que se fonnulen al Ayuntamiento, originados en iniciativas propias de sus 
integrantes o de las Comisiones, deberán ser presentados en original y copia ante el Titular de la 
Secretaría del Ayuntamiento acompañado del expediente correspondiente, para efectos de su inclusión 
en el Orden del Ola, en los términos que establece el presente reglamento. 

Artículo 78.· Las comisiones como responsables de la vigilancia de las ramas o áreas relacionadas 
con las materias de su competencia, podrán solicitar, a través del Titular de la Secretaría del 
Ayuntamiento, informes a las dependencias de la Administración Municipal, para el mejor desempeño 
de sus funciones; pero en ningún caso podrán atribuirse funciones ejecutivas respecto a los ramos bajo 
su responsabilidad. Asimismo, podrán solicitar los apoyos técnicos, humanos y financieros que estimen 
necesarios para el cabal ejercicio de sus responsabilidades. 

Articulo 79.- Las comisiones deberán funcionar por separado, pero podrán, previa aprobación del 
Ayuntamiento, funcionar unidas dos o más de ellas para estudiar, dictaminar y someter a discusión y 
aprobación del propio Ayuntamiento, algún asunto que requiera de la participación conjunta de algunas 
de ellas. 

Artículo 80.- la integración y presidencia de las comisiones del Ayuntamiento, permanecerán durante 
todo el período legal del Ayuntamiento; a menos que por acuerdo de las dos terceras partes de sus 
miembros y por causa justificada, decida el cambio de las mismas, o podrá dispensarse o removerse 
del cargo a quien integre una comisión, haciéndose un nuevo nombramiento. En todo caso, en la 
discusión deberán participar los miembros de las comisiones que resulten afectadas. 

Artículo 81.-La persona Trtularde la Presidencia Municipal tendrá en todo tiempo la facultad de solicitar 
a las comisiones la realización de algunas tareas específicas en beneficio del Municipio. Dicha solicitud 
deberá en todo caso hacerla por escrito, el cual les será otorgado a través del Titular de la Secretarla 

~el Ayu~ta(.Tli~~to .... ". ~-' '-""-~,,\'·-,:~,-- , ,,.,,_. ,, :,, ,--,-~,, ~-,,~'-~---:_,,,.• ,:..''-:''"· /, .. ,, .. ~,-' ~~.-~~,X1\"':-.~,, 
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Artículo 82.-A las y los Regidores, Sindico o Síndica Municipal que sin causa justificada falten a las 
sesiones de Comisiones dos veces consecutivas o cinco durante un período de un ano se les 
impondrá la sanción de que corresponda conforme al presente Reglamento. 

El año a que se refiere el ¡>arrafo anterior empezará a surtir efectos una vez conformada la comisión, 
siendo este el mes de septiembre como el primer mes efectuado para que su rta efectos legales 
conducentes. 

Para que sea válida la justificación de la falta, ésta deberá hacerse llegar por escrito al Presidente o 
Presidenta de la Comisión a más tardar al siguiente día habil de la celebración de la sesión en que se 
aprobó la resolución. 

Artículo 83.- las resoluciones de las Comisiones se tomarán por mayoría de votos de los integrantes 
de la misma que se encuentren presentes. 

Artículo 84,• El Ayuntamiento podrá designar comisiones especiales en cualquier tiempo de su ejercicio 
para el estudio de detenninado asunto. 

Articulo 85.- El Ayuntamiento, por acuerdo de la mitad más uno de sus integrantes, podrá crear 
nuevas comisiones permanentes, o comisiones especiales, compuestas por los miembros que 
proponga la persona Titular de la Presidencia Municipal, para atender transitoriamente asuntos de 
interés público. 

Artículo 86.- Bajo ninguna circunstancia y sin motivo previamente justificado, se podrán sesionar de 
manera simultánea sesiones de las comisiones del ayuntamiento. En todo caso podrán sesionar 
como comisiones unidas, siempre y cuando tengan temas de competencia compartida que a 
consideración de los presidentes de comisiones respectivas así lo consideren y se convoque bajo 
las condiciones plasmadas en el presente reglamento. 

TÍTULO CUARTO DEL FUNCIONAMIENTO DEL AYUNTAMIENTO 

CAPÍTULO I DE LAS SESIONES DEL AYUNTAMIENTO 

Artículo 86.- El Ayuntamiento como órgano deliberante deberá resolver los asuntos de su competencia 
colegiadamente, y al efecto, celebrará sesiones ordinarias, extraordinarias, solemnes y de 
Ayuntamiento Abierto, que serán públicas, salvo que por alguna circunstancia el mismo Ayuntamiento 
determine por el voto de las dos terceras partes de sus integrantes que los asuntos a tratar exigen 
reserva, en cuyo caso serán secretas. 

Articulo 87.• Habrá por lo menos una sesión ordinaria cada mes y asf mismo habrá otra sesión mensual 
de Ayuntamiento Abierto y las sesiones extraordinarias que sean necesarias a juicio de la persona 
Titular de la Presidencia Municipal o a petición de las dos terceras partes de los integrantes del 
Ayuntamiento. Para la celebración de dichas sesiones, el Titular de la Secretaría del Ayuntamiento 
deberá efectuar la citación por escrito, de carácter personal, a todos los integrantes del Ayuntamiento 
con una anticipación de por lo menos cuarenta y ocho horas al día en que vaya a realizarse la sesión, 
debiéndose notificar el lugar, día y hora en que habrá de celebrarse, así como el orden del dla, 
anexando, en todos los casos, la información y documentación necesaria para su desarrollo. Para las 
Sesiones Extraordinarias se observará las bases establecidas para las sesiones ordinarias. 

f,,~,,~~--~~ ·.,~' ,,:_; :,,~,,~~--~~,,.;. '\ ,~,,~ ~ ,,, -~·--~~,- ' :-',:-~• ' ,,_ :,, :·~ 
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Artículo 88.- Las sesiones del Ayuntamiento serán válidas cuando se constituya el quórum de por lo 
menos con la mitad más uno de sus integrantes, debiendo presidirlas la persona Trtular de la 
Presidencia Municipal; en caso de ausencia, el encargado de presidirlas será el miembro del 
Ayuntamiento que éste determine. 

El Quórum Legal se considerará la mitad aritmética del total de miembros que vendría siendo cuatro 
más uno, dando un total de cinco miembros para declarar válidas las sesiones del pleno del 
Ayuntamiento, sin este requisito no se podrá sesionar, y se convocará a sesión en un plazo máximo de 
veinticuatro horas posteriores. 

Artículo 89.- Las sesiones del Ayuntamiento se celebrarán en el recinto oficial destinado para tal efecto, 
a menos que, por acuerdo del propio Ayuntamiento, se declare de manera temporal otro local como 
recinto oficial en la sesión previa a realizarse en lugar diferente. 

El Ayuntamiento, por acuerdo de sus miembros, podrá celebrar alguna sesión en forma abierta, a fin 
de conmemorar algún acontecimiento oficial o cuando a su juicio, sea trascendente su realización. 

Artículo 90.• Para las Sesiones de Ayuntamiento Abierto los recintos oficiales podrán ser: 

En el ya conocido en el salón de cabildo del Palacio municipal 

11. En el Auditorio Municipal ubicado en calle constitución sin número colonia centro, en la 
cabecera municipal, o 

111. En e! domicilio que para tal efecto decida efectuarla el pleno del ayuntamiento. 

Articulo 91.- El Ayuntamiento podrá decretar la celebración de sesiones solemnes cuando exista un 
evento que lo amerite. Serán sesiones solemnes las siguientes: 

1.- La que se dedique a recibir el Informe anual sobre el estado que guarda la Administración 
Municipal, que deberá rendir la persona Titular de la Presidencia Municipal. Esta sesión será 
pública; 

11.-A la que se refieren los artículos 13 y 14 del presente Reg lamento; 

111.- A la que asiste el C. Gobernador o Gobernadora del Estado o el C. Presidente o Presidenta 
de la República; 

IV.- Las que se celebren para declarar huéspedes honorarios a quienes el Ayuntamiento haya 
decidido honrar con esta distinción; y 

V.- Las que se celebren para declarar huéspedes distinguidos del Municipio a quienes el 
Ayuntamiento haya decidido honrar con esta distinción. 

Articulo 92.-A las sesiones públicas concurrirán quienes deseen hacerlo, pero en todo caso deberán 
guardar compostura y abstenerse de hacer manifestaciones ruidosas u ofensivas. En todo caso, la 
persona Titular de la Presidencia Municipal deberá hacer guardar el orden, pudiendo ordenar que se 
desaloje la sala de sesiones, e incluso hacer arrestar hasta por seis horas a quien o quienes, por su 
,.cQ~~~~ .. ~'l~_bu~:m.é!f~Q~~~oo-.-.•-,:.:~-->~,.- ,,. :,,:.:~,,~,, ., ,,~'. ~- _.;;," 

ca!le Márti'es de-1906, SIN. Col Cenlra, CP. 84880. Banémichi, Sonora. 
Artículo 93.• A las Sesiones de ~IOIU\bie~~ participar todos los habitantes 
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del municipio y en dichas sesiones se les informará sobre las acciones de gobierno y podrán participar 
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de viva voz frente a !os miembros del Ayuntamiento_ Todas las inquietudes planteadas en las sesiones 
de Ayuntamiento Abierto por las personas, serán abordadas y discutidas por íos integrantes del 
Ayuntamiento, dándose respuesta a las personas de ser posible en esta misma sesión. 

Articulo 94.-Si la persona Titular de la Presidencia Municipal lo estima necesario, podrá ordenar que 
se suspenda temporalmente la sesión, en tanto se procede a desalojar la sala; en caso de continuar la 
sesión, ésta podrá ser declarada secreta. 

Artículo 95.- Las sesiones secretas se celebrarán a petición de la persona Titular de la Presidencia 
Municipal o de las dos terceras partes de los integrantes del Ayuntamiento, cuando existan elementos 
suficientes para ello, y en cualquiera de los siguientes casos: 

1. Cuando se traten asuntos relativos a la responsabilidad de las personas integrantes del 
Ayuntamiento, de las funcionarias, funcionarios, empleadas, empleados y de las y los servidores 
públicos de la Administración Municipal; en todo momento, la persona señalada tendrá derecho 
a asistir a !a sesión respectiva, escuchar los cargos que se le imputen y ejercer la defensa que 
considere conveniente a sus intereses, salvo que renuncie expresamente a su derecho de 
comparecer, y 

11.-Cuando deban rendirse informes en materia contenciosa. 

A las sesiones secretas sólo asistirán !os integrantes del Ayuntamiento y el secretario o secretaria; el 
acta que de las mismas se levante seguira el procedimiento de dispensa. 

Articulo 96.- El propio Ayuntamiento podra declarar como permanente una sesión, cuando a juicio de 
sus miembros el asunto o asuntos de que se ocupe, exijan la prolongación indefinida del mismo, o 
cuando exista en el Municipio un estado de emergencia que lo amerite. 

Artículo 97.• A las sesiones del Ayuntamiento sólo podrán asistir, con el carácter de autoridades, la 
Presidenta o el Presidente de la República y la Gobernadora o el Gobernador del Estado, en atención 
a sus respectivas investiduras. 

Artículo 98.- A las sesiones del Ayuntamiento deberá asistir siempre e! secretario o secretaria del 
mismo, quien únicamente tendrá voz informativa y las facultades y obligaciones que se enmarcan en 
la Ley de Gobierno y Administración Municipal y el presente reglamento. 

Articulo 99 .- La o el Tesorero Municipal, la persona Hular del órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental, así como las demás funcionarias y funcionarios que se estime conveniente, podrán, 
previo acuerdo de !a Presidenta o el Presidente Municipal, asistir a las sesiones para informar sobre 
los asuntos que les requiera el propio Ayuntamiento. En ningún caso podrán participar en las 
discusiones o votaciones que sobre los mismos se realicen, garantizarldo en todo momento el uso de 
un lenguaje incluyente, la igualdad sustantiva y el respeto entre todas las personas integrantes del 
Ayuntamiento. 

Articulo 100.- Los acuerdos del Ayuntamiento se tomarán por mayorla simple, salvo el caso en que 
por disposición de la Ley de Gobierno y Administración Municipal o por disposición reglamentaria, se 
exija mayoría necesaria. 

Arti!,_ulo 101 ., L"- ners"Ra Titular .qe la oreái_deocia M~n\cij al o, en, caso.de auseng¡i, nuien ,¡_ea , 
:\\. ,..-: .t.' ' 1' '.' '-ss.'6>;:,: t,,, , ,,: ¿ ''-'' "- ';:;¡_ '-'-' .,c ' "l-•' ' ·,;;: \ , s.: / '· ·'"·'-\. ,,: L::J'- ,,,y,.,:\ ,\ ,;-,;::'¡~ ,•cf'. ~?,t '·'~\'\ L'""· "-\ \~ t. ·' 
~esignáad' com 'encaraa~ó de µresidir las seslones, tenur 'voto fil! . canoa . '-uanoo nb a'S1sta el 
número de miembros n~~,~~·~rn!ffl·sesión y ésta se llevará 
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a cabo con la presencia de la persona Titular de la presidencia municipal y demás asistentes, salvo los 
asuntos en que reglamentariamente se establezca que se requiere una votación calificada. 

~--'-":."/:,?,-~~-,,~' .. :-~,-/,,-:',~~--~',,~,. :.,),,~-, .. ~,,-~- -~-;:,•f•. ''/·:.,-; ,, ·., ~-~ ~~,--··',:~ 
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Artículo 102.- De cada sesión del Ayuntamiento se asentarán los acuerdos y resoluciones en un acta 
que será consignada en un libro que se llevará por duplicado, de los cuales uno deberá conservar el 
secretario del Ayuntamiento y el otro lo deberá de enviar al Congreso del Estado para formar parte del 
Archivo General del Congreso del Estado que podrá ser enviado al ténnino de la administración pública 
municipal de que se trate. 

Artículo 103.- En atención al artículo 56 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, en cada 
sesión el secretario del Ayuntamiento deberá dar lectura del acta que contenga el o los asuntos tomados 
en !a sesión anterior. Después de la lectura se procederá a suscribirse el acta por todos los integrantes 
del Ayuntamiento que intervinieron en la misma y por el secretario del Ayuntamiento. 

las observaciones que se formulen al acta serán asentadas por el secretario del Ayuntamiento, 
previamente a su transcripción al Libro de Actas. 

Las actas originales se foliarán y se encuadernarán trimestralmente, adjuntándose en cada volumen un 
Indice de acuerdos o conforme lo disponga el responsable. 

Artículo 104.- Podrá dispensarse la lectura del acta si el secretario remite el proyecto a los integrantes 
del Ayuntamiento cuando menos con veinticuatro horas de anticipación a la sesión en que deba dársele 
lectura . 

Artículo 105.- En la sesión correspondiente, el titular de la secretaría del Ayuntamiento informará de la 
remisión anticipada y solicitará la dispensa de lectura, tras lo cual se procederá a su suscripción en los 
términos del artlculo anterior. 

Artículo 106.- Cualquier persona podrá solicitar una constancia oficial de )os acuerdos del 
Ayuntamiento, pero en todo caso, para proceder a su expedición, se deberá acreditar el legítimo interés 
de las y los solicitantes y cubrir los pagos por las oportunas certificaciones realizadas por el titular de 
la secretarla del Ayuntamiento. 

CAPITULO II DE LA CITACIÓN A SESIÓN DE AYUNTAMIENTO 

Artículo 107.- El presente capítulo aplica para las citaciones realizadas por el titular de la Secretaria 
del Ayuntamiento con el fin de citar a sesión ordinaria, extraordina ria, virtual o de ayuntamiento 
abierto. 

Artículo 108.- Como requisito para la procedencia de las sesiones del Ayuntamiento, deberá 
convocarse por escrito a los integrantes del mismo para que asistan a su celebración, tal convocatoria 
a c~ación será de manera personalizada y la persona miembro del ayuntamiento tendrá la obligación 
de recibirla en el momento que esta sea presentada por el responsable o por el conducto que se haya 
efectuado. 

Articulo 109.- Las citaciones podrán hacerse de manera fisica atendiendo la manera tradicional en 
hoja membretada o bien podrá hacerse de manera virtual o digital mediante correo electrónico, vía 
mensajeria instantánea (WhatsApp) o alguna otra plataforma que el pleno del ayuntamiento considere 
procedente realizar la citación formal y que hayan acordado como válida para citar. 

~rtf~ú~'f-10\~l'a{iit~~íóM' ó~iA~~,o~a· il~~a ~ -~tener. ~; --~~, , '" / :-~-- - :• ·'/y 
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lugar, fecha y hora de celebfación de la sesión; 

11. Orden del dia de la sesión; 

111. Tratándose de sesiones ordinarias, el proyecto de acta de la sesión anterior y, en su caso, 
el proyecto de acta de las sesiones extraordinarias, virtuales, ayuntamiento abierto o 
solemnes que se hubieren celebrado durante el tiempo transcurrido desde la última sesión 
ordinaria; 

IV. La información y documentación necesaria para el desarrollo de la sesión; 

V. En su caso, el lugar declarado recinto oficial para su celebración; 

Vl. Los requisitos que el Ayun1amiento considere pertinentes, y VI I. Las demás que establezcan 

las normas aplicables. 

Artículo 111.- La convocatoria para cada sesión ordinaria, extraordinaria, virtuales ordinarias, virtuales 
extraordinarias y solemnes deberan hacérseles llegar a !os miembros del Ayuntamiento con cuarenta y 
ocho horas de anticipación al día en que deba realizarse. 

Artículo 112.-la notificación del citatorio se efectuará personalmente en el domicilio de cada uno de 
los integrantes del Ayuntamiento. En días laborables, dicha notificación se podrá efectuar en las oficinas 
de cada uno de los miembros del Ayuntamiento o en el lugar donde se encuentre cada integrante. Para 
el caso de la notificación en el domicilio de! integrante, éste podrá nombrar una persona acreditada 
an1e la Secretaría del Ayuntamiento para que reciba dichas notificaciones a su nombre. 

Artículo 114.- Sin perjuicio de lo establecido en este Reglamento, anexo al Citatorio y Orden del Oía, 
se deberá contener lo siguiente: 

La información y documentación necesaria para conocer y deliberar sobre asuntos 
referentes a la sesión; 

11. Proposiciones, Dictámenes, Exposición de Motivos, fundamentos normativos y soportes 
correspondientes; 

111. Proyecto de acuerdo para la consideración del Ayuntamiento; 

IV. En su caso, informe del estado que guardan los asuntos turnados a comisiones. 

Artículo 116.~ Tratándose de Sesiones de Ayuntamiento Abierto se deberá citar con 24 horas de 
anticipación y se mencionarán los temas a tratar y el lugar donde habrán de efectuarse dicha sesión. 

Artículo 117.- Tratándose de casos fortuitos y/o de causas de fuerza mayor, el titular de la Presidencia 
Municipal podra realizar la citación en cualquier tiempo, debiendo el Ayuntamiento calificar dicha causa 
en la sesión de que se trate. 

~ ;, ,>', ::~,,: ~, ' :'/ ~--- \ ' '.'/~~ ,, ~--:..~, ---· ·•' ,.·.• / :.: :v / / ·· ., :,w.',,:,_; ,, ,, , ,-: 
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CAPÍTULO III DEL ORDEN DEL DIA 

Artículo 118.- Para efectos de este Reglamento, el Orden del Día es el conjunto de asuntos y 
actividades que serán materia de información, discusión, revisión y análisis por parte del Ayuntamiento. 

Artículo 119.-EI Orden del Día deberá contener, por lo menos: 

Lista de asistencia de los integrantes del Ayuntamiento; 

11. Lectura y aprobación del acta anterior, excepto en los casos de dispensa de la primera a 
que se refiere este Reglamento. Este requisito no se aplicará para las sesiones 
extraordinarias ni para las solemnes, salvo cuando así lo considere necesario la persona 
titular de la Presidencia o la Sindicatura y sea aprobado por la mitad más uno de sus 
miembros; 

111. Lisia de asunto o asuntos a tratar; 

IV. Asuntos generales, sólo en el caso de las sesiones ordinarias. 

Artículo 120.- La fracción IV del artículo que antecede no procede para el orden del día de sesiones 
extraOídinarias, ya que en esas sesiones se abordarán sólo los temas que se refiere el contenido de! 
orden del día y no se podrá abordar tema diverso que no fue notificado con antelación de veinticuatro 
horas. 

CAPÍTULO IV DE LAS ACTAS DE AYUNTAMIENTO 

Articulo 121.• Las actas de sesiones de ayuntamiento serán el documento suscrito por el titular de la 
Secretaría del Ayuntamiento con el fin de plasmar los acuerdos, resoluciones o disposiciones del cuerpo 
colegiado del Ayuntamiento. 

Artículo 121.- los acuerdos tomados en las sesiones del Ayuntamiento se asentarán en un acta 
elaborada para tales efectos. 

Artículo 122.- Cada acta elaborada para los efectos de este Capitulo, deberá encontrarse enumerada. 
La numeración de las actas deberá seguir un orden cronológico, donde la primera será aquella se 
elabore con motivo de la instalación del Ayuntamiento. 

Articulo 123.- El titular de la Secretaria del Ayuntamiento será encargado de elaborar las actas a que 
se refiere este Capitulo, así como de llevar el Libro de Actas por duplicado. Tendrá también la obligación 
de publicar en el Tablero de Avisos del Ayuntamiento los acuerdos y resoluciones asentados en las 
actas de sesiones, garantizandose que la publicación pennanecerá visible por un tiempo no menor a 
quince días. 

Artículo 124.- Cada acta deberá contener al menos los siguientes requisitos· 

Fecha, hora y lugar, tanto de inicio como de conclusión; 

~---,,~!',,~~ .. \~, ..... :.:,,,:.,_;. ,,~~, .... :.:.' ✓ f-,· ~{,,;".•' .~ .. -~;..._ .,:,:,,,. :,-..:. , .,:, ,,~:..,,:.._-:.,:; ,,:,.>•~~,.:., ,~--~---,,~-' -- ~:,, :.. ._....,•- ✓~'-
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11. Lista de miembros del Ayuntamiento presentes al momento de inicio de la sesión. Al término 
de la verificación de la lista de miembros presentes al inicio de la sesión, la o el secretario 
certificará, en su caso, la existencia de Quórum legal para la continuación de la misma; 

111. Una relación clara de los acuerdos tomados en la sesión. La redacción del acta deberá 
elaborarse stguiendo la secuencia numérica del orden del dia de la sesión de que se trate; 

IV . Salvo el caso del escrutinio secreto, una relación del sentido en que votó cada miembro del 
Ayuntamiento en cada punto de acuerdo aprobado o rechazado; 

V. La manifestación hecha por un miembro del Ayuntamiento, siempre y cuando éste solicite 
que se haga constar en el texto del acta; 

VI. La firma o antefirma de los miembros del Ayuntamiento en todas y cada una de sus páginas, 
elaborando la firma en !a parte final del acta; 

VII. Clausura de la sesión; 

VIII. Como primer anexo, el citatorio o convocatoria hecho para la sesión de cuya acta se trate; 

IX. Como segundo y sucesivos anexos, todos aquellos documentos que, a juicio de la mitad 
más uno de los miembros presentes en la sesión o por disposición reglamentaria, deban ser 
agregados al acta; 

X. Los que considere pertinente el Ayuntamiento, y 

XI. Los demás que dispongan las disposiciones aplicables 

Artículo 125.~ Cada sesión del Ayuntamiento deberá contener en su Orden del Oía, la lectura de los 
acuerdos, así como de la slntesis de asuntos generales y, en su caso, aprobación del acta elabOfada 
con motivo de la sesión inmediata anterior. 

Artículo 126.• La aprobación del acta de la sesión anterior se acordará con el voto de la mitad más uno 
de los miembros del Ayuntamiento presentes en la sesión. 

Articulo 127 .• El proyecto de acta deberá ser elaborado por la o el Secretario, a más tardar, dentro de 
los diez dias naturales siguientes a la conclusión de la sesión. A partir de su elaboración, cada miembro 
del Ayuntamiento podrá consultar el proyecto en las oficinas de la Secretaría del Ayuntamiento, quien 
deberá tenerlo a su disposición para su revisión en horas hábiles de trabajo. Sin pe~uicio de lo antes 
señalado, una vez elaborado el proyecto de acta por parte del titular de la Secretaria del Ayuntamiento, 
éste habrá de circularlo entre los integrantes del Cuerpo Colegiado. 

En caso de que haya de celebrarse una sesión del Ayuntamiento antes de que concluya el plazo 
establecido en el párrafo anterior, el proyecto de acta deberá acompañarse al citatorio de aquélla. 

Articulo 128.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, el proyecto de acta de la sesión 
anterior les será rem~ido a los miembros del Ayuntamiento junto con la citación a la siguiente sesión. 

Artículo 129.- Tratándose de sesiones solemnes, no será necesario el envio de! acta de sesión anterior 
junto con la citación, y tampoco será necesaria la indusión, en el orden del día de las mismas, de la 
aprobación del acta de sesión anterior. La aprobación de las actas elaboradas con motivo de las 

.. ~~~o~ .. -~~l~~9~-~~,~le-s~~~{ld~~g~Qte,,,~~, ~Joª~~ .... ~~9-\~i~~~~~ ~-~---,,'.:.',,~'''''''~';l 
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Articulo 130.• Los miembros del Ayuntamiento que tengan observaciones respecto del proyecto de 
acta de sesión, deberán hacerlo constar por escrito, con una anterioridad de 24 horas a la celebración 
de la correspondiente sesión ordinaria, y también por escrito en el desahogo del punto del orden del 
día respectivo en caso de sesión extraordinaria. 

Dicho escrito deberá contener la parte del proyecto con la que están en desacuerdo y, de igual manera, 
el texto que proponen sea incluido en el acta. Ninguna observación a los proyectos de acta será tomada 
en cuenta si no es presentada por escrito, 

Artículo 131.- La aprobación o corrección del proyecto de acta será acordada con la mitad más uno de 
los miembros presentes en la sesión. El acuerdo que ordene corregir un acta deberá indicar de manera 
clara el texto a corregir y la manera en que habrá de quedar redactado el mismo de acuerdo a \a 
corrección. 

Artículo 132.- Las correcciones a las actas serán ejecutadas por el titular de la Secretaría del 
Ayuntamiento en los términos acordados. La aprobación del acta corregida se acordará en la siguiente 
sesión 

Artículo 133.- Una vez que el proyecto de acta sea aprobado, deberá ser firmado en todas y cada una 
de sus páginas por todos los integrantes del Ayuntamiento. Será obligación de los miembros firmar el 
acta aprobada dentro de los tres días hábiles siguientes al de la conclusión de la sesión donde se 
apruebe e! acta, cuando no hayan podido firmarla durante la misma sesión. 

Articulo 134.- La o el Secretario tendrá un plazo de cinco días hfüles siguientes a la conclusión del 
plazo a que se refiere el articulo anterior para consignar el acta en el libro de Actas del Ayuntamiento 

La remisión del libro de Actas al Congreso del Estado para su archivo, deberá hacerse cada período 
administrativo, comprendido este un lapso de tres años contados a partir de la entrada del nuevo 
ayuntamiento. 

CAPITULO V TIPO DE SESIONES DE AYUNTAMIENTO 

Artículo 135.- Los tipos de sesiones del Ayuntamiento serán los siguientes: 

l. Sesiones Ordinarias; 

11. Sesiones Extraordinarias; 

111. Sesiones Virtuales; 

IV. Sesiones Solemnes; 

V. Sesiones de Ayuntamiento abierto; y Vl . Sesiones secretas. 

CAPÍTULO V DE LA DISCUSION Y VOTACION DE LOS ACUERDOS 

Artículo 136.- La persona Titular de la Presidencia Municipal deberá presidir las sesiones del 

t~~~:~~~,J l lnJJii ~~,~~~~~Q,~~~t~s ,~ma~~ j~f~9l~~~, a~~-~~,~/~?,~!~ ~~ :~~ . ~~t~--~ 
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Articulo 137.- La presentación, discusión y votación de los acuerdos del Ayuntamiento, se deberán 
sujetar al orden del día presentado por la persona Titular de la Presidencia Municipal y en la apertura 
de la sesión se aprobará por el Ayuntamiento, el orden en que serán tratados los asuntos. 

Artículo 138.- El orden del día se podrá modificar previa consulta con el pleno del Ayuntamiento y 
siendo esto aprobado por el pleno mismo para tal efecto de la sesión que se trate, y se procederá a 
agregar los temas y asuntos que tratar en la misma sesión. 

El presente artículo de modificación del orden del dla se podrá aplicar en las sesiones virtuales, de 
ayuntamiento abierto y en las de carácter ordinario, prohibiéndose en las sesiones extraordinarias, ya 
sea presencia! o virtuales. 

Articulo 139.- En la discusión de los asuntos que se planteen, participarán los miembros del 
Ayuntamiento que deseen hacerlo. La persona ntular de la Presidencia Municipal, en caso de ausencia, 
quien sea el encargado de presidirlas, concederá el uso de la palabra, pero en todo caso, observará el 
orden de solicitud de la misma. 

las participaciones referidas se ajustarán en tocio caso al orden del dia previamente aprobado y 
deberán realizarse en términos atentos y respetuosos hacia la asamblea. 

Articulo 140.- Para imponer orden en el desarrollo y buena marcha de las Sesiones, la persona Titular 
de la Presidencia Municipal o quien dirija la Sesión, podrá hacer uso de las siguientes medidas dirigidas 
a ciudadanos, ciudadanas y a las y los servidores pllblicos o miembros del pleno del ayuntamiento: 

l. Apercibimiento: 

11. Amonestación; 

111. MuHa hasta por cinco Unidad de Medida y Actual~ación; 

IV. Arresto hasta por treinta y seis horas: y 

V. Empleo de la fuerza pública. 

Articulo 141.- En la presentación y discusión de los asuntos del orden del día, cualquier integrante del 
Ayuntamiento podrá solicitar autorización para utilizar equipo de sonido, fotográfico o electrónico o de 
ayuda audiovisual para ilustrar a la asamblea. 

Artículo 142.-El integrante del Ayuntamiento que presente un asunto a discusión deberá: estar presente 
durante la misma. 

Artículo 143.· Si al ponerse en discusión una proposición, no hubiere a quien tomarte la palabra en 
contra, no se tomará inmediatamente la votación, sino que la comisión del ramo o la persona autora de 
la proposición expondrá en breves términos las razones en que se funda la propuesta. 

Artículo 144.- El que tome la palabra, ya sea para informar o para discutir, será absolutamente libre 
para expresar sus ideas, sin que pueda ser reconvenido por ello, pero se abstendrá de dirigir ofensa 
alguna. 

Así mismo se le podrá dar la palabra en Sesiones de Ayuntamiento Abierto a ciudadanos y ciudadanas q\Je-~"""'"' ~gr¡na--ap~óef."l'!'eí<t~$\J9ere.s"f ~ 'irlc'onfón1\idili!, $1eQ\pré' y,o•~hdó:'a ~..,,.;.' 
haya dado la palabra p0tlllirillfi,(WÍlllo,~~~u.~lllilo!Wl,;!\l,!ill!!ar de la Secretaria del 
ayuntamiento. Tel: (623) 231 0142 www.banamichi.com.mx 
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Artículo 145.- la persona ntular de la Presidencia Munlcipal, o quien sea el encargado de presidir la 
sesión en caso de ausencia de aquel, dirigirá los debates haciendo volver a la cuestión a cualquier 
integrante del Ayuntamiento que se extravíe y podrá llamar al orden a quien quebrante este 
Reglamento. 

Artículo 146.- La persona Titular de la Presidencia Municipal, o quien lo sustituya, al dirigir los debates, 
podrá tomar parte en la discusión y dar los informes que se le pidieren o que él creyere necesarios para 
el esclarecimiento de los hechos. 

Artículo 147.• En el caso de la discusión de algún proyecto de reglamento o cualquier otra disposición 
administrativa, la discusión podrá hacerse primero en lo general y en seguida en lo particular, a fin de 
facilitar la misma. 

Articulo 148.- Si un dictamen no fuese aprobado cualquier integrante del Ayuntamiento podrá proponer 
los términos en que debe resolverse el asunto, y se pondrá a discusión la nueva propuesta. Si ninguno 
de los integrantes quisiera hacer nueva propuesta, volverá el dictamen a la comisión para que lo 
presente reformado. 

Artículo 149.- No podrá suspenderse la discusión de algún asunto a menos que por cualquier causa 
se levante la sesión, o que, quien !o haya presentado pida estudiarlo con mayor detenimiento, en cuyo 
caso la persona nular de la Presidencia Municipal podrá fijar fecha para la nueva discusión. 

Articulo 150.• La persona Titular de la Presidencia Municipal, al estimarlo procedente, podrá preguntar 
a la asamblea si considera suficientemente discutido un asunto, en cuyo caso, dedarará cerrada la 
discusión y procederá a levantar la votación de la misma. 

Artículo 151.-No podrá verificarse ninguna discusión ni resolverse ningún asunto si está ausente con 
causa justificada la comisión del ramo respectivo y, asimismo, se seguirá esta regla si no estuvieren 
presentes el autor o autores de la propuesta, salvo que la persona o personas aludidas hubieren dado 
por escrito su consentimiento para que el asunto se discutiera en su ausencia. En el caso de las 
comisiones, o que los autores de una moción fueren más de dos, bastará que esté presente uno de 
ellos. 

Articulo 152.- Cuando alguna o algún integrante de una comisión disienta del dictamen aprobado por 
la mayoria de las personas integrantes de la misma, podrá presentar por escrito su voto particular, 
garantizando en todo momento el respeto a la diversidad de opiniones, la igualdad sustantiva y la no 
discriminación en el ejercicio de sus funciones. 

Artículo 153.- l as votaciones del Ayuntamiento serán de !res clases: 

1.- Votación económica, que consisti rá en levantar la mano los que voten por la aprobatoria. No 
hacerlo, significa votación en sentldo contrario; 

11.- Votación nominal, que consistirá en preguntar a cada miembro del Ayuntamiento, 
comenzando por el lado derecho si aprueba o no el dictamen o asunto en discusión en cuyo 
caso deberá decir sí o no; y 

/,,,,J~l,;-~\_'l/'\~ ,s,~'-'~1-\l~t'l!'J\!1!1',•,'\'1'9'-~ ~('l/-!'¡l -",:q~\l!JO,~AA4~\_~/~--~t,ª~i,~-~ijl!l; ., 
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Articulo 154.- la persona Titular de la Presidencia Municipal tendrá, en caso de empate, voto de 
calidad o en caso de no estar presentes quien se designe al que presida la sesión. 

Artículo 155.- la adopción o revocación de los acuerdos del Ayuntamiento será tomada por mayorla 
simple, a excepción hecha, de los siguientes casos, en los cua les se requerirá la aprobación de dos 
terceras partes de los miembros presentes: 

1.- Cuando se acuerden, cancelen o revoquen concesiones a particulares, para ta prestación de 
un servicio püblico; 

ll .- Cuando se proceda a enajenar bienes del dominio público del Municipio; 

111. - Cuando se trate de la aprobación y expedición de reglamentos municipales; 

IV.-Cuando se pretenda decretar la municipalización de algún seivicio público; y 

V.- Cuando se vaya a decidir sobre la modificación de la categoria política de los centros de 
población o se altere la división dentro del Municipio. 

Articulo 156.- Se abstendrá de votar y aún de discutir, el que tuviere interés personal en el asunto y el 
que fuera apoderado de la persona interesada o pariente de la misma, dentro del tercer grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad. 

Artículo 157.- Si La persona Titular de la Presidencia Municipal estuviere en el caso del artículo 
anterior, no podrá votar en caso de empate y si hubiere éste, se resolverá el asunto para discutirse y 
volverse a votar en otra sesión, y si aún en esa hubiera empate, se tendrá como calidad de voto al 
primer Regidor o Regidora, y en su falta, al que le siguiere en la nominación. 

Artículo 158.- El miembro del Ayuntamiento que desee abstenerse de votar, tendrá que manifestarlo 
expresamente y asentarse en el acta de que se trate. 

Artículo 159.- l os acuerdos del Ayuntamiento no podrán revocarse si no es en una sesión a la que 
concurran más de las dos terceras partes de los miembros que integran e! Ayuntamiento y posterior a 
la votación de revocación de acuerdos, se apruebe por mayoría calificada o unanimidad del pleno. 

Artículo 160.- No podrá resolverse ta propuesta o dictamen en que se consultare la revocación de un 
acuerdo en la misma sesión en que se presentó, sino que se reseivará para la sesión ordinaria siguiente 
o en una posterior extraordinaria, expresándose en la cédula citatoria el acuerdo que se tratare de 
revoca r. 

Artículo 161.- Los integrantes del Ayuntamiento que con justa causa no pudieren asistir a la sesión en 
que debe tratarse la revocación del acuerdo, podrán remitir por escrito su voto, finnado y en sobre 
cerrado, que abrirá el titular de la secretaria del Ayuntamiento en el momento de la votación contándose 
el voto entre los que se emitieron. En todo caso, el quórum deberá darse con la presencia efectiva de 
los miembros del Ayuntamiento. 

Articulo 162.- Las cuestiones relativas a la discusión y votación de los acuerdos del Ayuntamiento no 
previstas en el presente Reglamento, serán resueltas por el propio Ayuntamiento. 

~~,,~·-,~~,,~~,'-~''1'~''/v:.:'1~ .. ~ .... I ~,".,, I• {''' :, ,~•"'{ ,,,,,, ,~--;;.~,,~',/ ,,. ,:•" 
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CAPÍTULO VI DE LAS LICENCIAS Y PERMISOS DE LOS INTEGRANTES DEL PLENO DEL 
AYUNTAMIENTO 

Artículo 163.- La persona Titular de la Presidencia Municipal podrá obtener permiso del 
Ayuntamiento para ausentarse de la circu nscripción territorial del Municipio hasta por treinta días 
para et arreglo de los asuntos relacionados con la Administración Municipal sin perder el carácter de 
tal, observándose para ese efecto las disposiciones previstas en el artículo 165 de la Ley de Gobierno 
y Administración Municipal. 

Artículo 164.- Cuando la persona Titular de la Presidencia Municipal debiera ausentarse por un 
tiempo mayor de treinta días y siempre que sea por causa justificada, deberá atenderse lo establecido 
en el articulo 166 de la Ley de Gobiemoy Administración Municipal. 

Articulo 165.- Quien supla al Titular de la Presidencia Municipal deberá rendir un informe detallado 
cuando aquel retorne sus funciones al frente de la Presidencia Municipal. 

Articulo 166.• Las y los Regidores y el Síndico o Síndica del Ayuntamiento podrán ausentarse de la 
circunscripción territorial del Municipio hasta por treinta días para e! arreglo de los asuntos 
relacionados con sus funciones sin perder el carácter como tales, en cuyo caso no se designará quien 
deba suplirlos. En el caso del Titular de la sindicatura deberá observarse las disposiciones previstas 
en el artículo 168 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

Artículo 167 .- Las licencias que soliciten las personas titulares de la Presidencia Municipal , de las 
Regidurías, de la Sindicatura, de la Secretaría del Ayuntamiento, de la Tesorería Municipal, de las 
Comisarías Municipales y las demás personas servidoras públicas del Municipio, deberán ser 
conocidas por el Ayuntamiento en los términos del Titulo Quinto de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal. 

CAPÍTULO VII 
FALTAS, AUSENCIAS Y ABANDONO DE LAS Y LOS MIEMBROS DEL PLENO DEL 

AYUNTAMIENTO 

Artículo 168.- Las personas integrantes del ayuntamiento tienen la obligación de asistir a las sesiones 
del cuerpo colegiado a que hubieren sido legalmente citados, atendiendo que deben hacerse en tiempo 
y forma , cumpliendo con los requisitos establecidos por la ley y este reglamento. 

Artículo 169.- Para efectos del presente Capitulo, se entiende por falta a la inasistencia de cualquier 
miembro del Ayuntamiento a las Sesiones a las que hubieren sido citados legalmente y no se hayan 
presentado y además no hayan presentado justificación alguna. 

Artículo 170.-AI integrante del Ayuntamiento que tenga tres o más faltas injustificadas consecutivas o 
en el año se le dará vista de tal situación al Congreso del Estado para su conocimiento y que se proceda 
conforme a lo dispuesto en el titulo quinto Qde las protestas, permisos, faltas, licencias, renuncias y 
responsabilidades de las y los servidores públicos del municiploD enmarcado en la ley de gobierno y 

~w~~-R~Y"!~~<..\;'1~~-"-~,,~ .... 1>~,-~~,. ~'1 -~,-~, .., ,"-::' 1;/,·:-~,--~-,/~~--: , . , , •.~,---~, -~'/,~,-~~, ,\°:'1 :-~ 
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Artículo 171 .-La persona títular de la Secretaría del Ayuntamiento será la responsable de proceder en 
caso de aplicar el supuesto descrito en el artículo anterior, hasta llegar al término del asunto. 

Artículo 172.- Falta justificada es aquella que califica como tal el H. Ayuntamiento de Banámichi o en 
su defecto la persona titular del órgano de Control y evaluación gubernamental del ayuntamiento quien 
es la responsable del personal del ayuntamiento; entendiendo a las condiciones personales y a la 
particularidad del caso, debiendo acreditar en tocio caso el fa!tante las razones que deduce para 
justificar la falta , tomando en cuenta enunciativamente razones de interés colectivo, capacitación, salud, 
defunciones de familiares, entre otras. 

Artículo 173.- Se entiende por abandono, como inasistencia siempre y cuando no sea justificada, 
cuando la persona integrante del Ayuntamiento, habiendo pasado lista de asistencia a la Sesión, 
abandone el recinto en los asuntos a tratar en el orden del día y no vuelva a presentarse. 

CAPITULO VIII DE LAS SANCIONES 

Articulo 174.• El Ayuntamiento podrá imponer sanciones administrativas o económicas a cualquiera de 
sus miembros que incumpla con sus obligaciones de asistir a las sesiones o de presentar sus informes 
trimestrales de comisión, así mismo de asistir a los actos oficiales y cívicos a que sea citados o con la 
comisión que se le asignó, cuando no medie una justificación para ello. 

Artículo 175.- Las personas integrantes de! Ayuntamiento que sin causa justificada dejen de asistir a 
una Sesión del Ayuntamiento a la que hubieren sido previamente convocados en los términos del 
presente ordenamiento y de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, serán sancionados por el 
Ayuntamiento, por conducto de la persona Titular de la Presidencia Municipal, de !a siguiente manera: 

Una falta injustificada se sancionará con amonestación o apercibimiento, misma que obrará 
en el expediente personal en la Contraloría Municipal; 

ll. Dos faltas injustificadas, se sancionarán con un mes de dieta según lo aprobado por el 
presupuesto de egresos correspondiente; 

111. Tres o más faltas injustificadas, deberá equipararse al abandono de sus funciones por más 
de quince días y se sancionará según la fracción siguiente; y 

IV. Por abandono de sus funciones por un lapso mayor a quince días, la suspensión o 
revocación del encargo, para lo que se remitirá oficio al Congreso del Es1ado y se califique 
dicha separación, así mismo, se autorice que ocupe el cargo el suplente que corresponda o 
quien resulte para el caso la persona titular de la Presidencia Municipal. 

Para el caso de las fracciones I a IV, el cómputo de las inasistencias será dentro de un perfodo de un 
año, al término del cual se deberá reiniciar dicho cómputo. Las imposiciones de las sanciones referidas 
en este artículo se aplicarán desde la configuración del caso respectivo. 

Artículo 176,• Las y Los regidores que dejen de asistir sin causa justificada a las sesiones de 
Comisiones a las que hayan sido previamente convocados en los ténninos de este reglamento, se 
harán acreedores a una multa equivalente a diez Unidades de Medida y Actualización, la cual se 

~q~~,ntaJ~~~ys:Q~,1:,'\,•:~, ,-,,, :,-~ ,,\ ·1 , , , , ' '.-,~" / ~--~-~" ,,, {,,>~, "" -·~ , .,, 
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a través de la Tesorería Municipal por conducto expreso por escrito de la Contraloria Municipal de 
conformidad con las listas de asistencia que remitan las o los titulares de las Comisiones. 

TÍTULO QUINTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 

CAPÍTULO I DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 

Articulo 177.• El Ayuntamiento, para el ejercicio de sus atribuciones, se auxiliará de la Administración 
Pública Municipal que será Directa y Paramunicipal. 

Artículo 178.- Las relaciones del Ayuntamiento con las dependencias de la Administración Pública 
Municipal se darán en forma directa y exclusiva a través de la persona titular de la Presidencia 
Municipal, quien es el superior jerárquico de las y los empleados municipales y como tal, responsable 
directo de la función ejecutiva del Municipio. 

Articulo 179.- Las personas servidores públicos de Primer Nivel como: los titulares de las áreas de 
Secretaria, Tesorerla, Contralorla, Obras Públicas, Servicios Públicos, Seguridad Pública Municipal, 
Agua Potable, y DlF Municipal tendrán conforme a sus atribuciones y funciones la responsabilidad de 
poder ser enlace conforme lo disponga la persona Titular de la Presidencia municipal en donde tendrán 
las siguientes obligaciones: 

l. Dar puntual seguimiento al desarrollo de los trabajos de auditoria 
11. Fungir como enlace entre el personal auditor del Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización 

(ISAF), Auditoría Superior de la Federación (ASF), Contraloria Municipal o Despacho Externo 
previamente destinado a Auditar al Ayuntamiento. 

111. Encargarse de la entrega y atención de la información que pudiese ser solicitada por parte del 
personal actuante como auditor. 

IV. Participar en todas las diligencias que se lleven a cabo con motivo de esta auditoria, como lo 
son actas circunstanciadas, actas de auditoria de inicio, actuaciones y pre cierre y demás que 
resu lten necesarias, firmando dichos actos para constancia de ello. 

V. Comentar los resultados de la auditoria con el personal auditor comisionado para la realización 
de la auditoría en comento; e 

VI. Informar al titular del sujeto de fiscalización respecto al desarrollo, avance y resultados de la 
auditoria. 

Así mismo, estas diferentes obligaciones se le pueden imponer al personal adscrito a alguna 
dependencia, siempre y cuando el nombramiento de enlace para auditoria lo asigne la persona Titular 
de la Presidencia Municipal o el titular del área que se auditará. 

Artículo 180.- El Ayuntamiento aprobará la creación, Ofganización y funcionamiento de las 
dependencias directas mediante la expedición del presente Reglamento Interior y se cargará la 
obligación de contemplar la nueva dependencia en el presupuesto de egresos del ejercicio posterior 
inmediato a la creación de la nueva dependencia. 

Artículo 181.- El Ayuntamiento nombrará y removerá a la persona titular de la Secretaria, Tesorería , 
Policía Preventiva, órgano de Control y Evaluación Gubernamental y a los demás titulares de las 

,~"R"?%0,ri~%.~jre.c,t~ ~ .f\x~~n_,4l.~(tiaJl!~J~\QR\"'Jl<'\Qt~P~!?Rªli)~l'lf-~t!\l~l~~\r.l~~,-, 
Municipal y con arreg lo ~.\U\S~~i,C/~'.'§,,1/•~ ~.Y,Jl'.'c'J,º~W%1.fm~~c,ón Mumc,paL 
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Articulo 182.• Las propuestas de nombramientos para la persona titular de la Secretaría del 
Ayuntamiento y Tesoreria Municipal deberán reunir los requisitos que establece el artículo 135 de la 
Constitución Política del Estado, para ocupar dichos cargos. 

Articulo 183.- Las propuestas de nombramientos para las demás titularidades de las dependencias 
directas del Ayuntamiento deberán reunir !os siguientes requisitos: 

Ser ciudadana o ciudadano en pleno ejercicio de sus derechos; 

JI. Tener por lo menos un año de residencia en el Municipio; 

111 . Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que amerite pena 
corporal; y 

IV. Contar con la preparación adecuada para el desempeño del cargo al que sea propuesto 

\<"~'',.:-~ ... \~,,;,,_,.;;:--,-~~, ·,,,.:.,, .. , ........ :,,,~~,-:·' / ,-~~, ,.~,, .:_.,,. ~-~ ,-::,_.;. ',:_;, ,,~;;,,~,/~~,- .. ~, •.,:-~ 
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CAPÍTULO III DE LA COMPETENCIA DE LAS DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL DIRECTA 

Artículo 105,• Los trtulares de las dependencias de la Administración Pública Municipal vigílarán, en 
el ámbito de su competencia, el cumplimiento de !a Leyes Federales, Estatales y Municipales, así 
como de los planes, programas y todas aquellas disposiciones y acuerdos que emanen del 
Ayuntamiento. 

Artículo 106.- Corresponde al Titular de la Presidencia Municipal resolver en los casos de duda, sobre 
el ámbrto de competencia que tengan las personas servidoras de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 107.- Para el estudio, planeación y despacho de los diversos ramos de la Administración 
Municipal, el Ayuntamiento contará con las siguientes dependencias: 

1. Ayuntamiento/Pleno del Ayuntamiento 
11. Presidencia Municipal, 
111. Sindicatura Municipal, 
IV. Secretaría del Ayuntamiento, 
V Tesorería Municipal, 
VI. Dirección de Seguridad Pública Municipal, 
VII. Órgano Interno de Control, 
VIII. Dirección de Servicios Públicos Municipales, 
IX. Dirección de Obras Públicas Municipal, 
X. Dirección Municipal de Agua Potable, 
XI. DIF Municipal; y 
XII. Comisarías de la Mora y las delicias, 

Contemplándose presupuesta lmente a las delegaciones como una sola dependencia titulada 
"comisarías·. 

. CAPÍTULO IV LAS DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO MUNICIPAL 

Articulo 108.- Las dependencias del gobierno municipal tendrán la obligación de "aborar, atender y 
sustanciar toda la información solicitada en materia de transparencia y también de cargar los formatos 
y archivos pertinentes para las plataformas municipales y plataforma nacional de transparencia . 

CAPITULO V DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 

Artículo 109.• A la Secretaría del Ayuntamiento le corresponderá ejercer, además de las obligaciones 
establecidas en el articulo 89 de la ley de Gobierno y Administración Municipal, las siguientes 
atribuciones y obligaciones: 

1.- Coordinar y atender, en su caso, todas aquellas actividades que le sean encomendadas 
expresamente por el Ayuntamiento o por la Presidencia Municipal ; 

-.:~,,:.:,,,~~---~~,,~', ,, .,.~:,•~· ,~'.,.,(,,\, .... < .,.:,,,,, ,,,~~,-> .. , -~--- ~--~~,,~' .,.>~---
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11.- Coordinar, de acuerdo a las politicas y programas del Ayuntamiento, el desarrollo de las 
actividades de las Comisarias del Municipio; 

111.- Auxiliar al Trtular de la Presidencia Municipal en el ejercicio de las atribuciones que a éste 
le seflala la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; 

IV.- Coordinar, de acuerdo a las políticas y programas del Plan Municipal de Desarrollo, la 
realización de las actividades en dicho documento, mismo que se rendirá un informe anual de 
seguimiento ante la contraloría municipal. 

V.- Prestar el auxilio que el Ayuntamiento debe brindar a la Secretaria de Gobernación en las 
funciones que a ésta correspondan, en el Registro de Población e Identificación Personal y en 
las demás materias reguladas por la Ley General de Población y su Reglamento; 

Vl.- Coordinar el funcionamiento de la Junta Municipal de Reclutamiento; 

VII.- Coordinar y vigilar las actividades de las juezas y Jueces Calificadores, conforme a la Ley 
de Seguridad Públ ica del Estado; y 

VIII.• Informar de la correspondencia al pleno del Ayuntamiento en todas las sesiones de carácter 
ordinario. 

IX.- Formular el Programa Operativo Anual del ejercicio de que se trate, debiéndose presentar al 
mismo tiempo que se presente el presupuesto de egresos al pleno del ayuntamiento, 
considerándose como fecha máxima la segunda quincena del mes de diciembre. 

X.• Levantar las actas de las sesiones que lleven a cabo las comisíones del Ayuntamiento, en 
todo caso, la persona Titular de la Presidencia de la comisión respectiva tendrá que verif1<:ar la 
agenda de! titular de la secretaria del ayuntamiento, para que pueda presenciar, levantar 
acuerdos y certificar el acta respectiva. 

X.· Las demás que le señalen la ley de Gobierno y Administración Municipal, este Reglamento 
Interior u otras disposiciones legales aplicables, así como las que le encomienden el 
Ayuntamiento o la Presidencia Municipal. 

CAPITULO VI DE LA TESORERÍA MUNICIPAL 

Artículo 110.· A la Tesorería Municipal el corresponden'! ejercer, además de las facultades y 
obligaciones establecidas en los artfculos 90, 91 y 92 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, 
las siguientes atribuciones y obligaciones: 

1.- Formular, durante la primera quincena del mes de noviembre de cada año, para los efectos 
legales correspondientes, los anteproyectos de iniciativa de ley de Ingresos y Presupuesto de 
Ingresos de! ejercicio fiscal siguiente; 

11.~ Proyectar y calcular los egresos de la Administración Municipal, haciéndolos compatibles con 
la disponibilidad de recursos que marquen !a Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos, en 
atención a !as necesidades y políticas del desarrollo municipal, así como formular el Proyecto de 

~,, .. ~,.,. ~f~~.P~~~tt~~ t,~;~e\~~l~~n!~~~ ,~J~~~ -.~4~~~'J~~~ .. <-.,.~~ ---~ . , ,~ .... _ ~~, ~-~, .. · ., , : ~, 
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111.- Analizar las ampliaciones, reducciones y transferencias de los recursos asignados a los 
programas a cargo de las dependencias directas y de las entidades incorporadas al Presupuesto 
de Egresos del Municipio; 

IV.- Celebrar y actualizar convenios de regularización fiscal con contribuyentes municipales: 

V.- Integrar y mantener actualizado el Padrón Municipal de Contribuyentes; 

VI.- Custodiar los fondos y valores del municipio y los que reciba para fines especlficos; 

VII.- Abrir nuevas cuentas bancarias al inicio del ejercicio de cada ai'lo para que se reciban los 
recursos federales del ramo 33, recursos de FAIS-FISM y FORTAMUN. 

VIII. - Coordinar las actividades del Comité de Planeación Municipal o en su defecto ser miembro 
del comité .en mención, haciendo uso de la voz para poder referir los asuntos presupuestales y 
económicos para la realización de obras o metas plasmadas en el plan municipal de desarrollo. 

IX.· Establecer y operar el sistema de información económica y social del Municipio; 

X.- Evaluar, periódicamente, la relación que guardan los programas y presupuestos de la 
Administración Municipal , con los objetivos y prioridades del Plan Municipal de Desarrollo, así 
como los resultados de su ejecución, a fin de adoptar las medidas necesarias para corregir las 
desviaciones que pudieran presentarse; 

XI.- Integrar los estados financieros trimestrales con sus respectivos avances de programas, así 
como la información correspondiente a la hacienda de la cuenta pública municipal, que el 
Ayuntamiento debe enviar al Congreso del Estado para los efectos legales correspondientes; 

XII.- lntegrar la información necesaria aplicable a la dependencia para la elaboración del informe 
anual que, sobre el estado que guarde la Administración Municipal, debe rendir el Ayuntamiento 
a la población, por conducto de la persona Titular de la Presidencia Municipal; y 

XIII.-AI cierre del ejercicio de que se trate, procurar dejar sin recursos o provisionados los gastos 
de los recue;os del ramo 33 dES FAIS-FISM, as/ como dES FORTAMUN. 

XIV.- Las demás que le señalen la Ley de Gobierno y Administración Municipal, este Reglamento 
Interior u otras disposiciones legales aplicables, así como las que le encomienden el 
Ayuntamiento o la persona Titular de la Presidencia Municipal. 

CAPÍTULO VII 
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

Articulo 111.· La Dirección Municipal de Seguridad Pública es la Dependencia de la Administración 
Pública Municipal Directa, encargada de ejercer la función de Seguridad Pública y Tránsito dentro de 
la jurisdicción del Municipio de Banámichi, Sonora. 

'--\,, ·/)•,\~' ,\";' ;_~•·{''''''/:-:~,-;,,,.,. ~,-), ~'"·: /'.'~--~--, ·.,, ,•',y',~-~-,~,,~~'.-,~--~.:,-.'·// 
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Artículo 112.- El ejercicio de la función de seguridad pública tiene como objetivos: 

Asegurar, mantener o restablecer el orden y tranquilidad pública, protegiendo los intereses de 
la comunidad; 

11. Prevenir la comisión de delitos y las faltas al Bando de Policía y Gobierno, así como combatir 
estas últimas, mediante la aplicación de sanciones administrativas que correspondan, y 

111. El ejercicio de la función pública de tránsito , de confonnidad a lo establecido en la Ley de 
Tráns~o del Estado de Sonora y el Reglamento de Tránsito Municipal 

Artículo 113.• A la dirección de Seguridad Pública Municipal le corresponderá ejercer las facultades 
que le establece el artfcu!o 93 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, las facultades y 
obligaciones que le señale a la Policia Preventiva la Ley de Seguridad Pública para el Estado de 
Sonora y las atribuciones que le señale la Ley de Tránsito del Estado, asf como el bando de policía y 
gobierno del Municipio y la ley General del Sistema Nacional de Seguridad Públ ica. 

Articulo 114.• Todo elemento deberá mostrar actitud propia del cargo que desempeña, vocación de 
servicio a la comunidad, celo en el cumplimiento del deber, respeto para su persona y los demás, 
rehusando todo compromiso que le implique deshonra y falta de probidad que repercuta en demérito 
de la imagen de toda la corporación policiaca. 

Artículo 115.• Todo elemento que manifieste a su superior jerárquico alguna observación negativa 
con relación al cuerpo policiaco en general, deberá hacerte con discreción, exponiendo las 
circunstancias existentes que afecten la armonía de la corporación, a efecto de que se actué en 
consecuencia, tomándose las medidas correspondientes. 

Articulo 116.- Son deberes dES titular de la dirección de seguridad pública: 

Desempeñar con honradez, responsabilidad, eficacia y veracidad el servicio encomendado, 
debiendo abstenerse de todo acto de corrupción, así como hacer uso de sus atribuciones para 
lucrar; 

11. Registrar sus actividades a través del Informe Policial Homologado; 

111. Efectuar el relevo puntual 
IV. Entregar y recibir, previa su revisión, el armamento y el equipo necesarios para prestar 

el servicio; 
V. Estar preparado para proporcionar primeros auxilios y lomar el control de situaciones de 

emergencia, mientras llega el auxilio medico asistencial y el apoyo policiaco que sea 
requerido para nonnalizar la situación; 

VI. Tener dedicación y voluntad para instruirse, mejorar su nivel cultural y de conocimientos 
a través de su participación en cursos de capacitación, seminarios, prácticas policiales, 
que la propia policía u otros organismos proporcionen; 

,~, ,~"/ :-~,-~~,,::::'. ,,,-:-~,,~,/~,--~~'" ~~'-\·\\;,:,/ .;;~,-.~'//--~'":,, /· :--~~\.'·' :--~,~" ~'/:.'·--~ ,"\·/;:~ 
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VII. Proporcionar a la instancia que corresponda, su domicllio particular y datos personales, 
oportunamente, comunicar cualquier cambio del mismo se sancionara a quien omita 
dicha obligación; 

VIII. Como medida de seguridad todo elemento deberá abstenerse de utilizar joyas o 
accesorios pendientes que pongan en riesgo su seguridad o el de la ciudadania e 
impidan el desempeño adecuado del servicio, excepto argolla matrimonial y reloj de 
pulso. En cuanto a su persona, deberá estar siempre aseado, cabello corto, barba 
rasurada y bigote a la altura de la comisura de los labios debiendo estar estos visibles, 
patillas recortadas a la altura de la parte media de la oreja, uñas cortas y aseadas, 
mujeres cabello corto o perfectamente recogido, uñas cortas y aseadas, maquillaje 
discreto; 

IX. En su trato con personas que carecen de cultura y que por su extrema pobreza o 
ignorancia resulten desconocedores de las disposiciones legales y reglamentos, deberá 
expresarse en fonna clara y precisa, con el ánimo de orientación y ayuda a efecto de 
evitar el que incurran en transgresión a tales ordenamientos legales; 

XI. Apegarse al uso de las claves y al alfabeto fonético autorizado en los medios de 
comunicación policiaca, y 

XII. Portar durante el servicio, el uniforme correspondiente. 

IV. Revisar en forma cuidadosa la documentación relativa al servicio, antes de otorgar el 
visto bueno por el titular de la comisaría o jefatura de la policía y tránsito municipal 

V. Expresar las órdenes en fom,a directa y clara para evitar confusión en la ejecución de la 
misma. 

VI. Dar ejemplo a sus subordinados con su conducta, sus actos, palabras, puntualidad, 
honestidad y justicia, inspirándoles confianza y aprecio a los mismos en el caso del titular 
de la comisaría municipal de seguridad pública 

VII. Propiciar el buen entendimiento, la solidaridad y la amistad entre el personal a su cargo 
y entre éste y el de otros compañeros y corporaciones, a fin de fomentar la armonía. 

Artículo 117.-Se prohíbe a las y los elementos de la dependencia: 

Abandonar el servicio que se encuentren desempeñando antes de que llegue su relevo u 
obtengan la autorización correspondiente. 

ll. Firmar o marcar los controles de asistencia de otra persona integrante del cuerpo de 
seguridad. 

111. Emttir órdenes que lesionen la dignidad de las personas o de cualquier servidora o 
servidor público. 

IV. Cubrir o desempeñar sin la autorización correspondiente el servicio o comisión que le 
hubiere sido asignado a otra persona integrante del cuerpo de seguridad, excepto cuando 
el servicio o la comisión así lo exija. 

V. Cargar combustibles en los equipos de transporte de la dependencia o patrullas, si no 
ruentan con la autorización respectiva de la Tesorería Municipal o, en su defecto, con el 
vale de gasolina pertinente. 

~~, ... ~vf,~~Pr~ e~lti~foese~nar~sTuttaon~'e~~'sta~ro:tte'éWda~ ~neh,o~h::dfi'ofito'ó-'~~ 
bajo la influermiia ~rtairfl5'Nahibitiaap$AJ~.di:cgas, salvo que exista 
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VII . Rendir infom,es falsos o incompletos, por escrito o verbales, respecto de los servicios o 
comisiones que les fueren encomendadas. 

VII I. Prestar seguridad o protección a actividades ilícitas. 

IX. Detener sin motivo a cualquier persona o excederse en cuanto al uso de la fuerza fisica en 
el acto de la detención y en su conducción ante la jueza o el juez calificador. 

~ ... , ,:_-,/~,,-~; , --:.:' ✓ l ., -~~,,~''·" •;( ·' ~' ' '' '{ '' . ~~,- /~~,- ... . ,~",- :-~- - , ,'•'- ,, : "' :-- / .. ~ 
Calle Márti"esde 1906, SIN. Col. Certro, C.P. 84880. Ban6mlchi, Sonora 

Tel: (6231231 0142 www.bananlchi.com.mx 
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X. Practicar cateos sin la correspondiente orden judicial, así como el ingresar en domicilios 
particulares o en áreas reservadas de comercios o industrias, salvo en el caso de que los 
responsables de estos establecimientos autoricen tal acto 

XL Descuidar o manipular de cualquier modo el arma de cargo sin necesidad en lugares 
públicos o en otros en los que ponga en peligro a terceros o al mismo elemento 

XII. 
XIII. 

XIV. 

XV. 
XVI. 

Ingresar a planteles educativos con armas de fuego 
Evitar contacto físico con las personas como medida de seguridad, a menos que la situación 
así lo requiera, así como las muestras excesivas de afecto con aquellas personas a los que 
los unen lazos afectivos 
Utilizar las patrullas y vehículos oficiales a exceso de velocidad sin justificación que medie 
esa acción 
Conducir de manera temeraria las patrullas y vehículos oficiales propiedad del ayuntamiento 
las demás que determine el titular de la comisaría municipal de la policía 

Artículo 118.-EI Ayuntamiento contemplara en su presupuesto de egresos las partidas indispensables 
para la adquisición de los unifonnes de la Policía. 

Artículo 119.- los elementos portarán con propiedad y profesionalismo el unifonne recibido, cuidando 
de mantenerlo en buen estado, limpio, al igual que el equipo y armamento a su cargo. 

Articulo 120. • Si algún elemento provoca accidentes, choca o realiza cualquier conducta que demerite 
su cargo, empleo o comisión, será motivo suficiente para causar baja inmediata justificada de su 
relación laboral con el ayuntamiento, siempre y cuando esto sea aprobado por mayoria simple del 
pleno del ayuntamiento. 

CAPÍTlJLO VIII DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL AYUNTAMIENTO 

Artículo 121.- El órgano Interno de Control le corresponden, además de las facultades establecidas 
en el artículo 96 de la ley de Gobierno y Administración Municipal, las siguientes atribuciones: 

1.- Formular las normas que regulen el funcionamiento de los instrumentos y procedimientos de 
control de la Administración Pública Municipal y, en su caso, requerir discrecionalmente, de las 
dependencias y entidades, la instrumentación de normas complementarias para el ejercicio de 
facultades que aseguren el control interno: 

11.- Establecer las bases generales que nonnen la realización de auditorías en las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Municipal; 

111.- Participar, conforme a la normatividad aplicable, en las actividades de control y evaluación 
que se lleven a cabo en el Comité de Planeación Municipal, siendo además miembro de dicho 
comrté; 

IV.- Planear, organizar y coordinar el Sistema Municipal de Modernización y Simplificación 
Administrativa, definiendo dentro de este marco las medidas técnicas y administrativas que 
estime convenientes el Ayuntamiento para la mayor organización y funcionamiento de la 
Administración Pública Municipal; 

;,_::. y,":.-..',: ~,-~~ ,~,,~, "i.:~"~' ~~,-~,,,:, -~"\:''''"' ,::',~~''\'', -~',-°::,,: ,;,-"'-,-:-~- ~,,:.;_,.,. 

Calle Mártires de 19re, SIN. Col. Centro, CP. 84880. Banámichi, Sonora. 
Tel: (623) 231 0142 www.banamichi.com.mx 
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V.- Definir las políticas y lineamientos para la elaboración de reglamentos y manuales de 
organización, de procedimientos y de servicios al público de las dependencias y, en su caso, 
asesorarlas y apoyarlas para tal efecto: 

VI.- Coordinarse con la Instituto Superior de Auditoria y Fiscalización, cuando asi lo requiera 
ésta en el ejercicio de sus atribuciones en materia de control interno y seguimiento de 
recomendaciones y observaciones; 

VII.- Informar permanentemente al titular de la Presidencia Municipal del resu ltado de las 
auditorias y evaluaciones pradicadas a las dependencias y entidades de la Administración 
Municipal: 

VIII.- Atender las quejas que presenten los particulares con motivo de acuerdos, convenios o 
contratos que celebren éstos con la Administración Pública Municipal, de acuerdo a las nonnas 
que emita; 

IX.- Vigilar el cumplimiento de los estándares de calidad de las obras públicas y las 
especificaciones técnicas de los materiales utilizados, asi como intervenir en la entrega 
recepción de las obras públicas municipales; 

X_- Uevar a cabo los arqueos a los fondos revo!ventes y/o fondos fijos de la Tesoreria municipal 
atendiendo el reglamento interior de caja chica del municipio de Banámichi. 

XI.- Proponer, coordinar y controlar las medidas técnicas y administrativas que permitan el buen 
funcionamiento de la Administración Pública Municipal; 

XII.- Detectar, planear y evaluar las necesidades que en materia de recursos humanos requiera 
la Administración en todos sus niveles técnicos y administrativos atendiendo a su vez la fracción 
XIII del presente articulo; 

XIII.- Proveer a las dependencias de la Administración Municipal del personal necesario para el 
desarrollo de sus funciones, por lo que tendrá a su cargo la selección, contratación y 
capacitación del mismo; 

XIV.- Expedir o recibir según sea el caso, por acuerdo del Ayuntamiento o por solicitud del 
interesado(a), el tramitar los nombramientos, remociones, renuncias, licencias y jubilaciones de 
las y los servidores públicos municipales; 

XV.- Establecer y determinar los días festivos y periodos vacacionales, así como elaborar las 
guardias de dependencias del gobierno municipal cuando estas no sean elaboradas por los 
titulares del área que corresponda; 

XVl.- Mantener actualizado y al corriente el archivo de los expedientes personales de las y los 
servidores públicos que laboran para el ayuntamiento; 

XVII .- Clasificar y controlar las remuneraciones, retenciones, descuentos y beneficios de 
previsión social relacionadas con el pago y beneficios a los trabajadores en coordinación con 

~~..._,-:.-..,J~t~~w~,;~~~~~~e~\ ;,-~~.._,, /.~,-: .,,,·, -~;..._,-:-,1~> -~,--~',--~ --~ ...... ,,-~,, ,~'-,:~-- ... , ,:-, 
Cale Mmtiresde 19re, SIN. Col. Centro, CP.84880. Banémicti. Sonora. 

Tel: (623) 231 0142 www.banamichl.com.mx 
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XVIII.-Organizar y atender todo lo concerniente a servicios médicos, asistenciales y vacacionales 
de las y los servidores públicos e intervenir proporcionando los recursos correspondientes en los 
eventos deportivos, culturales y educativos; 

XIX.- Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales y estatutarias que rigen las relaciones 
laborales entre el Ayuntamiento y !as y los servidores públicos municipales; 

X.X.-Controlary vigilar los almacenes mediante la implantación de sistemas y procedimientos que 
optimicen las operaciones de recepción, guarda, registro y despacho de mercancía, bienes 
muebles y materiales en general; 

XXl- Vigilar que el titular de la Sindicatura municipal lleve a cabo la actualización y registro de los 
inventarios de bienes muebles, inmuebles, software, entre otra propiedad del municipio, asf como 
de las bajas del inventario general y que éste sea reflejado en su totalidad en el inventario 
contable. 

XXII.- Efectuar la contratación de los seguros de responsabilidad y contra terceros, necesarios 
para la protección de los edificios, maquinarias, vehiculos, equipos y materiales de la 
Administración Pública Municipal; 

XXIII.- Formular y divulgar el calendario oficial; 

XXIV. - Definir los criterios de interpretación y aplicación de las disposiciones jurídicas que norman 
el funcionamiento; as! como proporcionar asesoría jurídica y apoyo técnico a la Presidencia 
Municipal y a las dependencias de la Administración Municipal; 

XXV.- Intervenir en auxilio del Síndico o Sindica en !os juicios en que el Ayuntamiento o sus 
autoridades sean parte, y apoyarlos en el desarrollo de sus labores a través de las unidades 
investigadora y sustanciadora adscritas al órgano de control interno; 

XXVl.- Formular, en su caso, las denuncias y querellas que procedan legalmente derivado de las 
auditorías internas o de hechos encontrados infraganti; 

XXVII .- Conocer y dar opinión al Titular de la Presidencia Municipal , sobre los proyectos de 
reglamentos, acuerdos y convenios que formulen las dependencias de la Administración Püblica 
Municipal; 

XXVIII.- lntervenir en los contratos y convenios que celebren el Ayuntamiento o las autoridades 
municipales, cuando se lo soliciten, así mismo tener expediente de todo el personal y plantilla que 
labora en el ayuntamiento y dependencias de la administración püblica municipal; 

XXIX.- Promover, elaborar y proponer reformas o adiciones a los ordenamientos legales del 
Municipio; y 

XX.X.- Las demás que le señalen la Ley de Gobierno y Administración Municipal, este Reglamento 
Interior u otras disposiciones legales aplicables, así como las que le encomienden el 
Ayuntamiento o la Presidencia Municipal. 

~~," ·1 ::? ,-,..; , ,~' .. /,·.-.,._.:,,~,1~ ·/v,-.. ~,-: :,,,: .. ~~,-, :, :- •:,..:,, ·1:- :,,:-~- :~,✓ - <:- _ _.:.:; ,._,.:_,,1,~,,:,_:;.vs'. :,.~ 
Calle M;Wttts de 1906, SIN. Col. Cenlro, C.P. 84880. Banámichi, Sonora. 

Tet (623) 231 0142 w-.banamichi.com.mx 
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XXXI .- Conformar en los términos y atendiendo a las disposiciones administrativas y legales, los 
comités ciudadanos, así como la contraloria social y los trabajos que de ella deriven como 
métodos de participación ciudadana. 

XXXII.- Al Titular del Órgano de Control y Evaluación Gubernamental en coordinación con las 
Unidades de Investigación y sustanciación le corresponden: 

a) Definir los criterios de interpretación y aplicación de las disposiciones jurídicas que norman el 
funcionamiento; asi como proporcionar asesoría jurídica y apoyo técnico a la Presidencia 
Municipal y a las dependencias de la Administración Municipal; 

b) Em~ir dictámenes u opiniones respecto de las consultas que en materia jurídica formulen el 
Ayuntamiento y las dependencias municipales: 

c} Intervenir en auxilio del Síndico o Sindica en los juicios en que el Ayuntamiento o sus 
autoridades sean parte, y apoyartos en el desarrollo de sus labores; 

d) Formular, en caso, las denuncias y querellas que procedan legalmente; 

e) Conocer y dar opinión al Trtularde la Presidencia Municipal, sobre los proyectos de reglamentos, 
acuerdos y convenios que formulen las dependencias de la Administración Pública Municipal; 

f) Intervenir en los contratos y convenios que celebren el Ayuntamiento o las autOfidades 
municipales, cuando se lo soliciten: 

g) Promover, elaborar y proponer reformas o adiciones a los ordenamientos legales del Municipio; 

h) Apoyar en cuestiones legales al comité de adquisiciones arrendamientos y servicios, así como 
al comité de planeación municipal, al comité ciudadano de seguridad püblica y los demás 
comités de competencia municipal que asl lo requieran. 

las demás que otros ordenamientos o la persona Tílular de la Presidencia Municipal le 
confieran. 

CAPÍTULO IX 
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ANTE LAS DEPENDENCIAS 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 

Articulo 122.- Los actos de la Administración Pública Municipal Directa serán regulados por las 
disposiciones establecidas en el Titulo Cuarto, denominado Del Procedimiento Administrativo, 
de la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

Las dependencias directas que tengan a su cargo las materias de Seguridad Pública, Tránsito, 
de Responsabilidades de las y los Servidores Públicos, Hacienda Municipal, Fiscal y de 
P,artjcip~cii¡n ~urijciRal est¡¡_ráQ a lo q~e ~isponga11.lo~ or~e11.amien\osJegale¡ cqrre~po_ndlentes., 
',-.,-::':.c '-'''~ k"'-'$;- ~-\~'•'~ ... ~ é"''"·'\'-~'r'.' '-'''.·'- \. ,,::i.( -..,,.-.,,,:-:.'L'"d'''',,,\'i:"rtí '., .,,,,~-.,;{' ·''''"•' \ )"~ ..-r.~" \~},~"' ,, As1m1,mo~ ua1ándo'iie a ' cónces,dnes sourn bienes ' e ao in10' µuofii:o 'de Munil:1µ10 'd 
concesiones para la pft~~~=,~~~~=a518'8dispuesto en el Titulo 
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Séptimo, Capitulo Quinto y Titulo Octavo, Capitulo Segundo, respectivamente, de la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal. 

Articulo 123.-La Administración Municipal en su actuación administrativa ante el procedimiento 
de trámites y formalidades jurldicas que preceden a todos sus actos administrativos, además 
de apegarse a los principios de igualdad, publicidad, audiencia, legalidad, imparcialidad, 
celeridad, eficacia y buena fe, en sus relaciones con los particulares deberá cumplir las 
obligaciones; llevar a cabo las visitas de inspección necesarias; adoptar las medidas de 
seguridad para prevenir situaciones de riesgo que puedan ocasionar un daño a la comunidad o 
a sus integrantes; atender los recursos de inconformidad que interpongan los afectados por los 
actos y resoluciones de las autoridades administrativas , a fin de que se confirme, modifique, 
revoque o anule el acto administrativo recurrido, asl como entre otras disposiciones que la Ley 
de Gobierno y Administración Municipal le establece a la Administración Pública Municipal para 
regular sus actos administrativos. 

CAPITULO X 
DE LAS UNIDADES ADSCRITAS AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

Articulo 124.· Serán unidades adscritas al Órgano de Interno Control serán las sigu ientes: 
Unidad Investigadora; Unidad Sustanciadora; y Unidad Resolutora, las cuales tendrán las 
siguientes atribuciones: 

l. Unidad Investigadora: 

a. Recibir e investigar las quejas y denuncias que se promuevan con motivo del 
incumplimiento de las obligaciones de las y los servidores públicos del ayuntamiento; 

b. Acceder a ta información necesaria para el esclarecimiento de los hechos a través de los 
diversos mecanismos que establece la Ley de Responsabilidades y Sanciones para el 
Estado de Sonora; 

c. Realizar investigación para contar con elementos suficientes para determinar si una fa lta 
es grave o no grave; 

d. Iniciar mediante auto, el inicio de las investigaciones, integrar las pruebas recabadas de 
los actos u omisiones de las y los servidores públicos en relación con responsabilidades 
administrativas, y en caso de ser procedente elaborar el Informe de presunta 
responsabilidad y turnarlo a la Unidad Sustanciadora; 

e. Las demás que le confiera la Ley de Responsabilidades y Sanciones para el Estado de 
Sonora y demás disposiciones legales aplicables. 

11. Unidad Sustanciadora 
. Admitir el Informe de presunta responsabilidad administrativa; 
a. Emplazar a los presuntos responsables y citar a las partes a la audiencia inicial; 

,,, ·1t1;~1e't,'r.lr1a'a~'tlie'nd1\iñtcilli' y·Jcért!lÍr 10 re?ereilra':i 1~s'~01¡¿rttft1éi' qell ~'é-k\w,~;' ', ·. 
c. Realizar las etap'al!'~~~sf)mabilidades; 
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d. Las demás que le confiera la Ley de Responsabilidades y Sanciones para el Estado de 
Sonora, y demás disposiciones legales aplicables. 

111. Unidad Resolutora 
Dictar resolución dentro ~e los procedimientos de responsabilidades, tratándose de las 
faltas no graves a que se refiere la Ley de Responsabilidades y Sanciones para el Estado 
de Sonora. 

a. Llevar a cabo las notificaciones necesarias para el adecuado desempeño de sus 
atribuciones; 

b. Las demás que le confiera la Ley de Responsabilidades y Sanciones para el Estado de 
Sonora y demás disposiciones legales aplicables. 

Artículo 125.- De la contratación y nombramiento de las unidades de Investigación y Sustanciación: 

Las propuestas para los titulares de dichas unidades podrán ser propuestos por la persona 
Titular de la Presidencia Municipal, algún miembro del cuerpo colegiado de Ayuntamiento y/o 
por el Titular del Órgano de Control y Evaluación Gubernamental del Ayuntamiento. 

11. Las propuestas de nombramientos para las unidades de investigación y Sustanciación deberán 
reunir los siguientes requisitos: 

a) Ser ciudadana o ciudadano en pleno ejercicio de sus derechos; 

b) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que amerite pena 
corporal; y 

c) No estar en seivicio activo en el Ejército, ni tener mando de fuerzas en el mismo 
Municipio, a menos que, quien esté comprendido en tales casos, se separe 
definitivamente de su empleo o cargo, noventa días antes de su nombramiento 
como titular de alguna unidad; 

d) Contar con !a preparación de Ucenciado{a) en Derecho y acreditarlo con el título 
expedido por una institución de educación superior. 

lll. La contratación de dichos profesionales en el derecho puede darse de las siguientes formas, 
siempre contemplando la solvencia y economía del municipio: 

a) Como personal interno del Ayuntamiento, adjunto al Órgano Interno de Control, 
siempre y cuando se contemple dicho sueldo en el presupuesto de egresos del 
municipio en el ejercicio que corresponda. 

b) Por recibo de honorarios, siempre y cuando éste sea expedido con folio fiscal y 
sello digital del Servicio de Administración Tributaria, percibiendo lo establecido en 
el presupuesto de egresos del municipio en el ejercicio que corresponda. 

c) En el supuesto de contratación de! inciso que antecede por ningún motivo o caso 
podrá excederse el pago de lo presupuestado en cuanto al valor unitario emitido en 

,,,,,,,,:,,,,, .,', ;los_wiiooil~~\JS,-saN_O q_ue~'¡,lgóidi~'"'1' el:<~Y~<Qirtrá!t> ·' 
de seOO!i'1Uf!!i'lloÍfillf,l11111.<l!IIR1¡¡/¡¡¡¡~.piffi-~Siliol1ntratar. 

IV. Si el municipio no cuenftt-~ ~ntesYll!k!'•~nsabilidad administrativa que 
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amerite la sustanciación la contratación de dicho cargo estará a consideración del pleno del 
ayuntamiento, contemplando que esta función no limite el mandato de administración de justicia 

~~,,~'/(~''(~,,~'/,~-:-.,,,~,/~'"\~,,~ /:~,-,:,' /: ;,., ,, ·,:;_'-, ' ,~-~-~- .. ,~'- ~~-~;.~,--~',:;_~--~~, ... ~ 
Cale Mérti'es de 1906, SIN. Col. Centro, C.P. 84880. Banámlchi. Sonora 
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y sobre todo que no se viole el debido proceso; en todo caso se tendrá obligatoriamente que 
solventar los gastos del área de sustanciación. 

CAPÍTULO XI 
TRANSPARENCIA 

Artículo 126.- Los sujetos obligados designarán al responsable de la Unidad de Transparencia que 

tendrá las siguientes funciones: 

l. Recabar y difundir la información a que se refieren, correspondiente a la Ley Federal y de las 

Entidades Federativas y propiciar que las Areas la actualicen periódicamente, conforme la 

normatividad aplicable; 

JI. Recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información; 

111 . Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su 

caso, orientarios sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable; 

IV. Realizar los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la 

información; 

V. Efectuar las notificaciones a las y los solicitantes; 

VI. Proponer a! Comité de Transparencia los procedimientos internos que aseguren la mayor 

eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la norrnatividad 

aplicable; 

VII. Proponer personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de 

acceso a la información; 

VI II. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, respuestas, resultados, costos 

de reproducción y envío; 

IX. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad; 

X. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado; 

XL Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el 

incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley y en las demás disposiciones 

aplicables, y 

XII. Las demás que se desprendan de !a normatividad aplicable. Los sujetos obligados promoverán 

acuerdos con instituciones públicas especializadas que pudieran auxiliarles a entregar las repuestas 

a solicitudes de infonnación, en la lengua indígena, braille o cualquier formato accesible 

correspondiente, en fonna más eficiente. 

CAPITULO XII 

;__~"\<:~'/':/·•f,,~,,~ ·•'l"\,;_"\1 ~, ~5-_"ij_~l-O,M~k_~,Q.EAf' ~UJE~".'v ~,. :'1 ;~~--._.~,,~"t:·'-·'l'-°' 1 :_\ 

Artículo 127.• Para el ij~iai«t,l!ll@.ll!l~'lfl!;fltill!,~l!ll!alas Mujeres tendrá las 
Tel: (623) 231 0142 www.hanamichi.com.mx 
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siguientes atribuciones: 
1 .- Apoyar la formulación de politicas públicas gubernamentales e impulsar las de la sociedad, 

para alcanzar la equidad de género y la igualdad sustantiva; 

11.- Impulsar la incorporac ión de la perspectiva de género en la planeación municipal del 

desarrollo, programación y presupuesto de egresos del estado; 

111. - Promover, difundir, vigilar y dar seguimiento al cumplimiento de los derechos humanos de 

las mujeres establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en los 

tratados internacionales ratificados por México, en particular de los derechos humanos y 

libertades fundamentales de las mujeres; en la Constitución Política del Estado de Sonora, y en 

los demás ordenamientos jurídicos de la materia; 

IV.- Establecer relaciones permanentes con las autoridades responsables de la Procuración de 

Justicia y de la Seguridad Pública, para proponer medidas de prevención contra cualquier forma 

de discriminación con forme al objeto de esta Ley; 

V.- Establecer vínculos de colaboración con las instancias administrativas estatales y 

municipales, para promover y apoyar, en su caso, las pollticas, programas y acciones en materia 

de igualdad sustantiva y no discriminación; 

VI.- Estimular y apoyar la participación activa de las organizaciones y actores sociales que 

actúan en la promoción y defensa de los derechos humanos de las mujeres, en el 

establecimiento de la agenda de las mujeres y en la form ulación, ejecución, seguimiento y 

evaluación de las políticas y acciones públicas orientadas a estimular el avance de las mujeres; 

VII.- Servir como organismo de enlace y asesor, con organizaciones privadas y sociales, 

municipales, estatales, nacionales e internacionales que apoyen proyectos dirigidos a las 

mujeres para lograr la captación y distribución adecuada de recursos técnicos y financieros; 

IX.- Promover y gestionar aportaciones de recursos provenientes de instituciones públicas, 

organizaciones privadas y sociales, así como de particu lares interesados en apoyar el logro de 

la igualdad sustantiva; 

X.- Promover la cultura de la no violencia, de la no discriminación y de la igualdad sustantiva 

para el fortalecimiento de las personas, así como prevenir, atender y ejecutar acciones para 

erradicar la violencia contra las mujeres en todas sus formas y manifestaciones; 

XI.- Promover e impulsar la cultura de la denuncia ante autoridades competentes por la violación 

de los derechos humanos de las mujeres ; 

~;:,,:~,/~~,-/-,,~' 1.:;.','::',,\'•/~~---.~,-.: /:~,,~~"{ :.::~,-;;_,, ,,,,~~,,: /.:;_:,,~~, ·,·:..~--~-,,~'/:..~· ,,,~ 1:' 
cane Millties de 1906, SIN. Col Centro, CP. 84880. BaMmicli, Sonora. 
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Xll. - Promover e incentivar estudios e investigaciones para instrumentar un sistema de 

información, reg istro, seguimiento y evaluación de las condiciones sociales. económicas, 

culturales y políticas de las mujeres en los distintos ámbitos de la sociedad en el Estado; 

XII I.- Elaborar y mantener actualizado un diagnóstico de la situación de las mujeres en el 

Municipio que permita conocer sus necesidades y problemáticas, utilizando sus resultados para 

el diseño, implementación y evaluación de politicas, programas y acciones dirigidos al 

cumplimiento del objeto de esta Ley; 

XIV.- Promover ante las autoridades competentes que se garantice el acceso y se aliente la 

permanencia de las mujeres en todos los niveles y modalidades del sistema educativo, 

favoreciendo a través del proceso enseñanza-aprendizaje la igualdad de oportunidades para 

mujeres y hombres; 

XV- Promover la ejecución de acciones para el reconocimiento y la visibilidad públi ca de las 

mujeres, asi como para la difusión de las actividades que las benefician; 

XVI.- Implementar y coord inar la ejecución de programas de difusión e información para las 

mujeres de carácter gratuito y alcance estatal que se desarrollen en materia de derechos de las 

mujeres y de los procedimientos de impartición de justicia; así como aquéllos que proporcionen 

orientación sobre las políticas públicas, programas de gobierno y de organismos no 

gubernamentales y privados para la igualdad sustantiva; 

XVII.- Establecer vincules de colaboración con el Congreso del Estado para impulsar acciones 

legislativas que garanticen el acceso equitativo y no discriminatorio al desarrollo y la tutela de 

los derechos humanos; 

XVIII- Celebrar convenios de coord inación con las dependencias y entidades de las 

administraciones públicas federal, estatal y municipales, así como convenios de concertación y 

colaboración con organismos de los sectores social y privado, nacionales o internacionales para 

el cumplimiento de su objeto; 

XIX.-Actuar como órgano de consulta, capacitación y asesoría de las dependencias y entidades 

de la Administración Pública Estatal y Municipal, y de los organismos de los sectores social y 

privado, en materia de igualdad de oportunidades para las mujeres, cuando así lo requieran; 

XX.· Brindar asesoría a las mujeres para potenciar sus capacidades, que les permita acceder y 

aprovechar los programas que las beneficien; 

XXI.- Promover el desarrollo de metodologías y estrategias para la capacitación y el 

~~•t~~t,'l.t? J~~~i_(Ji¡i¡l!~~fl,Uj~J"''i.:iS),.&~!/!~,1."9/Rci.~{ _la j\'l<lf~Ríl?\Ís.\~~~,1tl!Jl,~~~~\ 
femenino dentro de la ~!=~~ee'!!:..~!'!°hi=· Sonora. 
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XXll. 4 Promover y fomentar acciones con perspectiva de género para la prevención de la 

violencia contra las mujeres, priorizando a las mujeres en situación de vulnerabilidad por 

pobreza, marginación y exclusión, especialmente aquéllas que se encuentran en el medio rural 

e indígena y con ello contribuir a la prevención de la violencia; 

XXIII.- Las demás que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables, y las que sean 

}U BANAMICHI 

VI. Promover la cooperación de los habitantes en la construcción y conservación de obras 

públicas, asi como en la prestación de servicios públ icos de competencia municipal; 

Vll. Formar y remitir al Ayuntamiento para su aprobación, en la segunda quincena del mes de 

noviembre de cada aFio, los programas de gasto que regirán en sus Comisarias en el ejercicio 

fiscal siguiente; 

VIII. Rendir mensualmente, a través de la persona Titular de la Presidencia Municipal, al 

necesarias para el cumplimiento de su objeto. Ayunta miento la cuenta comprobada del ejercicio presupuestario de su Comisaría 

CAPÍTULO XIII 

COMISARIAS 

Artículo 128.- El Titular de la Comisaria Municipal será la autoridad de la Comisaria y tendrá su 

residencia oficial y particular en la demarcación territorial de dicha Comisaría. 

Las Comisarias del Municipio de Banámichi, Sonora, son: la Mora y las Delicias. 

Artículo 129.• El Titular de la Comisarfa Municipal como autoridad administrativa en esa demarcación 

territorial del Municipio, será designado(a) cada tres años por el Ayuntamiento en los términos del articulo 

98 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal y tendrá a su cargo las facultades y obligaciones 

establecidas en los artículos 101 y 102 de la citada Ley 

Artículo 130.• Son facultades y obligaciones de los Comisarios y Comisarias Municipales: 

Cumplir y hacer cumplir, las leyes federales y locales, el Bando de Policfa y Gobierno, los 

reglamentos municipales, circulares, disposiciones administrativas de observancia general y 

los acuerdos que les señalen el Ayuntamiento o la persona Titular de la Presidencia Municipal 

correspondiente, quien fungirá como su órgano de comunicación con las autoridades del 

Estado; 

11. Cuidar dentro de su esfera administrativa del orden y la tranquilidad pública; 

111 . Ejercer las funciones y prestar los seivicios públicos que fije el Ayuntamiento o la persona 

Titular de la Presidencia Municipal; 

IV. Participar en la formulación, instrumentación, control y evaluación del programa de la 

Comisaria en el que se especificarán los objetivos, prioridades y políticas que regirán el 

desempeño de sus actividades. Contendrá, asimismo, estimaciones de recursos y 

determinaciones sobre instrumentos y responsables de su ejecución; 

V Proponer al Ayuntamiento, a través de la persona Titular de la Presidencia Municipal, la 

realizaclón de obras de infraestructura, equipamiento y servicios urbanos, para el desarrollo 

' - ' ~e ~LIS ~e~tro~ de_PQ_bla¡:ión;_ ' ' ' ' ' ' . . . ~,,,,~ ..... ,,~"':.;'-\.'•" /;:'•";''-\." '" \,,.,,,,,•' ,,:_.,," \. ·,,:.--.-,,,, / . ._:· ·.,, ~-~,,- ~"'~,,,..:',,:---,':''.\',' 

Calle Marti"es de 1906, SIN. Col. Centro, CP. 84880. Banamichi, Sooora. 
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IX. Rendir anualmente al Ayuntamiento, por conducto de la persona Titular de la Presidencia 

Municipal, dentro de la segunda quincena del mes de febrero, la cuenta general del manejo 

de los recursos económicos que tuviere asignados; 

X. Formar el censo de su demarcación cuando se lo ordene el Ayuntamiento de que dependan; 

XI Vigilar que los niños en edad escolar concurran a las escuelas primarias y promover la 

asistencia a los centros de alfabetización para adultos; 

XII. Fomentar la realización de actividades sociales, culturales, artísticas y en general, la 

celebración de eventos que tiendan a exaltar el espíritu clvico y los sentimientos patrióticos 

de la pcblación; 

XIII. En los témiinos del articulo 61 , fracción V, inciso A, impcner en su ámbito territorial, las 

sanciones que fije el Bando de Policia y Gobierno y los demás reglamentos, de acuerdo con 

las normas que en los mencionados ordenamientos se establezcan; 

XIV. CoadyLNar en la realización del Plan Municipal de Desarrollo; 

XV. Dar audiencia pública, por lo menos dos veces al mes, a las y los habitantes de las 

Comisarías en la que éstos puedan proponer la adopción de determinados medidas y 

acuerdos, la realización de actos o recibir información sobre determinadas actuaciones; y 

XVI. Las demás que les confieren ésta u otras leyes y reglamentos. 

Artículo 131.- Los Titulares de las Comisarías Municipales tendrán además !as facultades y obligaciones 

que alribuyen a los Titulares de las Pre~dencias Municipales las fracciones XIV, 'IN, XVII, XXI I, XXII I, 

XXIV, XXV y XXVIII del articulo 65 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal sin perjuicio de 

ejercer algunas otras funciones, previo acuerdo del Ayuntamiento del que dependan. 

CAPITULO XIV DE LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNCIPALES 

Articulo 132.· A la Dirección de Seivicios Públicos Municipales, como dependencia ericargada de 
dotar, coordinar, controlar y supeivisar la adecuada, oportuna y eficaz prestación de dichos servicios, 
le corresponden las siguientes atribuciones: 

~',tl Pfan'e~~>)'r~lt1oltir.1!0Rtr'o1a'r-~d r1ahtén'er:.en~ltc1or1e~~' oµeta~; ,ibk~-rvtcios'p~b1icl,s / 
de alumbrado públictl¡ll,...,_,_.....,,._~ -~sonsi,osición de las aguas 
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residuales, mercados y centrales de abasto, panteones, rastros, parques, jardines y campos 
deportivos, en los términos de las leyes correspondientes: 

11.- Formular, cuando lo indique el Ayuntamiento, los anteproyectos de reglamentos, las circulares y 
demás disposiciones administrativas de observancia general que resu lten necesarios en materia de 
los servicios públicos a su cargo, para su aprobación y expedición, asi como vigilar su cumplimiento; 

111.- Formular los programas operativos anuales y los programas emergentes en materia de servicios 
públicos municipales, así como coordinarse con las demás dependencias y entidades que participen 
en dichos programas; 

IV.- Vigilar que las unidades administrativas adscritas a la Dirección ejecuten los programas 
aprobados por el Ayuntamiento; 

V.- Vigilar que los servicios públicos municipales a su cargo se proporcionen conforme a la calidad, 
cantidad y oportunidad establecidas en los programas; 

VI. - Proponer al Ayuntamiento las medidas necesarias para el mejoramiento de los servicios públicos 
a su cargo y para la ampliación de la cobertura a una mayor población del Municipio; 

VII.- Recolectar y disponer adecuadamente los desechos sólidos que se generen en el 
Municipio y mantener limpia la ciudad; 

VIII.- Auxiliar en el mantenimiento y limpieza de las calles, andadores, plazas, parques, campos 
deportivos, monumentos y demás lugares públicos del Municipio y evitar la existencia de basureros 
clandestinos; 

IX. - Adm inistrar y conservar los mercados públicos, así como vigilar su adecuado funcionamiento; 

X.- Mantener en buen estado y ampliar el servicio de alumbrado público de la ciudad y de las 
poblaciones del Municipio; 

XI.- Crear nuevas areas verdes y mantener en buen estado los parques, jardines, camellones del 
Municipio y relojes públicos: 

XII.- Mantener en buen estado los panteones del Municipio, vigilando que se cumpla con las normas 
legales para su funcionamiento y cuidando que se amplíen cuando el servicio lo requiera; 

XIII.- Vigilar el buen funcionamiento del rastro público; 

XIV-Llevar a cabo la limpieza general del drenaje de aguas pluviales; 

XV.- Recabar, evaluar y atender, en su caso, las quejas de la población en materia de los servicios 
públicos a su cargo; 

XVI.- Fomentar la organización y participación de la población para la satisfacción de sus 
necesidades de servicios públicos municipales, en el ámbito de su competencia; 

. ~VII.~ EtalJ?rar y realizar ~rowamas,ten,die_ntes, a pro~ovr ~ntr.e la po~lación !ª C?rrecta, uti~za,ción 
,-., ytoñs'ef'Vad'icál'\'ln!.~05~1::i/rcib5-p]bUt:os ll'~~ r"go:-,. ··~"'-/~'-•' 'Y '"/~·· ''· -. -~"'-/: , ,•~-v .-'/:'-•':,,,-,: '.._ 
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X\/!11.- Vigilar que los concesionarios de los servicios públicos municipales de su competencia 
cumplan con las obligaciones contraídas con el Ayuntamiento, en los casos de que algún o algunos 
de estos servicios sean operados por particulares; 

XIX.- Vigilar, en el ambito de su competencia, que los servicios públicos coadyuven a conservar y a 
proteger el sistema ecológico del Municipio; y 

XX.- Las demás que le señalen la Ley de Gobierno y Administración Municipal, este Reglamento 
Interior u otras disposiciones legales aplicables, asi como las que le encomienden el Ayuntamiento 
o el Trtular de la Presidencia Municipal. 

CAPÍTIJLOXV DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

Artículo 133.- A !a Dirección de Obras Públicas, como dependencia encargada de formular y conducir 
las políticas generales de asentamientos humanos, urbanismo, vivienda y ecologfa dentro de la 
jurisdicción territorial del Municipio en coordinación con Sindicatura Municipal, le corresponden las 
siguientes atribuciones: 

1.- Proponer al Ayuntamiento las políticas en materia de asentamientos humanos; 

11.- Formular y someter a la consideración del Ayuntamiento, para su aprobación, la zonificación, 
usos de suelo y los programas de desarrollo urbano, así como administrar, evaluar y vigilar su 
cumplimiento; 

111.- Informar y difundir permanentemente sobre la aplicación de los Programas de Desarrollo 
Urbano, la Ley de Desarrollo Urbano del Estado, su Reglamento y sobre disposiciones legales 
en materia de ecologia; 

IV. -Coordinarse con las autoridades correspondientes para realizar las gestiones necesarias para 
regularizar la tenencia de la tierra; 

V.- Promover y regular el crecimiento urbano de las localidades del Municipio, mediante una 
adecuada planificación y zonificación de las mismas; 

VJ.- Expedir constancias de zonificación, licencias de construcción y autorización de 
fraccionamientos, comercios, subdivisión, fusión y re notificación de predios urbanos, dictamenes 
de vialidad, uso de suelo y de no afectación por obra pública; 

VII.- Expedir dictámenes sobre cambios de uso de suelo; 

VIII.-Emitir dictámenes relativos a la desincorporación y enajenación de predios urbanos, conforme 
a los Programas de Desarrollo Urbano y a las disposiciones legales aplicables; 

IX.- Vigilar el cumplimiento y aplicación de las disposiciones jurídicas en materia de construcción y 

~,, ,;."'~~r~~~~~t~~-~~U~J-~~t:-~, "':.."' / ~~ --•\:, ,:;, I~~-- ,:, ,~, /~; ··l "'·-~,/~~ ,-~~,.,,.-~•"'; ,~ -- ~~ , :~/, ~,-~-:, ,, 
X.- Prever las neceeidw~:181tG¡jjtenne,~1.iindaiqJl.prnrel desarrollo urbano, así 
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como implementar, en coordinación con las dependencias y organismos correspondientes de los 
Gobiernos Estatal y Federal, el sistema tendiente a satisfacer dichas necesidades; 

XI.- Promover el mejoramiento de las viviendas y de la imagen urbana de poblados y ciudades del 
Municipio; 

XII.- Convenir con los fraccionadores las propuestas de alternativa en materia de urbanización de 
fraccionamientos, conforme a los Programas de Desarrollo Urbano y a la legislación aplicable; 

XIII .- Elaborar estudios para la creación, desarrollo, reforma y mejoramiento de poblados y 
ciudades en atención a una mejor adaptación material y las necesidades colectivas; 

XVI.- Promover el desarrollo de los programas de regularización de la tenencia de la tierra y los de 
la propiedad rafz, entre otros; 

XVII.- Controlar el catastro municipal en base a lo señalado en las disposiciones jurídicas 
respectivas; 

XVIII.- Elaborar la proyección de la distribución de la población y la ordenación territorial de los 
centros de población, en concurrencia con las dependencias de la Federación y del Estado y con 
la participación de los sectores público y privado; 

XIX.- Establecer la nomenclatura oficial de las vías públicas, jardines y plazas y la numeración de 
los predios del Municipio; 

XX.- Dictar las medidas necesarias con relación a los lotes baldlos para lograr que los propietarios 
de los mismos, los cerquen debidamente y los limpien de basura en su caso; 

XXI.- Dictar las medldas necesarias para evitar la obstaculización del tránsito peatonal en las v1as 
públicas; 

XXII.- Ejecutar las acciones, programas y politi cas que la Ley de Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente para el Estado de Sonora le establece al Ayuntamiento: 

XXIII .- Ejecutar el programa de obra pública municipal; 

XXIV.- Supervisar las obras por contrato y por administración que autorice el Ayuntamiento; XXV.­
Conservar y dar mantenimiento a las vialidades del Municipio; 

XXVI.- Establecer un programa pennanente de mantenimiento de calles, banquetas, obra pública y 
demás lugares públicos del Municipio: 

XXVII .- Responsabilizarse de la coordinación de las instituciones que ejecuten obras públicas en la 
jurisdicción del Municipio; 

XXVII I.- Asesorar a los Titulares de las Presidencias de Juntas de Participación Social para el 
Desarrollo Municipal, Comisarias Municipales en la realización de las obras que se efectúen en su 

~'-, ,Ju;~-~-~c~~~J,. ~, .. ,~~, ,;_,,.~~--~.;•, , . .. ~~--~· ,,~·',. ~; .. -.,;~,, _,/~ : ,-.:.;~, , .. ~,, . ,,, -~,--~,, .:.:~''}' ,,~',. _.; ,,/, ,-: .. ~~ 
XXIX.- Vigilar que l~tM~,~~~.!,~~-=~e de las mismas; 
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XXX.- Intervenir en la ejecución de la obra pública concesionada, estableciendo las bases a que 
habrán de sujetarse los concursos y autorizar los contratos respectivos; 

XXXI.- Llevar a cabo y supervisar técnicamente los proyectos y la realización de obras públicas 
municipales: 

XXXII.- Ejercer la intervención que la Ley Agraria le señala al Ayuntamiento en la localización, 
deslinde y fraccionamiento de la zona de urbanización de las tierras ejidales destinadas al 
asentamiento humano, as! como proponer al propio Ayuntamiento la adquisición de las tierras que 
excedan de la pequefía propiedad individual; 

XXXIII .- Proponer al Ayuntamiento, para su aprobación, proyectos para el mejoramiento de la 
imagen urbana y para la conservación de edificios históricos, así como para la construcción y 
conseivación de edificios públicos del Municipio; 

XXXIV.- Proponer al Ayuntamiento, para su aprobación, proyectos de crecimiento y mejoramiento 
urbano, infraestructura, servicios y equipamiento; 

XXXV.- Determinar las infracciones y calificar las sanciones y medidas de seguridad de su 
competencia, de acuerdo con las disposiciones legales; y 

XXXVI.~ Las demás que le señalen la Ley de Gobierno y Administración Municipal, este Reglamento 
Interior u otras disposiciones legales aplicables, así como las que le encomienden el Ayuntamiento 
o la persona Titular de la Presidencia Municipal. 

CAPÍTULO XVI DEL DIF MUNICIPAL / DIRECCIÓN DE ASISTENCIA SOCIAL 

Artículo 134.-AI DIF Municipal te corresponderán tas siguientes atribuciones: 

1.- Establecer las líneas de acción para organizar y supervisar un sistema de comunicación entre el 
Ayuntamiento y la ciudadanía; 

11.- Informar a la ciudadania de las diversas actividades que realiza el Ayuntamiento en cuanto a los 
temas sociales de impacto en el municipio; 

111.- Preparar y ejecutar campañas de difusión de las acciones Sociales del gobierno municipal; 

IV.- Monitorear la veracidad de la información que se transmna en diferentes medios de comunicación 
sobre las actividades del Ayuntamiento, con el fin de realizar las aclaraciones conducentes; 

V.- Prever y organizar el tipo, calidad y cantidad de trabajos que deben ser ednados para apoyar al 
mejoramiento del nivel sociocultural de la comunidad; 

VI.- Establecer los lineamientos que regulen las condiciones de publica ción y promoción de los 
programas sociales en tos que forma parte el ayuntamiento; 

w>'v,slri'á fo's JnTiirmii's li,n1-tiiñi.í,,aal!-f á'-1a, ))ersóil1°S'~üit prtÍséhtei\' ~ü~a'lÍl~ ~-¡¡¿ilfai),,;:< 
imposibilidad motriz con M~~m~-~=~:e::.~· Sonora_ 
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VII.- Preparar y organizar los festejos tradicionales como el dia de! niño, día de las madres, día de 
muertos, festividades navideñas, entre otras, siempre y cuando dichas actividades y festejos estén 
aprobados por la persona Titular de la Presidencia municipal para su realización; 

IX.- Las demás que otros ordenamientos o la persona Titular de la Presidencia Municipal le confieran. 

X Realizar acciones de apoyo educativo para la integración social y de capacitación para el trabajo, 
dirigidas a !os sujetos de la asistencia social. 

XI Operar establecimientos de asistencia social para menores en estado de abandono, ancianos 
desamparados y minusválidos sin recursos. 

XII Prestar seivicios funerarios, cuando las circunstancias lo ameriten. 

XIII Participar en la ejecución de programas de rehabilitación y educación especial. 

CAPÍTULO XVII DIRECCIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE, DRENAJE ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO 

Articulo 135.-La Dirección Municipal de Agua Potable, brindará: 

Servicio Público de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 

11. La operación de la infraestructura hidráulica correspondiente, en los ténninos de la Ley de 
Agua del Estado de Sonora, o en su defecto por la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento 
de Sonora y su Reglamento Interno, así como otros ordenamlentos legales aplicables.La 
Dirección de Agua Potable tendra que estar siempre al pendiente del buen funcionamiento de 
los pozos, pilas de almacenamiento y red de conducción de agua 

111. Realizar campañas para la detección de fugas en las redes de conducción de agua de la 
comunidad 

IV. llevar un registro o bitácora de las quejas e informes de fugas en el municipio 

V. Visitar a la comunidad para ver las inquietudes de los usuarios y dartas a conocer al 
Ayuntamiento en materia de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado, Drenaje Pluvial y 
Saneamiento 

VI. Operar un sistema de recaudación eficaz para poder brindar un servicio excelente. 

VII. La Dirección de Agua Potable tendrá la obligación de llevar un control de recaudación y cada 
mes depositar a T esoreria Municipal así mismo llevará un control de morosos. 

~~~,~iA)~f:i~~~eifl~g~~l l1f-r, ~,~~n,9.lqHieJf~~J~-~,1~ J~l~S,JF;~~~~~~4;J~~~~, '.·{ 
IX. Atender los arq~.~~-:AWla~a'i.Brli'ma dependencia del 

1 ~M~-·-•··-~· 
tt"t BANAMICHI 
J\llll 

agua potable el titular del Órgano de Control y Evaluación Gubernamental 

X. Elaborar convenios de pago a las y los usuarios morosos 

XI. Realizar los contratos de las nuevas tomas de agua que se presenten, para tal efecto se 
atenderá lo dispuesto en el articulo 00 

CAPÍTULO XVIII DE LOS ÓRGANOS DE APOYO 

Articulo 136.- La Presidencia Municipal tendrá directamente adscritas la recepción del palacio 
municipal. 

Articulo 137.- A la Secretarta Particular le corresponderán las siguientes atribuciones: 

1.- Elaborar y organizar la agenda de actividades de la persona Titular de la 

Presidencia Municipal; 

11.- Planear y coordinar la organización de giras de trabajo y audiencia pública de la persona 
Titular de la Presidencia Municipal y vigilar el seguimiento de los compromisos derivados de las 
mismas; 

\~,,:._, -.. ~ ... -/'"~'-~-,·-e, .,,,~~,-:~ ,,:.:',,:._~,.\ ,,~,,,~,,,,, \'-,," --~,,-~,,,,~~ ,,:::";.:' /--~~ , ·,,,,; ''\~,,~,, 
CaBe Márti-es de 1906, SIN. Col. Centro, C.P. 84880. Banámiehi, Sonora. 

T&I: (623) 231 0142 www.banamichi.com.mx 
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111.- Atender todas aquellas audiencias que le sean encomendadas expresamente por la persona 
Titular de la Presidencia Municipal; 

IV.- Turnar a las dependencias municipales los asuntos que, para su atención, le sei'lale la 
persona Titular de la Presidencia Municipal; 

V. - Las demás que le señale la persona Titular de la Presidencia Municipal u otras disposiciones 
legales aplicables. 

Artículo 138.- Mantener informado al Titular de la Presidencia Municipal sobre el estado que guarden 
los asuntos turnados a las dependencias municipales por su conducto; y 

Articulo 139.- El Ayuntamiento contará, como mecanismos de coordinación y de concertación de 
acciones, con los siguientes Órganos de Apoyo: 

1.- Comité de P laneación Municipal; 

11 .- Unidad Municipal de Protección Civil; 

111.- Consejo Municipal de Concertación para la Obra Pública; 

El funcionamiento de los mencionados Órganos de Apoyo será regulado a través de cada 
ordenamiento· jurídico que los cree. 

CAPÍTULO XIX SANCIONES PARA LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS ADSCRITOS AL 
AYUNTAMIENTO 

Artículo 140.-A las y los Funcionarios de primer nivel, las y los servidores públicos de nivel directivo y 
demás subordinados, las sanciones serán impuestas por el titular del órgano de control y 
evaluación gubernamental en los casos de responsabilidades administrativas distintas a las que son 
competencia del Tribunal, las cuales podr~n ser las sanciones administrativas siguientes: 

Amonestación pública o privada; 

11 . Suspensión del empleo, cargo o comisión; 

111. Destitución de su empleo, cargo o comisión; y 

IV. Inhabilitación temporal para desempel'lar empleos, cargos o comisiones en el servicio 
público y para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas. 

En atención a lo descrito en el artículo 115 de la Ley de Responsabilidades y Sanciones para e\ 
Estado de Sonora , el Órgano Internos de Control o contraloría podrán imponer una o más de las 
sanciones administrativas señaladas en este articulo, siempre y cuando sean compatibles entre ellas 
y de acuerdo a la trascendencia de la falta administrativa no grave. 

,'l8'S~$P<!rlsiói't.del~'o-,:oa<i)a~'celml$jo"''q'\,á,~;\,,po',i9.1'1']!liódill' sert1esl'IBá:trelilta';íl;,'S'n~1tll'<!lfus:\ 
Calle Márü"es de 1906, SIN. Col. Centro, C.P. 84880. BaMmichi, Sonora. 

Td: (623J 231 0142 www.banamichl.com.mx 
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En caso de que se imponga como sanción la inhabilitación temporal, ésta no será menor de tres 
meses ni podrá exceder de un año. 

CAPÍTULO XX DE LAS SUPLENCIAS DE LAS Y LOS FUNCIONARIOS DE LAS DEPENDENCIAS 
Y DE LAS UNIDADES DE APOYO DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DIRECTA 

Artículo 141 ... Durante las ausencias temporales de )os titulares de las Dependencias directas y de las 
Unidades de Apoyo a la Presidencia Municipal, el despacha y resolución de los asuntos que les 
correspondan quedarán a cargo de la funcionaria o funcionario público que la persona Titular de la 
Presidencia Municipal designe o quien por naturaleza del cargo supla a su superior jerárquico. 

Artículo 142.- Durante las ausencias temporales de los titu lares de las unidades administrativas, el 
despacho y la resolución de los asuntos de su competencia no podrtm exceder de treinta dias naturales, 
salvo los casos por enfermedad o incapacidad que amerite más días. 

TRANSITORIOS 

Articulo Primero. - El presente Reglamento Interior entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Boletin Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

Artículo Segundo. - Se abroga el Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Banámichi 
Sonora, publicado en el Boletín Oficial Número 58 Sección 111, de fecha jueves treinta de 
noviembre de dos mil veintitrés (30 de noviembre de 2023). 

Dado en la sala de sesiones del Honorable Cabildo del Ayuntamiento de Banámichi Sonora, a 
los catorce días del mes de octubre del año 2025. 

Publiquese en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora para su 
en la jurisdicción de este Municipio. 

PROF(A). EDNA PATRICIA SERRÁNO PEÑA '<lfil6l"'' 
PRESIDENTA MUNICIPAL DE BANÁMICHI, SONORA 

Se anexaron correctamente las áreas de investigador, y sustanciador, se anexaron artículos también 
de la instancia de la mujer, comisarías, transparencia, actualización de la ley de responsabilidades y 
sanciones del Estado de Sonora, corrección y seguimiento de artículos, se agregaron los transitorios y 
se borraron artículos en blanco, el reglamen1o que tenían no esta publicado y no estaba finalizado. 

:::' , ,~' ,,~~'':::_~ , ,~,,, ,~ ,-::..~ ',~,,,~~,- :.;~ , . ... :~,,,~-~ ... ~· ''"'✓- ~-::- ~~ , ,~ -,, ~ ~ ,-:::~, •; ,, ~-~ ,-,'.~ '•' ~- ~ :::,-:::;.: , ... ~ ---,,~:::,-:::_~ , ... ~- ,, ::,_"::. 

Calle Mértíres de 1906, SJN. Col. Centro, C.P. 84880. Banémlchl, Sonora. 
Tal: (623) 231 0142 www.banamichi.com.mx 
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